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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se mo
difica el artículo 37 de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Sídero-metalúrgica.

*Umo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Sindicato
Nacional del Metal, elevando acuerdo adoptado por la Comisión 
Mixta Económico-social, en representación de las empresas y 
trabajadores sidero-metalúrgicos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por la Ley de 17 de octubre de 1942, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Se modifica el artículo 37 del Reglamento Nacio
nal de Trabajo en la Industria Sidero-metalúrgica de 27 de ju
lio de 1940, en el sentido de quedar suprimida la Zona tercera 
quedando dividido el territorio nacional, a efectos de la fija
ción de sueldos y jornales en dos zonas, incorporándose las lo- 
caliaades que actualmente estaban encuadradas en Zona ter
cera a la Zona segunda.

Segundo. En el plazo más breve posible se procederá a una 
revisión del contenido de las dos zonas, previos los -informes y 
asesc.ramienlos oportunos, disponiéndose de forma definitiva las 
localidades y territorios que ha de comprender cada una de las 
referidas zonas, de acuerdo con las circunstancias actuales eco- 
nórmeas y sociales.

Tercero. La presente Orden, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, entrará en vigor el día 1 de oc
tubre del año en curso.

Lo qu.e digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1958.

SANZ ORRIO
limo Sr. Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 11 de septiembre de 1958 por la que se reor
ganiza el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones (S. O. I. V. R. E) .

limo. Sr.: La gran contribución que prestan a nuestro co
mercio de exportación los productos agrícolas, la probada nece
sidad de mantener las medidas de precaución encaminadas a 
elevar el prestigio de los mismos en el extranjero para poder 
hacer frente en los mercados de destino a la creciente compe
tencia, el eficazr resultado obtenido óon medidas como la ins
pección de la calidad, madurez comercial y preparación de las 
mercancías: vigilancia de los envases, carga, transporte y es- 

 ̂ tiba, y en fin, la regulación de los envíos para que lleguen a 
los mercados consumidores oportunamente y en las mejores con
diciones, han sido y vienen siendo desde la fecha de su creación 
las funciones encomendadas ja 1 Servicio Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Regulación de las Exportaciones. El transcurso del 
tiempo y la experiencia adquirida aconsejan, sin embargo, re
copilar los nuevos cometidos que, a través d© sucesivas dispo
siciones complementarias se han ido confiriendo a dicho Servi
cio e introducir en su organización aquellas vmodiflcaciones que 
la experiencia de una ya dilatada actuación aconseja, sin per
juicio' de conservar fundamentalmente las funciones que se le 
encomendaron en su legislación fundacional.

En su virtud, y haciendo uso de la autorización contenida 
en el artículo 3.° del Decreto de 18 de octubre de f957 para 
reorganizar por Orden ministerial los Centros, Organismos y 
Servicios dependientes de la Subsecretaría de Comercio, he 
tenido a bien disponer:

Articulo primero.—El Servicio Oficial de Inspección, Vigilan
cia y Regulación de las Exportaciones (S .O .I . V. R .E .) continua
rá desempeñando las funciones de regulación de las exportaciones 
agrícolas, inspección y vigilancia de las mismas, fijación de ca
lidades, grados de madurez de los distintos productos agrícolas

destinados al extranjero, características de los envases y cuanto 
tienda a determinar las condiciones requeridas’ para el envío 
de dichas mercancías ai exterior en las debidas condiciones. 
Asimismo seguirá realizando la inspección de carga y estiba 
en los medios utilizados para el transporte de dichos productos.

Artículo segundo.—El Servicio Oficial de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las Exportaciones quedará adscrito a 
la Dirección General de Comercio Exterior y estará integrado 
por el personal de las Cuerpos de Ingenieros Agrónomos y 
Peritos Agrícolas del Estado que figuran en las plantillas es
peciales consignadas en los Presupuestos generales del Estado 
y por el personal técnico, administrativo y auxiliar del Minis
terio que la Subsecretaría de Comercio designe.

Artículo tercero.—El ingreso del personal agronómico en 
el Servició Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones tendrá lugar en lo sucesivo, por las cate
gorías inferiores de ambos Cuerpos, cubriéndose las plazas por 
concurso, admitiéndose ai mismo a los funcionarios que se en
cuentren en las .situaciones de «servicio activo», «supernume
rario» o «excedentes voluntarios» en su escalafón de origen, y 
a falta de ellos, a los que estén en situación de «aspirantes».

Artículo cuarto.—Las convocatorias de los concursos para 
tal fin se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
considerándose méritos preferentes el haberse especializado 
en problemas relacionados con la producción y comercio de 
los productos agrícolas de exportación, el conocimiento de idio-_ 
mas y la posesión dé otros títulos que refuercen la competencia 
profesional. Dichos concursos serán resueltos por una Comi
sión presidida por el Subsecretario de Comercio, de la que 
formarán parte como Vocales: el Director general de Comercio 
Exterior, el Ingeniero Jefe nacional del S. O. I. V. R. E., un In
geniero Jefe de zona, designado por el Ingeniero Jefe nacional, 
actuando como Secretario, con voz, pero sin voto, el Jefe del 
Servicio de Personal del Ministerio.

Artículo quinto.—Para el mejor desempeño de su cometidó, 
constará el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regula
ción de las Exportaciones dve una Jefatura Nacional, como 
único Servicio Central, y de oficinas periféricas, agrupadas 
por zonas, cuyo número, situación, clase y plantillas serán, por 
el momento, y mientras no se disponga otra cosa, las siguientes:

a) Jefatura Nacional.—Servicio Central. Plantilla: Un In
geniero Jefe nacional y un Ingeniero agregado.

b) Zona primera. — Frontera franco - española occidental» 
abarcando desde Santander a Canfranc y comprendiendo Irún, 
Pasajes y Bilbao. Plantilla: Un Ingeniero Jefe de zona, resi
dente en San Sebastián y un Perito.

c) Zona segunda.—Frontera franco-española oriental, lito
ral de Cataluña y Baleares, abarcando desde Puigcerdá hasta 
Tarragona y también las islas Baleares, comprendiendo Port- 
Bou, La Junquera, Barcelona y puertos intermedios. Plantilla: 
Un Ingeniero Jefe de zona, residente en Barcelona; otro Inge
niero Jefe de la oficina principal de Port-Bou y tres Peritos.

d) Zona tercera.—Litoral de Levante, comprendiendo todos 
los puertos de las provincias de Castellón de la Plana^ Valencia, 
Alicante y Murcia. Plantilla: Un Ingeniero Jefe de zona, resi
dente en Valencia; un Ingeniero Jefe de cada una de las ofici
nas principales de Valencia, Castellón, Gandía, Alicante y 
Cartagena y once Peritos.

e) Zona cuarta.—Andallícia, comprendiendo todos los puer
tos desde Almería hasta Huelva. Plantilla: Un Ingeniero Jefe 
de zona, residente en Sevilla y  un Ingeniero Jefe de la oficina 
principal de Málaga y tres Peritos.

f) Zona quinta.—Archipiélago canarío. Plantilla: Un Inge
niero Jefe de zona, residente en Santa Cruz de Tenerife o Las 
Palmas; un Ingeniero Jefe d evcada una de las oficinas princi
pales de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas de Gran 
Canariá y dos Peritos.

Artículo sexto.—Sin perjuicio de la clasificación que ante
cede, la Úirección General de Comercio Exterior, a propuesta 
de la Jefatura Nacional del Servicio, podrá disponer que fun
cionarios de una zona o demarcación pasen a prestar servicio 
en aquellas otras o en determinadas estaciones o puertos en 
qu© la intensidad del tráfico o las conveniencias de la exporta
ción pudieran aconsejarlo.

Artículo séptimo.—El cargo de Ingeniero Jefe nacional será
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de libre designación del Ministro, a propuesta del Subsecretario 
de Comercio, entre los Ingenieros con categoría mínima de 
Jefes de segunda clase, que lleven prestando servicio sin inte
rrupción en el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Re
gulación de las Exportaciones durante más de diez años.

Los cargos de Ingenieros Jefes de zona serán desempeñados 
por Ingenieros con categoría mínima de Ingenieros primeros 
que lleven actuando en el Servicio sin interrupción durante 
más de diez años.. Su designación corresponderá a la Subsecre
taría de Comercio, a propuesta de la Jefatura Nacional del 
Servicio.
■ Las vacantes de Ingenieros o Peritos que se produzcan en 

las diferentes oficinas señaladas en el artículo quinto se pro
veerán con preferencia con los funcionarios pertenecientes al 
Servicio, a propuesta de la Jefatura Nacional.

Artículo octavo.—Al Ingeniero Jefe nacional corresponderá 
exclusivamente la comunicación y el despacho directo con las 
Autoridades superiores.' Será de su exclusiva competencia se
ñalar a las distintas zonas las normas generales a seguir en 
el desempeño de los cometidos respectivos; resolver las inci
dencias; inspeccionar la marcha de todas las oficinas; asignar 
a cada una de las principales los puertos, aeropuertos, estacio
nes y territorios de su jurisdicción; proponer a la Dirección 
General de Comercio Exterior las modificaciones permanentes 

■ en la distribución del personal dentro de cada zona; acordar 
sus desplazamientos eventuales u ocasionales y procurar que 
las funciones del Servicio se realicen en perfecta armonía y 
compenetración entre las distintas zonas y con los demás Ser
vicios de este Ministerio y aun con otros ajenos a él, cuyas 
actividades guarden relación más o menos directa con las 
exportaciones agrícolas.

La Jefatura Nacional atenderá también con su personal 
propio las inspecciones que circunstancialmente se presenten 
en . puertos, fronteras, aeropuertos o estaciones enclavadas en 
provincias distintas a las asignadas a las-diversas zonas, pu
diendo asimismo reforzar temporalmente la plantilla de cual
quier oficina donde resultare insuficiente.

Con el fin de- conseguir la máxima eficacia en la coordina
ción de actividades y unificación de criterios entre las distintas 
oficinas que intervengan en un mismo asunto, la Jefatura Na
cional podrá delegar temporalmente parte de sus funciones 
en_ el Ingeniero agregado a la misma o en los Ingenieros 
Jefes de zona.

Artículo noveno.—Los Ingenieros Jefes de zona lo serán tam
bién de la oficina principal donde tengan su residencia. ’

Aparte de las obligaciones y prerrogativas inherentes a su 
condición, llenarán la misión de dictar instrucciones precisas, 
de carácter técnico, para hacer cumplir del modo más conve
niente, dentro, de su demarcación, las órdenes superiores.

Para unificar criterios, para divulgar determinadas prácti
cas y sobre todo para vigilar el cumplimiento de lo que orde
nen, realizarán pérsonalmente las visitas de inspección que 
estimen oportunas, proponiendo, en su caso, a la Jefatura Na
cional los desplazamientos transitorios del personal que crean 
necesario y cuantas sugerencias tiendan a perfeccionar la labor 
a cargo de cada una de las zonas.

Los Jefes de zona ordenarán la instrucción de expedientes 
a  quienes intervengan en las exportaciones o transporte de 
productos agrícolas o a sus representantes, por incumplimien
to de las disposiciones vigentes sobre la materia.

Articulo décimo.—Las oficinas del Servicio Oficial de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones, apar
te de cumplir los cometidos ya reglamentados y los que en lo 
sucesivo se les encomienden, dedicarán atención preferente a 
los trabajos estadísticos sobre la producción y exportación de 
productos agrícolas que la Jefatura Nacional determina, así 
como a los estudios sobre tipificación comercial de productos 
agrícolas y de envases.
. Para el mejor desempeño de su labor relativa a la identifi

cación y pureza de determinados productos, se instalarán en 
dichas oficinas laboratorios especializados, dotados de los ele
mentos precisos para su funcionamiento. #

Los Ingenieros Jefes de las oficinas citadas mantendrán 
relación con las Delegaciones Regionales de Comercio, con las 
Administraciones de Aduanas y con los Servicios Fitosanitarios 
y otros Servicios agrícolas -especializados, con todos los cuales, 
y muy especialmente con las primeras, procurarán actuar en 
íntima colaboración en cuanto se refiera al común objetivo de 
elevar, el prestigio en el exterior de los productos agrícolas de 
exportación.

Artículo once.—Para dar mayor eficacia a la labor desarro
llada por el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regula

ción de las Exportaciones dentro del territorio nacional, se 
habilitarán por este Ministerio, en la medida 'de lo posible, 
los medios necesarios para extender circunstancialmente su in
tervención en los principales mercados receptores, con el fui 
de conseguir una apreciación técnica de la condición en que 
las mercancías llegan a destino, de las causas determinantes 
de ello, de los procedimientos para evitar las subestimaciones 
y de los nuevos modos y prácticas que convengan seguir para 
la mejor’ defensa de nuestros productos en . el extranjero.

Igualmente se procurará que las inspecciones alcancen tam
bién a los productos en el campo y a los almacenes de selec
ción y empaquetado, siempre que las realizadas sobre los mue
lles e sobre vagones u otros vehículos no puedan dar el resul
tado perseguido.

Artículo doce.—Las certificaciones expedidas por los Inge
nieros Jefes del Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones o por los funcionarios técni
cos del Servicio en quienes deleguen, continuarán siendo im
prescindibles para poderse autorizar por las Aduanas la' sali
da de los productos agrícolas de exportación que se relacionan 
en el artículo siguiente y de los que se vayan determinando 
por la Dirección General de Comercio Exterior. Asimismo será 
exigido a los consignatarios de buques para el despacho de los 
mismos el certificado de carga y estiba que establece el artícu
lo 14. Los certificados de origen de los repetidos productos ex
pedidos por el S. O. I. V. R. E. tendrán validez oficial ante las 
Aduanas nacionales a todos los efectos.

Artículo trece.—Serán sometidos al S. O. I. V. R. E. para su 
inspección de calidad y, en general, para comprobar el cumpli
miento de las normas técnicas de exportación que apruebe la 
Dirección General de Comercio Exterior, las mercancías si
guientes:

a) Las frutas en estado fresco, desecadas, trituradas o ado
badas, así como sus conservas, mermeladas, jugos o zumos, pul
pas, harinas, cortezas, pepitas y pedúnculos.

b) Las hortalizas, tubérculos y bulbos, su estado natural o 
desecadas, sus jugos, purés y conservas.

c) Los frutos secos; sus pepitas, harinas y cáscaras, como 
también las legumbres secas, cereales y demás semillas enteras 
o trituradas.

d) Los vegetales enteros o partes de los mismos empleados 
para condimentos o con fines aromáticos, tintóreos o medicina
les, en estado natural o desecados, fermentados, adobados o 
molidos.

e) Los aceites y grasas de origen vegetal, sea cual fuere 
su aplicación, así como los azúcares, gomas y resinas del mis
mo origen.

f) Las plantas textiles o sus fibras; cañas, palmas, cardones, 
flores, musgos, pajas y mimbres, así como la cochinilla del 
tinte y el cornezuelo de centeno.

Además de las mercancías enumeradas queda facultada la 
Dirección General ae Comercio Exterior para señalar cualquier 
otro producto agrícola natural o transformado cuya inspección 
de calidad o características convenga que sea realizada por el 
Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones. Asimismo corresponderá a la citada Dirección 
General el establecimiento de normas técnicas de exportación, 
previo informe o propuesta de la Jefatura Nacional del Servicio.

Cuando se trate de comercio en régimen de cabotaje sólo 
será obligatoria la inspección del S. O. I. V. R. Ef. para las fru
tas y hortalizas perecederas, salvo lo que la Dirección General 
de Comercio Exterior decida respecto de los demás productos 
enumerados.

Artículo catorce.—La carga y estiba de los buques que trans
porten productos de los reseñados en el artículo trece con des
tino al extranjero o de los que, en régimen de cabotaje, trans
porten frutos perecederos, serán sometidos a inspección ctel 
Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones, cuyas Jefaturas librarán los oportunos certifi
cados en el caso de que las operaciones se hubieran realizado 
de acuerdo con las normas que las regulan

Artículo quince.—En los puertos, estaciones fronterizas o 
aeropuertos en donde el S. O. I. V. R. E. no pueda organizarse 
continuarán realizándose las inspecciones que al mismo com
peten por las Jefaturas Agronómicas de las provincias respec
tivas.

Artículo dieciséis.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
<Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1958.

ULLASTRES 
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto  
Nacional de Estadística por la que se efectúa corrida de 
escalas en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

Vacante una plaza de Estadístico, Jefe de tercera, Jefe de 
Administración civil de primera clase, con ascenso, por jubi
lación el día 11 de agosto del presente año de don Leonardo 
Figueras Carrascal.

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes reglamentaria vigentes y con la Ley de 20 de julio de 1957, 
ha tenido a bien disponer los siguientes nombramientos en 
ascenso reglamentario, con antigüedad de 12 de agosto de este 
año:

Estadístico Facultativo, Jefe de tercera, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, con ascenso, con sueldo anual 
de treinta y un mil seiscientas ochenta pesetas, a don Damián 
Serra Reus (con destino en Guinea, por lo que produce va
cante en comisión).

A este mismo em p le o s  don Francisco Vara Montes.
Estadístico Facultativo primero. Jefe de Administración ci

vil de primera clase, con sueldo anual de veintiocho mil ocho
cientas pesetas, a don José Luis Morales Morales.

Estadístico Facultativo segundo, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, con sueldo anual de veintisiete mü pese
tas, a don José Maria Quiroga Nieto.

Estadístico Facultativo tercero. Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con sueldo anual de veinticinco mi] dosoientas 
pesetas, a don Anselmo Calleja Siero.

En la vacante causada por ascenso del anterior se concede 
el reingreso al Estadístico Facultativo de ascenso, Jefe de Ne
gociado de primera clase y sueldo anual de veinte mil quinien
tas veinte pesetas, don Federico Fernández de BobadiUa y 
Campos, que se hallaba en situación de excedente voluntario, 
quedando así cerrada la presente corrida de escalas.

Todos los citados ascensos llevarán acumuladas dos pagas 
extraordinarias ; los ascensos de los señores Vara Montes, Mo
rales Morales. Quiroga Nieto y Calleja Siero se entenderán 
conferidos en comisión, por aplicación de la Orden de 26 de 
marzo de 1955. referente a los funcionarios que prestan ser
vicio en Africa y Territorios Españoles del Golfo de Guinea, 
quedando consolidados en propiedad los ascensos dfr los señores 
Bielza Laguna, Vallet García y Maceda Méndez

Lo digo a V. £. para su coñocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1958.— El Director general, Luis 

Ubach.

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto  
Geográfico y Catastral por la que se efectúa una corrida de 
escalas en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 
en la vac ante producida por pase a superior categoría 
de don Alfredo Vegas Pérez.

Ascensos:
A Ingeniero Jefe -de tercera clase, jefe de Administración 

civil de primera, con el sueldo anual de 30.960 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Juan Martin Romero.

A Ingeniero primero, Jefe de Administración civil de primera 
clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas, más dos mensuali
dades .extraordinarias acumulables al mismo don Manuel Alva

rez Olalla (excedente voluntario, que deberá continuar en dicha 
situación) y don Tomás Miguel Lafuente, que por encontrarse 
en activo es quien cubre la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 13 de agosto del año en curso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1958.—El Director general, Vi

cente Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

• *  *

ORDEN de 2 de septiembre de 1958 por la que se  
resuelve el concurso anunciado por la de 5 de octubre 
de 1957, para proveer plazas de Porteros de Ministerios 

Civiles. 

Ilmos. Sres,; De conformidad con lo preceptuado en el Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947, en relación con la 
L*y de 15 de julio de 1952, y como resultado del concurso 
anunciado por Orden de 5 de octubre de 1957 (BOLETIN ' 
OFICIAL DEL ESTADO del 12), en el que se han observado 
las normas del Decreto de 10 de mayo del propio año, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre régimen general de 
oposiciones y concursos,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.0 Nombrar Porteros terceros de los Ministerios Civiles, 
con sueldo anual equivalente al 75 por 100 del que tiene?* atri
buida la citada categoría, más dos pagas extraordinarias acu
mulables al mismo y con destino en los Centros que se indican, 
a los concursantes que figuran en la Telación que se inserta 
a continuación de esta Orden.

2.° El expresado sueldo y los que por ascenso puedan co- 
rresponderles en lo sucesivo, en la proporción establecida en 
el artículo 37 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles antes citado, será compatible «con el haber pasivo 
que tengan acreditado como retirados de las Fuerzas Armadas.

3.° De acuerdo con lo prevenido en el artículo quinto del 
Estatuto, serán colocados en el Escalafón por orden de la 
fecha en que se posesionen de los destinos que se les asignan, 
en los que deberán presentarse a este efecto, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y si no lo ' efectuasen 
así. o dentro de las prórrogas que reglamentariamente se les 
concedan, se entenderá que renuncian a sus empleos, conforme 
previene el artículo segundo de 'la  Ley de 15 de julio de 1954 
y 15 del Decreto de 10 de mayo de 1957.

4.° Los Jefes de las dependencias respectivas comunicarán 
a esta Presidencia del Gobierno, a 1$ mayor brevedad posible, 
las fechas en que los interesados se incorporen a tomar pose
sión de sus empleos.

5.0 Por les Ministerios de que dependan los Centros a que 
se les destina, se expedirán los títulos administrativos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos consiguiente®.
Dios guarde a W . H. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre dé 1958.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.
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Relación de concursantes nombrados Porteros de los Ministerios Civiles, según Orden anterior

Nombre y apellido* D e s t i n o Fecha 
de nacim iento

D. Manuel Ruiz del Olmo ............' . ... Escuela Superior de Bellas Artes «San Fernando». Madrid ...... 9 10 1896
t>. Francisco Santos Blanco .......................... i Biblioteca Popular. Salamanca .......................................................... 10 10 ,1896
D. Ramón López Salas ........................ Escuela de Ingenieros de Caminos. Madrid ................................. 12 10 1896
D. José Morán García ................... Univérsidad Central. Madrid ................................................................. 12 10 1896
t>. Manuel Jiménez G a r c ía ............. Inspección de Enseñanza Primaria. Vizcaya ................................. 20 10 1896
D. Jorge Relaño Ballesteros .... Dirección General de Correos y Telecomunicación. Madrid ....... 2 11 1896
D. Juan García Alvarez ..................................... Escuela del Magisterio. Valladolid .................................................... 3 11 1896
D. Eduardo Martín López Ayllón Correos. Las Palmas ................................................................................ 9 11 1896
D. Antonio Campos Gozalo .......................... Audiencia Provincial. Toledo ............................................................... 12 11 1396
D. Eugenio González Vara ............................... Ministerio de la Gobernación. Madrid ............................................ 13 11 1896
D. Marcos Hernández Sánchez ..................... Instituto Nacional de Segunda Enseñanza. Toledo .................. 16 11 ~ 1896
D. Félix Alonso Rojo Archivo Histórico Provincial. Segovia .................... r...................... 20 11 1896
D. Alfonso Sánchez Bernal ................. Administración de Correos. Albacete .................................. .............. 22 11 1896
D Moisés Salazar Antolín ' ................................. Instituto Nacional de Enséñanza Media. Santander ....................... 25 11 1896
D. Manuel Hernández Pérez ..............  ' Instituto Nacional de Enseñanza Media. Avila .............................. 26 11 1896
D. Primitivo Aragón Vallejo ............................. Instituto «Milá Fontanals». Barcelona ............................................... 27 11 1896
D. Manuel Quintas P in illa ................. Telecomunicación. Ciudad Real ..................................... :...................... 29 11 1896
D, Juan Gutiérrez López ............ Universidad. Sevilla ............................................................................... 4 12 1896
D. Daniel Marcdlán Rodríguez .................... Telecomunicación. Teruel .........’’ .............................................................. 11 12 1896
D. Gonzalo Pérez García ................. Instituto «Alfonso VIII». Cuenca ........................................................ . 12 12 1896
D. José Lozano Cabrera .......................... Instituto «Balmes». Barcelona .............................................................. . 13 12 1896
D. José Sánchez Romeio .............................. Jefatura de Obras Públicas. Granada ................................................ 14 12 1896
D. Juan Camoavo Robles ................................... Instituto Nacional de Enseñanza Media. Segovia .......................... 27 12 1896
D. Anastasio Rodríguez Pardo ......................... Escuela de Comercio. Alicante .............................................................. 11 1 1897
D. Eusebio Penito Cuerda Fuentes ............... Correos. Valencia ....................................................................................... 12 1 i 897
D. José Pereira Acuña ....................................... Gobierno Civil. Pontevedra ................................................................... 22 1 1897
D. Mánuel Hernández Blanco ......................... Escuela Magisterio. Tarragona .............................................................. 23 1 1897
D. Juan Escobar Benítez ................................... Facultad Veterinaria. Córdoba .......... .*.................................................... 29 1 1897
D. Pascual Lozano Díaz ...................................... Instituto «Columela». Cádiz ................................................................... 15 2 1897
D. Francisco Martínez Pérez ............................. Correos. Barcelona ..................................................................................... 15 2 1897

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
-  

ORDEN de 18 de agosto de 1958 por la que se resuelve 
el concurso de promoción anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 de julio último para 
proveer las plazas de Recetarios de las Audiencias Pro
vinciales que se mencionan.

limo. S r .: Vistos los expedientes instruidos para la provi
sión en concurso de promoción de las plazas de Secretarios 
vacantes en las Audiencias que se mencionan.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los

artículos 22 y 23 del Reglamento Orgánico, de 14 de mayo
de 1956, con sujeción a los que fue convocado en concurso,
acuerda nombrar para desempeñarlas, promoviendo a la quin
ta categoría del Secretariado de la Administración de Justicia 
en la Rama de Tribunales a los concursantes que a continua
ción se relacionan, con expresión del turno por el que se les 
promueve y orden por el que han de figurar en el escalafón 
de la categoría, por ser los que, reuniendo la.s condiciones 
legales, ostentan derecho preferente para servirlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

lim o Sr. Director general de Justicia.

Nombres Turno Cargo que sirven PlaZa para que se les nombra

D. José Gómez Serrano ............
t

D. Ramón Ferreiro García 
D. Leopoldo Torres Díaz .........

4X

1°
2.°

Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Córdoba.

Idem id. de Pontevedra ........................................................
Idem id. de Murcia ...............................................................

Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Avila.

Idem id. de Huesca.
Idem id. de Jaén

ORDEN de 20 de agosto de 1958 por la que se promueve 
a Secretarios de la Administración de Justicia de las ca
tegorías que se indican a los funcionarios que se rela
cionan,

limo. S r ,: De conformidad con lo prevenido en el artículo 17 
de la Ley de 17 de julio último.

Este Ministerio acuerda promover en los turnos que se 
indican, de los establecidos en el artículo 10 de la misma, a 
Secretarios, de la Administración de Justicia de las categorías 
que se señalan, en la Rama de Secretarios de k>s Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, a los funcionarios qúe se 
relacionan, los que continuarán en. sus actuales destinos con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 16 de la referida Ley.

A segunda categoría
Den Cayetano F: Trillo Rodríguez, turno tercero.
Don Gabino Uribarrí Mateos, turno cuarto.

Don Vicente García Santander, turno primero.
Don Wenceslao Miralle.s Cánovas, turno segundo.

A tercera categoría

Don Miguel Donado Rodríguez, turno segundo.
Don Amos de la Torriente Ribas, tumo tercero.
Don Eulalio Hernández Gutiérrez, turno cuarto.
Don José Hernández Galán, turno primero.
Don Juan Felipe Sosa Molina, turno segundo.

A cuarta categoría
•Don José Luis Siiva González, turno tercero.
Don José Ortega Sanz, turno cuarto.
Don Carmelo Martín Montalvo. tumo primero 
Don José Oterino Maya, turno segundo.
Don José María Grajera Blanco Morales, turno tercero 
Don Germán León García, turno • cuarto.
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Don Vicente Martínez del Casero, tumo primero.
Don Teodoro de Vega Gómez, turno segundo.
Don Miguel Jiménez Doval, tumo tercero.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de agosto de 1958 por la que se promueve 
a Médico Forense de primera categoría a don Medardo 
Láinez Anaya.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, y 28 del Reglamento, de 8 de 
junio de 1956, para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Médico Forense de categoría primera, dotada con el haber anual 
de 25.200 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan por jubilación de don Mariano Magide García, 
a don Medardo Láinez Anaya, que es Médico Forense de cate
goría segunda y presta sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Elche, entendiéndose esta prpmo- 
ción a todos sus efectos desde el día 14 de agosto de 1958, 
fecha en que se produjo la vacante, continuando en el mismo 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de agosto de 1958 por la que se promueve 
a Médico Forense de segunda categoría a don Fran
cisco Ruiz Valverde.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Naciopal de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 del Reglamento, de 8 de 
junio de 1956, para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien, promover a la plaza de 
Médico Forense de categoría segunda, dotada con el haber anual 
de 20.520 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan, por promoción de don Medardo Ruiz Anaya, a 
don Francisco -Ruiz Valverde, que es Médico Forense de cate
goría tercera y presta sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Burgos número 2, entendiéndose 
esta promoción a todos sus efectos desde el día 14 de agosto 
de 1958, fecha en que se produjo la vacante, continuando en 
el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 23 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve en corrida de Escalas a varios 
funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Especial de Prisiones, y de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 335 y 337 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se rela
cionan sean promovidos a las categorías que se detallan por 
los motivos que se indican, antigüedad de esta fecha, para 
todos los efectos, y continuando en sus actuales destinos:

. A la categoría de Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, y sueldo anual de treinta y un mil seiscien
tas ochenta pesetas, don Miguel Clavijo Montoursy, Jefe de 
Administración Civil de primera, por jubilación de don Maria
no Olivares Martínez, que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de primera 
clase y sueldo anual de veintiocho mil ochocientas pesetas,

don Domiciano Calvo Encinas, Jefe de Administración Civil 
de segunda, por promoción de don Miguel Clavijo Montoursy, 
qüe la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de segunda 
clase y sueldo anual de veintisiete mil pesetas, don Juan C. de 
Mayora Cilleruelo, Jefe de Administración Civil de tercera, por 
promoción de don Dbmicíano Calvo Encinas, que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
clase y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas, don 
Manuel Receiro Díaz, Jefe de Negociado de primera clase del 
referido Cuerpo, por promoción de don Juan C. de Mayora 
Cilleruelo, que la servía, en tumo primero de antigüedad, se
gunda vacante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1958.—El Director general, por de

legación, Gustaco Lescure.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 19 de agosto de 1958 por la que se resuelve 
el concurso de traslado para la provisión de vacantes 
de Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al día 28 del pasado mes de julio para 
la provisión de las vacantes de Oficiales Hibilitados de la 
Justicia Municipal a que el mismo se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ha tenido 
a bien nombrar a los solicitantes que se relacionan para ocupar 
las plazas que a continuación de los mismos se indican:

Nombre, apellidos y destinos
Leoncio Linares Valeíje.—Canillas-Madrid.
Faustino Sanz y Sanz.—Madrid número 22.
Aurelio David Lanseros Gandarillas.—rPasajes (Guipúzcoa).
José Luis García Suárez.—La Laguna.
Antonio Gómez-Tembleque Sánchez-Tarazaga.—Madrid nú

mero 2.
Rafael Pablo Pardo Arroyo.—Madrid número 25.
Rafael José Ramón Resa Mateo.—Madrid, número 25.
Miguel del Valle González.—Palma de Mallorca número 2.
Francisco García Jiménez.—Tacoronte.'
Rufino Esteban González.—Alcañices (Zamora».
Rogelio Alonso Lamas.—Ortigueira (La Coruña).
Jerónimo Mulet Llobell.—Denia (Alicante).
Sebastián Sánchez Martínez.—Astudillo (Palencia).
Luciano García Feria.—Lepe (Huelva).
Antonio Ogayar Martos.—Almagro (Ciudad Real).
Isidro Zapatero Pérez.—Alfaro (Logroño).
Enrique Lebrón Urbina.—El Arahal (Sevilla).
Rafael Navarro Figueras.—Gandesa (Tarragona). ' •
José Angel. Cos García.—Montefrío (Granada).
Pablo Rincón Sevillano.—Molina de Aragón.
Juan Angel ’Rincón Sevillano.—Egea de los Caballeros.
Los expresados funcionarios deberán posesionarse de sus nue

vos destinos dentro de los plazos que se señalan en los artícu
los 10 y 14 del mismo Decreto Orgánico. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de agosto de 1958 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Juez comarcal de Torre
perogil, don Fernando Benavides y García de Zúñiga.

limo. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales y 
accediendo a lo solicitado por don Femando Benavides y Gar
cía de Zúñiga, Juez comarcal de segunda categoría, con des
tino en Torreperogil (Jaén),

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el apartado B) del artículo 43 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por
la que se jubila a don Mariano Olivares Martínez.

Con esta fecha se dispone pase a la situación de Jubilado 
don Mariano Olivares Martínez, Jefe de Administración CiVil 
de primera clase, con ascenso, del Cuerpo Especial de Prisiones, 
por cumplir la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1958.—El Director general, por

legación, Gustavo Lescure.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por
la que reingresa al servicio activo don Valeriano Saiz 
Padilla.

Con esta fecha se dispone que reingrese al servicio activo 
don Valeriano Saiz Padilla, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, siendo destinado para la pres
tación de sus servicios a la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1958.—El Director general, por de

legación, Gustavo Lescure.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 21 de agosto de 1958 por la que se declara 
en situación de supernumerario a don José Cándido 
Paz Ares, Juez Municipal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el apartado 
primero del artículo 36 del Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956 y accediendo a lo solicitado por don José Cándido Paz 
Ares, Juez Municipal de Cangas de Narcea (Oviedo),

Este Ministerio ha acordado autorizar a dicho funcionarlo 
para que desempeñe el cargo de Secretario-Contador de Juntas 
de Obras y Servicios de Puertos, quedando en situación de 
supernumerario* en el Cuerpo de Jueces municipales y comar
cales en las condiciones que se establecen en el articulo 37 
del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1958.—P. D., Esteban Samaniego 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 18 de agosto de 1958 por la que pasa destinado 
a las Fuerzas de Policía Armada y  de Tráfico el 

Capitán de Infantería don José Farré Albiñana.

Para cubrir la vacante de libre elección, anunciada por Or
den de 9 de junio de 1958 («D. O.» núm. 131), pasa destinado 
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico el Capitán de Infantería de la Escala activa, primer 
grupo, don José Farré Albiñana, del Grupo de Automóviles de 
Canarias, quedando en la situación de «Al servicio de otros

Ministerios» en las condiciones que para Jos comprendidos on 
el primer grupo se determinan en el artículo séptimo de ’>a 
Orden de 27 de marzo de 1954 («O. O.» núm. 72 \

Madrid, 18 de agosto de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 11 de agosto de 1958 por la que se dispone  
 el cumplimiento de la sentencia que se cita , dictada  
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 9.125, interpuesto #por doña Elena Munguia Oviedo contra 
acuerdo del Tribunal' Económico-Administrativo Central de 19 
de noviembre d e ' mil novecientos cincuenta y siete, confirma
tivo del acuerdo de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, de 20 de mayo de 1957 el Tribunal 
8upremo de Justicia, con fecha. 14 de mayo del corriente año. 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice a s í:

«Faljámos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo en los términos que van a continuación, debemos decla
rar y declaramos no ser conforme a derecho la resolución 
recurrida del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
que confirmó acuerdo del Centro directivo, por lo que ia revoca
mos y dejamos sin efecto; y, en consecuencia, declaramos el 
derecho de la actora, doña Elena Munguia Oviedo Maestra 
nacional en situación de jubilada, a que le sea computado a 
efectos pasivos el tiempo en que la misma permaneció en la 
situación de Maestra legalmente sustituida desde el día uno de 
julio de mil novecientos treinta y uno hasta la publicación del 
actualmente vigente Estatuto de veinticuatro de octubre cíe mil 
novecientos cuarenta y siete, cuyo tiempo debe:.á adicionarse 
a los quince años nueve meses y diez días que la Dirección 
General del Tesoro. Deuda y Clases Pasivas le ieconeció como 
servicio activos, sin que proceda el abono de los posteriores 
del Estatuto citado. Y todo sin expresa condena en costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de agosto de 1958.—P. D.. A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de agosto de 1958 por la que se asciende 
a Comisario Principal del Cuerpo General de Policía 
al funcionario del expresado Cuerpo don Victoriano 
García de la Mano.

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policia una 
vacante de Comisario Principal,
• Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de Junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento 
sesenta pesetas, al Comisarlo de primera clase del mismo Cuer
po don Victoriano García de la Mano, con antigüedad de 23 
de Julio pasado, en Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1958.

ALONSO VEGA
Excmo. 8r. Director general de Seguridad.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

D E C R E T O  d e  23 de  a g o sto  d e  1958 p o r  e l qu e se  con cede  
la G ra n  C ru z d e  la  O rd en  d e  Isa b e l la  C a tó lica  a l señ o r  
E m ilio  D ía z  de  V iv a r .

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Emilio Díaz 
de Vivar,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián, en el Palacio de Ayete, a veintitrés de agosto de mii nove
cientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CA9TIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

D E C R E T O  d e  5 d e  se p tie m b r e  d e  1958 p o r  e l que se  d e
c lara  de  u rg en c ia  la ocu pa c ió n  de  te rren o s  e n  e l p o lí
gono d e  S a n ta  A n a, d e  A v ila , p a ra  la  c o n stru cc ió n  d e
v iv ien d a s .

La preparación de terrenos para la construcción de viviendas 
requiere especial atención cuando se realiza en una ciudad 
como Avila, de tan acusado perfil monumental. El interés so
cial de la construcción de viviendas debe de armonizarse per
fectamente con el urbanístico de adaptarlas a las circunstan
cias y necesidades de todo orden que la ciudad 'presenta. 
A este fin. se ha determinado un polígono en la periferia del. 
casco urbano, cuya urbanización y edificación contribuirá al 
saneamiento y embellecimiento de un séctor del ensanche, 
llamado a tener importancia creciente, permitiendo instalar 
un número importante de viviendas y de comercio.

La Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis prevé dis
tintos cauces de actuación para la realización de esta clase 
de proyectos, uno • de los cuales es el sistema de expropiación 
regulado en los artículos ciento veintiuno y siguientes, que es 
el que se considera más adecuado para la preparación del 
polígono expresado.

Por otra parte, la Dirección General de Urbanismo cuenta 
con medios económicos suficientes, por las consignaciones que 
figuran en los Presupuestos Generales del Estado, para llevar 
a ca6o esta labor, y su trascendencia aconseja la declaración 
de urgencia que determina el artículo cincuenta y dos de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

La delimitación del polígono ha sido aprobada por el Ayun
tamiento y ha sido objeto de exposición pública, conforme a 
lo dispuesto por la Ley, sin que haya habido reclamación 
alguna

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 

los terrenos comprendidos en el polígono que Se describe a 
continuación, sito en el término municipal de Avila, los que 
serán expropiados por la Dirección General de Urbanismo, con
forme a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y al Reglamento para su aplicación, de 
veintiséis de abril de mil novecientos cmcuenta y siete, en 
relación con la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
y cuyo polígono se destinará a la construcción de edificios para 

*  viviendas, comercios e instalaciones complementarias.
El polígono linda: por el Norte y Noroeste, con la fachada 

del Corivento de Santa Ana, la calle de la Luna y la calle

de San Juan de la Cruz; por el Oeste y Suroeste, con la plaza 
de San Juan de la Cruz; por el Sur. con el paseo de San Roque 
y el Convento de las Cordillas. - y por el Este y Sureste, con la  
calle del Cristo Ue_ la Luz, el Convento de las Gordillas y la  
fachada Este de la  plaza de Santa Cruz

La superficie que comprende el polígono .es de treinta y 
nueve mil seiscientos veintitrés metros cuadrados, y sobre 
ellos se prevé-la construcción de trescientas treinta viviendas.

Artículo, segundo.—La expropiación comprenderá todas ’ las 
edificaciones, aprovechamientos o servicios de cualquier género 
comprendidos en el polígono descrito en ei artícñlo anterior.

Artículp tercero.—La Dirección General de Urbanismo pro
cederá a la urbanización del polígono conforme al proyecto 
técnico aprobado por el Ministerio de * la Vivienda, y a la 
parcelación y enajenación de los solares resultantes con arreglo 
a las normas de aplicación de Ja referida Ley de doce de may’o 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de la Vivienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a cinco de septiembre de 1958.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la V ivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

D E C R E T O  d e  5 de  se p tie m b re  de 1958 p o r  e l que se  concede 
a B ilbao  la  con stru cción  d e  cu a tro  m il v iv ie n d a s  

su b ven c io n a d a s y  se es ta b lecen  n o rm a s d e  co n tro l sobre  
la  in m ig ra c ió n  y  el chabolism o.

Las laderas de los montes que circundan la villa de Bilbao 
se han visto, de cuatro años a esta parte, invadidas por nume
rosas construcciones, que sin licencia municipal ni capacidad, 
mínima de habitación ni elementales servicios sanitarios son 
un constante desafío a la moral, a la salud, a la belleza estética 
del paisaje y a la ordenación urbana de la capital de Vizcaya.

Ello demuestra, por un lado, la escasez de viviendas que ago- '
bia a esta importante comarca industrial y, por otro, ia nece*
sidad de controlar la inmigración anárquica de muchas familias, 
que seguras de encontrar unos medios de trabajo lucrativo, 
llegan a Vizcaya sin tener en cuenta el complemento esencial 
del hogar, sin el cual difícilmente se alcanza el bienestar que 
les muevé a abandonar sus localidades de origen.

Pero deja en evidencia, sobre todo, la existencia de un am
biente especulativo por parte de unas gentes que de manera 
más o menos consciente se dedican a negociar con la necesidad 
ajena, parcelando terrenos inadecuados a la construcción, le 
vantando edificios carentes de las mínimas garantías higiénicas 
y atomizando espacios hasta dejar convertido el sagrado re
cinto del hogar donde la moral* se forja, en el clásico tugurio 
escuela de los peores aprendizajes.

Si además tenemos en cuenta que esto se realiza no sólo al 
margen de todo control y vulnerando los. preceptos legales que 
han nacido precisamente para garantizar al hombre una vida 
digna y humana, sino contando con ia ausencia de normas es
pecialmente encaminadas a corregir esta clase de abusos, se 

.hace ver la necesidad qüe tenemos de poseer lo más urgente
mente posible el instrumento capaz de impedir que la ambición 
de los unos pueda seguir jugando con Ja angustia de los otros.

A estos fines; impedir y sancionar duramente la especula
ción, controlar y encauzar paternalmente la inmigración y cu
brir el déficit actual de viviendas se encamina la Ley de Ur
gencia Social de Madrid, cuya. extensión a otras localidades 
está previsto en su segunda disposición final; pero dada la  
urgencia dél caso y sin perjuicio de completarlo en su día con 
más detalladas disposiciones, se articula el presente Decreto 
orientado a resolver por de pronto el agobio que sobre Bilbao 
y su zona de influencia se ha venido creando y a evitar qué 
upa mayor dilación agigante el problema futuro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Al amparo de la disposición segunda de 

la Ley de trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete y en tanto se estructura mi plan de urgencia social para,
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Vizcaya, que abarque todos sus puntos, serán’de aplicación inmediata a todas las localidades de la provincia y en especial a Bilbao y su zona de influencia, los artículos que en ella y disposiciones concordantes se refieren a inmigración, chabolismo y construcción, en la forma y alcance que a continuación se detalla.

Artículo segundo.—Al objeto de evitar la inmigración de mano de obra que sin contrato de trabajo ni vivienda decorosa llegue diariamente a la zona industrial de Vizcaya, en lo sucesivo y dentro de lo que dispone el Fuero de los Españoles, se regula el acceso a la provincia de acuerdo con las siguientes norm as:
a) So condiciona el asentamiento definitivo de familias o de personas en la provincia a la previa demostración de que posean medios de vida suficientes, vivienda adecuada, ocupación estable y permanente o la existencia de cualquier otra causa legítima que justifique el cambio de domicilio.b) Las Empresas que necesiten el empleo de nuevos trabajadores deberán cerciorarse antes de establecer el correspondiente contrato laboral que tales productores cumplen los requisitos señalados en el apartado anterior, a no ser que ellas se comprometan a proporcionarles la vivienda , que necesitan, de acuerdo con las obligaciones sociales vigentes.
c) La autoridad gubernativa de Vizcaya podrá devolver a los puntos de origen a aquellos productores que no hubieran cumplido los requisitos citados, o én otra caso, teniendo en cuenta los informes que hicieran referencia al déficit o exceso de mano de obra en los diferentes lugares de la provincia, podrá encauzar los movimientos migratorios que se produzcan hacia las comarcas más necesitadas, siempre que en ellas se cumpla la condición ineludible de existencia de viviendas.
Artículo tercero.—Para evitar en el futuro la construcción,, habitación y tráfico de las edificaciones de cualquier condición que, con destino a viviendas se levanten sin la correspondiente licencia municipal, se estableoen las siguientes normas:
a) Se considerarán faltas graves contra la Ordenación Urbana de Bilbao y su zona de influencia la realización sin licencia oficial del organismo que proceda de los actos siguientes:
Parcelación de terrenos.
Construcción de edificaciones.
Venta o arrendamiento de los locales resultantes.
Habitación de esta clase de edificaciones.Serán responsables de estos actos los propietarios de los terrenos, los constructores, los moradores'y los que de cualquier manera negocien con estas actividades.

• b) Corresponde al Gobernador civil de la provincia sancio- - nar dentro de las facultades legales que le están concedidas o proponer al Ministerio de la Vivienda, en via de una mayor corrección, las infracciones señaladas en el apartado anterior, aplicando las siguientes sanciones:
Primera.—Declaración de nulidad ‘de las operaciones de ven

ta o arrendamiento realizadas por los propietarios de los terrenos o de los locaI.es construidos sobre ellos.Segunda.—Incautación de los terrenos si se demuestra comisión de falta, o en caso de falta por omisión, expropiación de ellos con arreglo a la Ley de docevde mayo de mil novecientos cincuenta y seis
Tercera.—Incautación y derribo, sin indemnización, de las construcciones realizadas. aCuarta.—Multa a los que realizaron tales negocios, por valor del décuplo del importe total de la falta cometida.
Quinta.—Traslado de sus moradores a los términos municipales donde tuvieron su residencia anterior.Artículo cuarto.—Con destino a absorber las necesidades creadas en Bilbao y su zona de influencia por la construcción ilegal o insalubres actualmente realizadas,- se concede un cupo de cuatro mil viviendas subvencionadas, el cual será distribuido por la Delegación Provincial del Ministerio entre los particulares, Corporaciones, Empresas, Entidades constructoras, etcétera, que lo vayan solicitando, con arreglo a las disposiciones vigentes. Esta distribución se hará teniendo en cuenta las'posibilidades de mano de obra existentes y el ritmo que sea preciso adoptar para que lá construcción masiva que se proponga no provoque un aumento de inmigración.
Artículo quinto.—Conforme vaya desarrollándose el mencionado plan de construcción de viviendas y lo permita la ocupación de las mismas, se irá procediendo al derribo de las edifica* clones y chabolas existentes, pasando sus ocupantes a las de nueva planta.Artículo sexto.—Se- faculta al Ministerio de la Vivienda para

dictar las disposiciones necesarias que exijan la aplicación del 
presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña a cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 5 de septiembre de 1958 por el que se declara la urgente ocupación de terrenos sitos en el polígono «Vite», de Santiago de Com postela para la construcción de viviendas.

El crecimiento demográfico de Santiago de Compostela, la 
necesidad de dotar a esta ciudad de un acceso directo desde la carretera general de La Coruña hasta las inmediaciones de la plaza del Obradoiro, verdadero centro artístico de la población, y la conveniencia de ordenar urbanísticamente las pro
ximidades de dicha vía de penetración, ya proyecada por el Ministerio de Obras Públicas hacen necesaria la expropiación de un pequeño polígono que apoyándose en dicha carretera cumpla el doble propósito de facilitar terrenos para la futura edificación de «viviendas de renta limitada» y preste el apro
piado ornato a tan importante vía turística. La Corporación municipal no sólo aprobó su emplazamiento, sino que acordó por unanimidad en sesión de trece de enero de mil novecientos cincuenta y siete contribuir con el valor de la expropiación de los terrenos que en su día habrán de ser ocupados por la carretera proyectada y que están comprendidos dentro del polígono que en la parte dispositiva se describe. En el proyecto se han estudiado los servicios fundamentales, que pueden resolverse con relativa facilidad, por ser la cota máxima inferior a la de los depósitos centrales de agua sitos en el monte de La Almáciga, y por su situación en una ladera vertiente hacia el río Sarela, próxima a la estación depuradora de aguas residuales.El Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) de la base tercera y base undécima del Decreto de uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y en el Decreto de veintiséis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis, de acuerdo con la Dirección General de Urbanismo de este Ministerio, orientará la construcción de 
viviendas hacia el polígono que luego se delimita, y para ello tendrá que adquirir y urbanizar los terrenos en él comprendidos, para adjudicarlos en venta a los promotores por el precio resultante de incrementar al valor del suelo el costo de su urbanizaolón.Por el interés de estas obras, y de acuerdo con el Decreto- ley de uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y Decreto de igual fecha, ya citado, se autoriza al Instituto Nar cional de la Vivienda para' proceder a la expropiación forzosa de los referidos terrenos, con arreglo al procedimiento estable
cido en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado 
para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias.En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de los terrenos que a continuación se describen y cuya expropiación forzosa habrá de llevar a efecto el Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido en el ariiículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de junio de mil novécientos cincuenta y cinco, dictado para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos 

cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias, con destino a la construcción de «viviendas de renta limitada».
Proyecto de ejecución de un polígono denominado «Vite», 

en el término municipal de Santiago de Compostela, de la provincia de La Coruña, que limita al Norte y Noroeste con 
la nueva carretera de acceso proyectada por el Ministerio de Obras Públicas y cuyos terrenos incluye dentro del polígo
no, desde la carretera de La-Coruña, a la altura del Hospital Militar, hasta su encuentro con la avenida de Coimbra, si
guiendo en línea sinuosa que cruza la calle de la Cuesta Nue
va hasta la Corredera de Morón, con un desarrollo de trescientos ochenta metros; al Oeste, Corredera de Morón y Cuesta Vieja, en una longitud, esta última, de setenta metros; al Sur- ^ 
oeste, línea sensiblemente paralela a  la Corredera de Morón, con un desarrollo de cuarenta y cinco metros, paralela de cua-
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renta y cinco metros a Cuesta Vieja; linea de treinta y tres 
metros paralela al primer .trozo de la calle de los Jazmines, 
calle de la Cuesta Nueva, sendero hasta el camino de la Estila, 
que sirve de límite en una longitud de doscientos treinta me-, 
tros, cruzándole hasta los campos de deportes del Colegio Ma
yor, en un desarrollo de dieciséis .metros; línea de treinta y 
cinco metros perpendicular a la avenida de Coimbra. a la 
que cruza y que sirve de limite hasta la avenida de Salamanca, 
siguiendo ésta en una longitud de ciento noventa y dos me
tras, salvando los bloques de viviendas de la Caja de Aho
rros y de la Obra Sindical del Hogar, y al Sur, con línea per
pendicular a la avenida de Salamanca, hasta la calle del Es
píritu Santo, a la que ci;uza, siguiéndola después en una lon
gitud de veinticinco metros; línea sinuosa que partiendo en 
perpendicular desde el punto anterior y con un desarrollo de 
ciento veinte rpetros llega hasta una senda de peatones a 
treinta metros de la carretera de La Coruña, frente a la er
mita de La Pastoriza, y con esta última carretera en una 
distancia aproximada de dascientos quince metros hasta su 
encuentro con la nueva de acceso proyectada, donde se cierra 
el polígono. Tiene una superficie de setenta y cinco mil meteos

cuadrados, sobre los que se proyecta edificar quinientas sesen
ta y una viviendas de «renta limitada».

Artículo segundo.—La Dirección General de Urbanismo, de 
acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda y los organis
mos locales de Urbanismo, redactará los proyectos de urbaniza
ción de la zona demarcada y fijará las características de las 
viviendas que en ella hayan de construirse por los promotores 
que se comprometan a cumplir cuantas normas se dicten al 
efecto.

Artículo tercero.—De acuerdo con el ofrecimiento del Ayun
tamiento de Santiago de Compostela, esta Corporación con
tribuirá a los gastos de expropiación, que en su día se deter
minen, de los terrenos ocupados por la nueva carretera, pro
porcionalmente a la extensión de éstos respecto a la. total del 
polígono.

Así lo dispongo por el ^presente Decreto, dado en La Co
ruña a cinco de septiembre dé mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro ae ia Vivienda x

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas de la 
Orden de 30 de agosto de 1958 
que aprobada el programa para 
el segundo ejercicio de las oposi
ciones que en su dia se convoca
rán para cubrir plazas de Magis
trados de las Salas de lo Conten
cioso-Administrativo de las Au
diencias Territoriales.

Habiéndose observado diversos errores 
en el programa que acompañaba a la 
mencionada Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 1̂5. de fecha 8 de septiembre de 1958. 
páginas 7921 a 7924. se transcriben a con
tinuación, rectificados debidamente, los 
párrafos afectados.

Principios de Derecho público.— Te
ma 13. Derechos de los españoles.

Derecho administrativo.—Parte general. 
Tema 1. La Administración pública. E! 
Estado y sus funciones: política y admi
nistrativa. legislativa y ejecutiva, gubér-. 
nativa y jurisdiccional. La función admi
nistrativa: concepto, caracteres y i îoda- 
lidades.

Derecho administrativo.—Parte especial 
Tema 67. Los medios de la administra 
ción pública. Concepto. Naturaleza. Cla
ses: personales, reales, económicos e in
formativos. Fines y medios. Régimen de 
las funciones administrativas relativas a 
los medios.

Derecho fiscal.—Tema 41. Impuesto de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes en actos intervivos. Concepto, na
turaleza y principios que informan su ré
gimen jurídico.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso entre aspi
rantes al Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses las Forensias que 
se indican.

De conformidad con lo establecido en  
el artículo 10 del Reglamento del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses de 8 de  
jimio de 1956, se anuncia la provisión oe \ 
V Forensias vacantes turnadas a oposi- I 
cion que a continuación se relacionan: |

Cartagena, número 2; La Orotava, Cela- 
nova. Sanlúcar de Barrameda y Tudela.

Los aspirantes comprendidos entre los 
números 40 al 44, ambos inclusive, de la 
relación aprobada por Orden de 27 de 
noviembre de 1956, presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del pla
zo ce ocho días naturales, contados desde 
e: siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalando en ellas numerada- 
mente la vacante a que aspiren.

En caso de no solicitar plaza se enten
derá que renuncian a la preferencia que 
pudiera corresponderles en este concurso.

Madrid. 30 de agosto de 1958.—El Direc
tor general. Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Nota
riado por la que se anuncian a 
concurso ordinario los Registros 
de la Propiedad vacantes que se 
relacionan.

Se hallan vacantes los siguientes Regis
tros de la Propiedad y Mercantiles que han 
de proveerse por concurso de rigurosa an
tigüedad entre Registradores, apreciada 
aquélla con arreglo al Escalafón vigente 
al tiempo de resolverse el concurso, con
forme al artículo 284 de la Ley Hipote
caria:

Registros Audiencias

Madrid, número 5 , 
Bilbao (Occidente) (1).
Pamplona ......................
Aguilar de la Frontera.
Tortosa ...... '...................
Barcelona, número 1 ...
Almendralejo ................
Yecla ...................:.........
Tarragona ....... .............
Priego (Córdoba) ........
Oca ña ............................
Huesca ..............:............
Aoiz .......................... .
Chiva ..............................
Montilla ........................
Motril .............................
B erja-..............................

Madrid.
Burgos.
Pamplona
Sevilla.
Barcelona.
Barcelona.
Cáceres.
Albacete.
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Zaragoza.
Pamplona.
Valencia.
Sevilla.
Granada.
Granada.

il» Su actual circunscripción territoria 
puede quedar afectada por el proyecto d< 
nueva demarcación.

Registros Audiencias

Pina de Ebro O) 
Villalón de Campos (2).

Tarazona .......................
Piedrabuena .................
Tordesillas .....................
Sarria ........... ................
Brihuega ..................... .
Sorbas (3) ...................
Castellote ..................... .
Torrecilla de Cameros. 
Cervera d e 1 Río Al-

hama .....................
Sacedón ........................

Zaragoza.
Valladolíd.
Zaragoza.
Albacete.
Valladolid,
La Coruña.
Madrid.
Granada.
Zaragoza.
Burgos.

Burgos.
Madrid.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no por conducta de esta Dirección - Ge
neral, dentro del plazo de quince dias na
turales, a contarse desde el siguiente al de 
la publicación .de esta cohvocatoria e n 1 el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

Madrid. 30 de agosto de 1968.—El Direc
tor general. P. D., Vicente Lledó.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
transcribe relación de solicitantes 
admitidos a la práctica de los 
ejercicios de oposición a plazas de 
aspirantes a ingreso en el Secreta
riado de la Administración de 
Justicia, Rama de Juzgados de 
Primera Instancia.

Abad López, Guillermo. 
Abella Poblet, Manuel.
Abellán Pérez. 4tanasio.
Abizanda Chordl, Pedro.
Aguilera López. José.
Agulló Berdín, Francisco Javier.
Aláez Rodríguez, Augusto.
Alcalá-Zamora Matilla, Emilio.
Alcalá-Zamora y Ruiz de Peralta. José.
Alcalde Gil, Eusebio.
Alcázar Fernández, Luis.
Aldeguer Verdú, Luis.
Almagro Nosete. José.
Almansa Bailón, Antonio.

(1) Solici $ d a  segregación térm ino de
Mediana de Aragón.

i 2) Solicitada segregación término de
Aguí lar de Campos.

< 3) Solicitada segregación término de
Ni jar.
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Almarza Pinar, Tomás.
Almela Alberola, Vicente.
Alonso Martín, Carlos.
Alonso Rodríguez, Mariano.
Altozano Moraleda José María.
Alvarez Alonso, Emilio.
Alvarez Carballo, Angel María.
Alvarez de Linera Martínez, José Ra

món.
Alvarez Martínez, José.
Alvarez Martínez de Llarad, José 
Alvarez Miyar, Jesús.
Alvarez Pinedo, José Luis; 
Alvarez-Quiñone.s Caravia, Eugenio. ' 
Anaya Pérez, Fernando.
Andrés de la Fuente, Carlos.
Andrés Martín, Antonio.
Anguita Delgado, Antonio.
Añoro Abenoza, Miguel.
Antón de la Fuente, Manuel. .
Aparicio Carreño, Julio.
Aparicio de Vega, José.
Aparicio de Vega  ̂ Nicolás.
Araiz Sanjoaquín, Carmelo.
Ajrancón Marín, Carlos.
Aranda Calleja, José.
Aranda Carvajal, José.
Aranda Herrera, Joaquín.
Arenas Domínguez, Mariano.

Argüeso Barrero, Alvaro de.
Ariza Dolía, Narciso.
Arjona Padilla, Antonio.
Armada Sabáu, Octavio 
Arnáiz García, Víctor.
Arquer Vilar, Augusto.
Arredondo Romero, Manuel.
Arribas Sanvicente, Fernando.
Arroyo Deán, José Luis.
Arroyo de las Heras, Alfonso.
Arroyp Muñoz, Rafael.
Artero Vázquez, Adriano. \
Asenjo Sedano, José.
Asís y Garrote, José de. v
Astor Palacios, Juan José.
Atan- Lloréns, Eugenio.
Avilés Caballero, Jesús José María. 
Baamonde Ferreiro, Alfredo.
Baeza Betancort, Felipe.
Balén Villaverde, Fernando.
Balón Villaverde, Guillermo.
Ballesteros t Fernández, Manuel.
Barberá Bosch, Francisco.
Barranco Ramírez, Juan.
Barrenechea de Castro, Juan José. 
Barrio Tosantos, Carlos María del.
Bas Vidal, Jorge.
Bazarra Diego, Santiago.
Beltrán Ballester, Enrique.
Beltrán Gras, Juan.
Bello Fernández-Moscoso, Luis.
Belloso Castillo, Manuel.
Bellver García-Aliz, Carlos María, 
Benavides Suárez, José.
Benazet Tutusaus, Pablo 
Beneytez Merino, Luis.
Benito Valles, Jaime.
Berenguer Morales, Antonio.
Berenguer Valero, Francisco.
Bergés Aliacar, Félix Raimundo, 
Bernabéu García, Luis.
Bertrán, Baulies, Luis.
Bestand Bonet, José.
Beteta Gil, Ubaldo.
Blanc Díaz, José María.
Blanco Miguel, José.
Blanco Muñoz, Angel.
Blanco Rivera José Luis.
Blanco Sánchez, Juan Manuel.
Blanes Higueras, Marceliu^
Blasco Casanova, Jaime. ™
Bollo de la Peña, Antonio.
Boo Franco, José María.
Borges Salvador, Nicolás.
Boscá Gomar, Alejandro.

Botana López, José María.
Bravo Bravo, José.
Bretones Zapata, Juan.
Bris Montes, Juan.
Bueno Arús, Francisco.
Burgos de Andrés, Pablo.
Caballero Clavijo, Mario.
Cabana Requejo, Manuel.
Cabrera Cordero, Joaquín.
Cabrera Puerta, Evaristo.
Cabrerizo López, Fernando.
Cabrerizo Morales, Manuel. 
Cacharrón López, Manuel.
Calderón de la Iglesia, Enrique.
Calvo Cirado, Aníbal.
Calvo Teixeira, Manuel.
Calle Serrano, José.
Camacho Hurtado, Emiliano. 
Camilleri Navarro, Arturo.
Camón Almenara, Manuel.
Campo Villegas, Femando.
Cañas Ortega, Nicolás.
Cappa Angulo, Miguel.
Carazo Villar, Alfredo.
Carbajo Barahona, José.
Carballada González. Faustino. 
Carballal Sanjurjo, José María. 
Carballás González, Ramón.
Carcaño Callís, Gabriel.
Cárdenas Torres, Benito.
Cardona Escandell, Bernardo. 
Carmona Cruz, Ramón.
Carmona García, Miguel.
Carnicer González, Mariano.
Carnicer González, Vicente.
Carrasco Pina, Eduardo. .
Carrascosa Montero, Antonio. 
Carreras Portillo, Alfredo.
Carretero Fernández, Antonio. 
Carrillo Sánchez, Fulgencio.
Casañas Llagostera, Juan.
Casas Arruty, Manuel.
Cassinello Clares, Joaquín.
Castaño Vasconcellos, Jaime.

, Castañeda Hernández, Pedro Teodoro. 
Castejón Mateo, Felipe.
Castillo Crespo, Rubén.
Castillo Rodríguez, Francisco del. 
Castro y Calvo, Luis de.
Castro Novella, Rodolfo.
Catalina Fernández, Rafael.
Cebreiro Núñez, José Ignacio. 
Cegarra Páez, Andrés.
Ceño Pinto, Francisco.
Cerezuela Castro, José.
Cerrillo Maroto, Gonzalo.
Cernido Fernández, Enrique.
Ceva Sebastiá, José.
Cima García, Carlos.
Cimas, Buxaderas, José Antonio. 
Clavería Almanzor, Guillermo 
Claverie Rodríguez, Luis.
Clavero Alvarez, Francisco.
Clemente Mirallas, Clemente.
Coisa y Casaseca, Jesús de.
Coronado Basarán, Ramón.
Cortés Monge, Salvador.
Costas Canoura, Enrique.
Crego Rodríguez, José Antonio. 
Cremades Cerdán, Andrés.
Crespo Rodríguez, Rogelio.
Cruz Aldea, Faustino Ezequiel.
Cruz Bugallal, José Facundo de la. 
Cuadros Avilés, Miguel.,
Cubiles Martínez, Enrique.
Cuéllar Moratalla, Federico.
Cuenca Castiñeira, Eduardo.
Cuenca Lorca, Gabriel.
Chaves Lozano, Luis.
Dávila Lorenzo, Elías.
Dávila Lorenzo, José.
Delgado Barrio, Javier.
Delgado López, Teófilo.
Díaz Flores Calero, Antonio.

Díaz Miyar, Ramón.
Díaz Román, César.
Díaz Sabina, Manuel 
Díaz Utrilla, José María.
Díez-Canseco y Fuentes. Eduardo.
Díez Garay, José María.
Díez Tristáñ, Alejandro.
Docavo Pau, Antonio.
Docavo Pau, Manuel.
Domínguez Gonda, Jesús. 
Domínguez-Ledesma Sanabria, Enrique. 
Domínguez Viguera, Antonio.
Dorel Navarro, César Antonio.
Elena Rodríguez. Victorio.
Enreeh Salazar, José Antonio.
Enríquez Vázquez. Benito.
Escalera Bruquetas, Alberto Manuel 

de la.
Escalza Gómez, Agustín.
Escobar Coca, Antonio.
Escobar Gallego, Juan Antonio. 
Escribano Sánchez, Marcial.
Escusol Barra, Eladio.
Esparza y Quintana, Jesús.
Espi Llopis, José.
Espinosa Cabezas. Alvaro.
Espinosa Cilla, Manuel.
Estepa Moriana, Laureano.
Estevan y Senis, José María.
Eulate y dé Alós. Rafael de.
Falcó García, José Luis.
Familiar Sánchez. Arturo Alfonso. 
Fanega Martín, Pedro.
Fano Rodríguez, Alfonso.
Farreres Bochaca. Gregorio.
Fayanás Agüeras, Emilio.
Fajranás Agüeras, José Luis.
Feal Lago, Carlos.
Feced Navarro, Luis.
Felez Carreras, José María.
Fernández Arias Shelly, Carlos. 
Fernández Artacho. Juan.
Fernández Carro. José Plácido. 
Fernández Fábrega, Antonio.
Fernández Gallego, Francisco. 
Fernández Hermoso. Joaquín.
Fernández^ Lobo, Eduardo.
Fernández López del Vallado, Fermín. 
Fernández-Llóbrez Samper, Antonio. 
Fernández Ortega. Arturo.
Fernández Pérez. Eloy.
Fernández Posse, Jesús María. 
Fernández Pozo, Braulio.
Fernández Refojo. Oscar.
Fernández Riera, Vicente.
Fernández Rodríguez. José María. 
Fernández Rodríguez, Manuel. 
Fernández Rubio, José María.
Fernández Suárez, Antonio.
Fernández Vega, José.
Ferrer Figueras. Juan María.
Ferrer Mañogil, Vicente.
Ferrer Padial, Manuel.
Flores Márquez, Enrique.
Flores Pérez, Alfredo José.
Fontán Bello, Antonio.
Fontán Yanes, Manuel.
Fontanillo Merino, Antonio Angel.
Frade Campos, Antonio..
Fraile Galán, Manuel del.
Fraile Merino, José Antonio.
Franch Serra, Rafael.
Frasquet Escrivá, Francisco.
Freixa Rodríguez, Jaime.
Fuentes Pérez, Luis.
Fuentes Vázquez, José.

' Fuertes Sintas, Joaquín.
Fustegueras Iznardo, Mario.
Gago Sevilla, Jaime.
Galiano Martínez, Antonio.
Galván Toribio, José.
Gallardo Seara, Pedio.
Gallego García, José.
García Agrá, Angel Ramiro.
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García Alonso, Jesús.
\  García Alonso, Joaquín.

García Arés, Félix Jesús.
García Brera, Miguel Angel.
García Brusola, José Antonio.
García Campo, Leopoldo.
García Caridad, Tomás.
García Carrasco, Antonio (Jerez de la 

Frontera).
García Carrasco, Antonio, Ribadavia 

(Orense.)
García Carrasco, Luis.
García Castillo, Siró.
García Fernández, Juan.
García Ferrera, Domingo Marcial. 
García García, José Guillermo.
García Gómez, Ignacio.
García González, Luis.
García Hernández, Luis.
García Lagares. Julio Alberto.
García López, Luis María.
García Luengo, Ramón Bernabé.
García Mariño, José.
García Mariño, Ramón.
García Matilla, Heliodoro.
García Moreno. Cándido.
García Nieto, Amable.
García Pérez, José.
García Perrote. César.
García Puertas. Camilo José.
García Ramos, Daniel.
García Rodríguez. Manuel. *
García Romero de Tejada Díaz Terán, 

Rafael.
García Ruiz, José.
García Samaniego, Joaquín.
García Santolalla, Rafael.
García Setién, Juan Antonio.
García Valiejo, José.
García Vázquez, Julián.
García Zarandieta, Antonio.
García Zumbado, Serafín.
Garcimartín Valverde, Ramiro.
Garrido Hermoso, Julián.
Gas Carpió, Manuel.
Génova de Araújo, Rafael.
Gil Delgado y Ferrer, Luis Fernando. 
Gil Martín. Miguel.
Giménez Pericas, Miguel.
Giménez Roig, Enrique.
Gómez Acuña, Juan Manuel.
Gómez Arjona. Juan.
Gómez Barreiro, Carlos.
Gómez García, José María.
Gómez Herreros, Jesús.
Gómez Roldán, Juan.
González Alejano, Agustín.
González Blanco, Miguel.
González de la Red, José.
González Gómez, Luis.
González Gómez Durán, Alejandro. 
González Izquierdo, Pablo.
González Jiménez, Antonio.
González Lorca, José Luis.
González Martin, Jerónimo.
González Pérez, Francisco.
González Poveda, Pedro.
González Rodríguez, Germán.
González Rozas. Pedro.
González Zorrilla, Federico.
Gota Losada, José María. •
Granados García, Diego.,
Granados Montoro, Francisca Javier. 
Grande Prieto, Manuel.
Grana Rodríguez, Joaquín.
Guelbenzú Valdés, Miguel.
Guerra Tejedor, Mariano.
Guerrero Corthay, Rafael.
Guerrero Morales, Juan,
Guitián de la Loma, José Manuel. 
Gutiérrez Carbonell, Miguel.
Gutiérrez Marracó, Francisco Femando. 
Raro Granados, Federico de.
Hayek Hayek, Mauricio.

Hedo Garrido, Honorio.
Heras Sevillano, Pedro.
Hermida Cebreiro, Hipólito.
Hermoso Gutiérrez, Martín.
Hernández Caballo, Antonio. ¿ 
Hernández Clemente, Manuel. 
Hernández Cascón, Pedro.
Hernández Gómez, José.
Hernández Rodríguez, José Juan. 
Hernández Samper, José.
Herrera Gabarda, Pedro.
Hidalgo Pérez, Antonio-Abad.
Horrach Crespi, Pedro.
Hurtado Blanco, Angel.
Ibáñez Alcalde, José María.
Ibáñez, Fatás, José.
Ibáñez Montes, Justo.
Iglesias Cabero, Manuel.
Invemon Alonso, Bienvenido.
Iñiquer Moreno, Manuel.
Jaramillo Martín, Antonio.
Javato Moreno, Manuel.
Jiménez Blázquez, Germán.
Jiménez Castaños, José María.
Jiménez Espada, José.
Jiménez Gallardo, Nicolás.
Jiménez Girona, Juan.
Jiménez González, Jesús.
Jiménez Jerez, Manuel. *
Jiménez León, Bartolomé.
Jiménez López, Fernando.
Jiménez Montoro, Francisco. ••
Jiménez Velasco, Antonio.
Jorge Méndez, Luis.
Jorquera Mínguez, Ginés.
Jover Pérez, Antonio.
Juan y Lovera, Rafael.
Juanm artí Climent, Jacinto.
Juanceda Avelló, Fernando.
Jurado Valdelomar de Prado, Francisco. 
Labrador González, Eligió.
Lacarra Azcona, Pedro Jesús. # 
Lafuénte Sánchez, José Antonio.
Lamas Rocha, Cándido.- 
Landa y^López, Ignacio.
Lao Lao, Rafael.
Laso González, Angel.
Laurel Soto, Francisco.
Lauret Mediato, Francisco.
•Legaz Puebla, Gonzalo.
Lojo Aller, Ramón.
López Auguy, Pedro.
López Bernal, Mariano.,
López Cruz, Félix.
López Fernández, Jesús.
López Lamparero, Gregorio.
López y López, Eugenio.
López Prado, Benito.
López Robles, José.
López Torres, Ramón.
López Viana, José.
López, Vila, Carlos.
Lorán Carrillo, Manuel.
Lozano Huertas, Victo?.
Lozano Marco, Manuel.
Lozano Morales, Enrique.
Lucio Conejero, Gonzalo.
Luengo García, Pedro Luis.
Luengo Yuste, Jerónimo.
Lumeras Sánchez-Matas, Antonio.
Luna de Toledo, José Luis.
Luque Carmona, Manuel.
Llamas Amestoy, Angel.
Lledos Marcos, Enrique.
Llop Villalba, Carlos.
Llord González, Carlos.
Llórente López, Ricardo.
Llórente Marzal, José Luis.
Machuca Jiménez, Rafael.
Madrigal García, Carmelo.
Maíllo Niño, Antonio Angel.
Mandía Cillero, Angel Antonio. 
Manzano Rodríguez, Juan José. 
Marañón Chávarri, José Antonio. .

Marín Tronch, Constantino.
Marín Veiga, Angel Eusebio.
M artín Alvarez, Benito.
Martín Ambiela, Fernando. 
Martín-Calderín Jiménez, Ramón. 
Martín García, Antonio.
Martín y Martín, Femando Antonio. 
Martín y Martín, Virgilio.
Martín Ortega, Lorenzo,
Martin Pére"Z, Adolfo.
Martin Ruiz, Francisco.
Martín Sadía, Julián de.
Martín Sanz, Federico.
Martín Simón, Angel Germán.

, Martín Vaca, Anastasio.
Martínez Alberirio. Eduardo.
Martínez Esteban, Francisco.
Martínez Fons, José.
Martínez Fons, Simón.
Martínez Garrido, Luis .Ramón. 
Martínez Huguet, Manuel.
Martínez Lustáu, Mariano.
Martínez ftfarin, Antonio.
Martínez Márquez, Domingo.
Martínez Martí, Luis.
Mactínez del Palacio, José.
Martínez de Rozas, Esteban. '
Mateo Soteras, Mariano.
Mateos Almoguera, Enrique.
Mateos de Laorden, Javier.
Maza Ochoa, Pedro.
Medina Marín, Enrique.
Medio Fernández, Manuel.
Méndez Goas, Francisco.
Méndez Holgado, José.
Mendieta Rodríguez, César.
Mendívil y Ozámiz, Ignacio de.
Merino Martínez, Manuel.
Merino Rodríguez, Jesús.
Merino Rodríguez, Matías.
Mesa Jiménez, José. <
Millán Muñoz, Francisco.
Mira Conesa, José.
Miralles Lozano, Francisco.
Miranda de Dios, Ezequiel.
Mirelis Fernández, José Luis.
Mochón Morcillo, Joaquín.
Modrón Martínez, Julio.
Molina Parra, Luis.
Molina Rodríguez, Braulio.
Moltó Vázquez/ Alvaro.
Monserrat Palos, Jesús.
Monte Monte, Manuel.
Monte Muñoz, Pascual del. ^  
Montecatini Comabella, Jesús Alvaro. 
Montero Dorado, Jesús.
Montés Navarro, Miguel.
Montesinos Villegas, Manuel.
Montiel Martín, Juan.
Montijano Rodajo, Francisco.
Morales Molero, Manuel.
Morena Arranz, Justo dé la. ^  
Moreno Cadierno, Ramón.
Moreno Carrillo, José.
Moreno Cotto, Isidro.
Moreno Galzusta, Manuel.
Moreno Lorente, Aquilino.'
Moreno Pérez, Marcial.
Moreno de la Santa, Eduardo.
Morente Campos, José.
Moreta García, Antonio.
Moro González, Jorge.
Morón Gómez, Rafael.
Morete Pérez, José.
Moscoso del Prado Muñoz, Javier.

. Movilla Alvarez, Claudio.
Muñoz Ballester, José.
Muñoz Solano, Luis.
Murillo Martín de los Santos, Marcelino. 
Nadal Riazzo, José.
Na jarro Bernáldez, José Antonio. 
Navarro Caro, Jesús.
Navarro Crespo, Carlos. ,
Navarro Gámez, Miguel.

*
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Navarro García, Víctor.Navarro Egea, Rafael.-Nogales Barquero, Manuel Vicente. Nogales Leonardo, Antonio.Nogales Rico, Ramón.Núñez Carrión, José Luis.Núñez Barbero. Ruperto.Núñez Caro, Antonio Manuel.Ochoa Paraíso. Carlos.Olarte Culléu, Lorenzo.Olarte Sánchez, José.Oliver Ypiéns. Rafael.Oliveros Gil de Avalle, Miguel. Oliveros Juste. Enrique.Onís González, Carlos de.Onorato Ariza, Emilio.Oro López, Joaquín de.Ortega García, Santiago.
Ortiz Bernal, Antonio.Ortiz Navacerrada, Santiago.Ortiz Pérez Ayala, Francisco Javier. Osuna Novel. Carlos.Osuna Ostos, Rafael.Otero Fernández, Ramón.Otero Soto, José Luis.Ozalla Duran, Juan.Ozores Veiga, Jorge.Pacheco Marín.'Viriato.Palao Pérez, Antonio.Palma Domínguez. Juan. ,Palomares Muñoz. Francisco. Palomino Marín, Valeriano.Palomo Madruga, Jesús.Palop Marín, Miguel José.Paño Martínez, José María.Paño Lalana, Mariano E.Parada Vázquez, José.Parra López. José.
Parra Moracho, Luis Antonio de la. Pascual Repiso, Germán.Pascual Zuazagoitia, Jesús Zoilo Paya Agusti, Francisco.Paz González, Alberto.Paz Gutiérrez, Carlos de.Pedrero Rodríguez, Claudio.Pedrón Zaragoza, Silvestre Valentín. Peláez Sainz, José María.Peláez Sánchez, José Pellico Prieto, Manuel Antonio. Pellitero Fernández, Manuel.Peñalva Esquer, Manuel.
Peña Be jarano, Emilio.Peña Holguera, Luis.Peña Vázquez, Antonio.'Peral Ballesteros. Vicente.Perales Quesada, Antonio.Pérez Bobillo, Francisco.
Pérez Corral, José.Pérez Delgado. Angel.Pérez Galán, Octavio.Pérez Gómez, José Luis.Pérez González, Orencio.Pérez Marín, Arturo.Pérez Piñero, Antonio.Pérez-Mulet Suárez. Arturo.Pérez Ruiz. Luis.Pérez Silva, Alberto.Pérez Vega, Arturo.Pi Banús, Antonio.Picó Forteza-Rey, Jaime.
Pina Arteaga, Pedro Angel.Pintos Viceites, Juan.Pizarro Meana, Antonio.Planas Palao, Juan.Platero Jaén, Emilio,Plaza Casares, José.Polo Campos, José. 'Pollos Nava, Jesús. •Poncel Guallar, José Luis.Porcel Gámez, Eduardo.Porras Rodríguez. Luis.Porres Ortiz, Pedro.Portillo Ruiz. Antonio.
Pozueta Escalante, José.

Prada Mendoza, Angel de.Presencia Rubio, José.Priego Cáscales, José María.Prieto Herrero, José Luis.Prieto Iglesias, Carlos.Prieto Pradal, Celedonio.Prieto Sánchez, Nicolás.Puga Brau, José.Pugnaire Hernández, José Manuel. Quesada Moya, Manuel.Quijano Juárez. Antonio.Quijano Viedma. Virgilio.Quílez Lavilla, Victoriano.Quiñones Buzo. Rodrigo.Quirós García. Enrique.Ramírez Navarro. Pedro.Ramos Sánchez-Escobar, José María. Redondo Araoz, Antonio.Redondo Rubio, Daniel.Reigosa Reigosa, Angel.Reina Reina. Juan.Represa Rodríguez, Luis.Revuelta Rioja, Carmelo.Reyes Téllez, Arturo.Rial López, Juan.Rico Cueto, José María.Riera Dalmáu. Mateo.Ríos Hernández, Jaime de los.Ríos Salmerón. Bartolomé.Rivarés Salas, Femando.Rivera Sánchez. Manuel de.Rivero García, José.Robledano Villas, José Antonio.Robles Díaz. José Luis.
Rocha Hernando, Miguel.Rodrigo Rodríguez, Pablo.Rodríguez Arribas, Ramón.Rodríguez Buján, Daniel.Rodríguez Bustamante, José Ramón. Rodríguez Docavo, Ignacio.Rodríguez Diez, José Luis.Rodríguez Escobar, Narciso.Rodríguez Estevan. Marcial.Rodríguez Estevan, Mariano.Rodríguez Ferrero, Jesús María. Rodríguez García, Angel.Rodríguez García, Antonio.Rodríguez García, Ildefonso.Rodríguez González, Joaquín. , Rodríguez Hernández. José Luis. Rodríguez López, José Luis.Rodríguez Lorenzo, José Octavio. Rodríguez Martínez, Alberto.Rodríguez Pedrero. José Antonio. Rodríguez Requena. Roberto.Rodríguez Sánchez, Juan.Rodríguez de Vlcente-Tutor, Manuel Rodulgo Boeta, Rodolfo.Roig Abad, José María.Roldán Groh, Arturo.Román Gil, José.Romano Gómez, Pablo.Romero Abeledol, Ramiro.Romero Becerra, José.Romero Carreño, Miguel.Romero Rivera, Angel.Romero Solache, Fernando.Ron Curiel, Ricardo.• Ros Cano, Femando.Rosendo Antón, Jesús María de.Rosillo Peña, Fernando.Roza Rodríguez, Francisco.Rozados Moreira, Juan Antonio.Rubio Báguena, José.Rubio-Chávarri Alcalá Zamora. José Tomás.
Rubio Durán, Antonio.Rubio Gutiérrez, Manuel Franciscd Rubio Ortega, Femando.Ruiz de la Fuente v Alonso de León, Indalecio.
Ruiz Gómez, Julián.Ruiz López, José.Ruiz-Malo Santaolalla, Antonio.

Ruiz de la Muela Peña, Rafael.Ruiz Rico, Gerardo.Ruiz Sáez, José.Ruiz Senosiain, Jesús.Ruiz Tallón, Antonio.Ruiz Tapiador y de Partearroyo, Jaime. Ruiz Vallejo, Ismael.Saban Gutiérrez. Carlos.Saíz Leñero. Eduardo.Salguero Esteban, Amalio.Samaniego Trigo. José Miguel. Sampedro Corral. Mariano.Sánchez García, Lidio Sánchez Gil. Ignacio Antonio.Sánchez Izquierdo Flérez, Ramiro. Sánchez Jáuregui. José.Sánchez Medina, Aquilino.Sánchez de Nieva y Ferrand, Fernando. Sánchez Pesquera. Gabriel.Sánchez Rodríguez, Pedro.Sánchez Salmerón. Francisco.Sancho Llorca, Juan José.Sande Velázquez. Carmelo de.Sanfiz Trigo. Manuel.Santaló Areces. Carlos.
Santamaría Temiño. Emiliano Carlos. Santos de Mata. Luis Sauz Calvo. Tomás David.Sanz Vicente. Francisco Javier Sai-miento Uceda, Carlos.Sastre Vázquez. Julio.Seller Abad, Ricardo.
Seoane Cacharrón, Jesús.Sequeros Sánchez de Amoraga, Francisco.
Serra Corlada, Antonio.Serrano Monteavaro, Fernando.Serrano Reinón, Germán.Sevilla del Valle. Francisco José.Sierra Garrió. Joaquín.Sillero Cáliz, Enrique.Sillero Gómez, Enrique.Soriano Lloret. Pedro.Suárez Bárcena de Llera, Carlos.Suárez Santlso. Luis Suau Rosselló, Miguel.Sureda Moragues, Enrique.Taboada Cnmacho. Miguel.Támara Fernández de Tejerlna, José Antonio.
Tapia López, Femando.Tarín García. Carlos.
Tarraga Marco, Joaquín.Teijeiro Pérez, José Luis.Terrats Pozuelo, Jasé Luis.Tirado Bohorques, Juan.Tobalina Vadillo, Angel.Tolmo Miñano. Antonio.Toranzo Fernández, Emiliano.Tormo Campos, José.
Torre Pórtela. José Manuel de la. Trenzado Prado, Manuel.Trenzado Ruiz, Manuel.
Trián Pagés, Juan.Trueba Ortiz, Pedro Tudela Herrero, Ramón.Uceda Montoro, Ildefonso.Ull Pont, Eugenio.
Vado Ruiz. Antonio del.Val Cid, Enrique del.Valcarce Pestaña, Lucio Isidoro. Valentín - Fernández de Velasco, Manuel.
Valiño Frelre, Luis.Vallejo Arrebola, Antonio.Valles López. Benjamín.Valles Rebullida, José.Vassallo Rublo, Juan Luis.Vázquez Blanco, Jesús.Vázquez Cabello, Manuel.Vázquez Fernández, Jesús.
Vázquez Fernández. José María.
Vázquez Guerrero, Francisco Daniel. Vázquez de Parga Chueca, Salvador,
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Vázquez Rivero, Alfredo.
Vázquez Rodríguez, Mariano.
Vázquez Sotelo, José Luís.
Vázquez de la Torre, Rafael.
Vega García, José.
Vega Martín del Campo, Manuel 
Vega Pantoja, Antonio.
Veiga Ferreiro, Perfectino Ramón.
Vela Pastor, Arturo.
Velasco Holgado. Perfecto.
Velasco Jiménez. Angel.
Velázquez Ruiz, Juan Manuel.
Velázquez Ruiz, Santiago.
Vicent Verdú, Vicente.
Vicente Chamorro. Jacinto.
Vidal Castillo, Jorge.
Vidal Miguel, Bartolomé.
Vidal Miguel, Juan.
Vilar Badía. Ramón.
Villacañas Berenguer, José.
Villanueva Gallego, Manuel.
Villanueva Pose, José.
Villar Sanabria. José Luis.
Villoria García, Iñigo Antonio. 
Villoslada Montilla, Leovigildo.
Vinaches Soriano. Agustín.
Viola Sauret. José María.
Vizcaíno Caballero. Juan.
Yanguas Hernández, Cándido.
Zalaya Ferrer, Joaquín.
Zambrano Ballester. Manuel.
Zamorano Gabaldón, Antonio.
Zavala y Castella. Manuel de.
Zubiela Sieira, Manuel.
Zuloaga Rodríguez, José Luis.
Madrid. 3 de septiembre de 1958.—El Di

rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la qué 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso-oposi
ción», vacante en la Real Escuela 
ción vacante en la Real Escuela 
Superior de Arte Dramático de 
Madrid.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes ai concurso-oposición a la cáte
dra de «Declamación» de la Real Escuela 
Superior de Arte Dramático de Madrid, 
convocado por Orden ministerial de 2 de 
Junio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de Junio),

Esta Dirección General hace pública la 
siguiente relación de aspirantes admitidos 
al citado concurso-oposición:

Don Manuel Dicenta Badillo.
Don Secundino Moreno Sacristán - 
Don Enrique Navarro Ramos.
Madrid, 20 tle agosto de 1958.—El Direc

tor general, A. Gallego Burín.

RESOLUCION de la Dirección Ge- 
neral de Bellas Artes por la que 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso - oposi
ción a la plaza de Profesor Es
pecial de Historia de la Cultu
ra», vacante en la Real Escuela 
Superior de Arte Dramático de 
Madrid.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor Especial de «Historia de la

Cultura», vacante en la Real Escuela Su
perior de Arte Dramático de Madrid, con
vocado por Orden ministerial de 2 de ju
nio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 del mismo mes y año),

Esta Dirección General hace pública la 
siguiente relación de aspirantes admitidos 
al mencionado concurso-oposición:

Don Femando Urgorri Casado
Don Francisco. Esteve Barta.
Don Enrique Navarro Ramos.
Madrid, 20 de agosto de 1958—El Direc

tor general, A. Gallego Burín.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos y excluidos 
al curso de formación de Profe
soras y Profesores de sordomu
dos.

Transcurrido „ el plazo de presentación 
de instancias señalado en el número cuar
to ae la Orden de 1 de julio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), 
por la que se convoca un curso normal 
para la formación de Profesoras y Profe
sores de sordomudos,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
publicar a continuación la relación de 
aspirantes admitidos y la de aspirantes 
excluidos.

A s p i r a n t e s  a d m it id o s .

Maestros nacionales
Alonso Puente, don José.
Alvarez Carballo, don Manuel.
Belloso Pena, don José Luis.
Delgado Domingo, don Antonio.
Diest Asó, don Agustín.
Escribano Molinero, don Teófilo. 
Fernández Martín, don Francisco. 
Fernández Sánche2, don Antonio.
García Alonso, don Angel.
Higueras Concejal, don Francisco. 
Jiménez Martínez, don Amancio.
Linares Relaño, don Juan Antonio. 
Lozano Mascuñán, don Antonio.
Martín Velázquez, don José Florentino. 
Pérez Picó, don Antonio.
Quesada Medero, aon Ildefonso 
Ramos Cholvi, don Joaquín.
Serna Recio, don Luis.
Vega Zamora, don Aurelio.
Vicente Muñoz, don José.
Vicente Quintano, don José Luis.

Maestras nacionales 
Abelairas Santamaría, doña Natividad. 
Beitia Pérez, doña Angustias.
Beltrán García, doña Manuela Luisa. 
Caballo Ciruelo, aoña Bárbara Julia. 
Cordero del Campillo, doña Adriana. 
Corregidor Román, doña Vicenta.
Díaz Jiménez, doña Josefa.
Fernández Rodríguez, doña María Mont

serrat.
Fidalgo Pellitero, doña Celsa.
González Fernández, doña Julia.
González Díez, doña Julia.
Guerrero Martínez, doña María.
Martín Pérez, doña María del Carmen. 
Martínez Muñera, doña Manuela. 
Mediavilla Román, doña María del Pilar. 
Medina Rubio, doña Carmen.
Miguel Gonzalo, doña María de los An

geles de.
Mohedano Seco de Herrera, doña Matilde. 
Montero Pérez, doña Celia Antonia.
Peiró Morant, doña María.

Robles Ruiz, doña María del Carmen. 
Rodríguez Rueda, doña Tránsito.
Sainz López, aoña Encarnación.
Salgado del Amo, doña María de los An

geles.
Sánchez Fernández, doña Herminia.
Utge Lleida, doña Rosario.
Maestros de Primera Enseñanza y Licen

ciados en Pedagogía 
González González, don Pedro.
Guzmán Cebrián, don Julio.
Martín García, don Enrique.
Maestras de Primera Enseñanza y Licen

ciadas en Pedagogía 
Alonso Díaz, doña Guadalupe.
Amo Navarro, doña Rosa de la Concep

ción.
Bueno García, doña Adoración.
Chico Azanza, doña Ana María del Sacra

mento.
Gálvez Gómez, doña Dolores.
Garda Chayes, doña Josefa. 
Mallavibarrena Cortés, doña Soledad. 
Márquez Cisneros, doña Dolores.
Martínez Salmerón, doña Aha Élena. 
Miguel Moreno, doña María Fortunata. 
Peiró Morant, doña Julia.
Sánchez de Paz, doña Aurora.
Simón Navarrete, doña María de la O. 
Varela Quintela, doña María del Carmen.

Aspirantes admitidos a reserva de jus
tificar que en 31 de agosto reunían las 
condiciones para la obtención del título 
de Maestro de Primera Enseñanza, de 
conformidad con la Oraen de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de julio de 1958: 
Delgado Catalán, don José.
Gómez Pérez, doñ* Julia.
Luque Marín, don Viguel.

A s p ir a n t e s  e x c l u id o s

Por haber entrado la instancia fuera 
de plazo:
Aguilera Morales, doña Trinidad. 
Almanara Curonisi, aoña Sofía.
Marfil Hidalgo, don José.
Ruiz Wanceulen, doña Africa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. S. mucnos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1958.—El Di

rector general, J Tena.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza del 
Magisterio.

MINI STERI O D E  I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Minas y Combustibles 
por la que se transcribe relación 
d e aspirantes admitidos a tomar 
parte en las oposiciones convo
cadas para cubrir veinte plazas 
de Ayudantes segundos del Cuer
po de Ayudantes de Minas.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias solicitando tomar parte en las 
oposiciones convocadas por Orden minis
terial de 21 de mayo del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21-6-58) para cubrir veinte plazas de Ayu
dantes segundo del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, y de acuerdo con lo que se es
tablece en el artículo séptimo en su pá
rrafo primero del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se inserta a continuación rela
ción de aspirantes admitidos, y que son 
los siguientes:
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Apellidos y nombre Grupo Apellidos y nombre Grupo

1. Cruz Rayo Rodrigo, don Ceferino ...
2. Hevia Suárez, don Luis ......................
3. Camporro Arguelles, don Marino ...
4. Hernández Raposo, don Eutimio ...
5. Azcona Rubiera, don José Luis ,.
6. Ramírez Nieto, don Gundemaro ...
7. Romero Bravo, don Isidoro ...............
8. López Bautista, don José ..................
9. Plores Serrano, don Román ...........

10. Flores Serrano, don Luciano ..........
11. Barceló Vidal, don Joaquín ...........
12. Vizcaíno Ros, don Antonio ...............
13 De los Santos Vegara, don Adrián ...
14. Rodríguez Abejaro, don Femando
15. Rodríguez Chamorro, don Antonio ... 
-16. Barranco Segura, don Manuel .......
17. 'D iez del Corral y Sáenz de Santa

María, don José María ..................
18. Pérez Ramón, don José ........ ..........
19. Núñez López, don Valentín ...............

20. Saucedo Pizarro, don Francisco ,
21. Vera Garrido, don Arturo ..............
22. Guillén Munuera-, don Manuel ,, ,
23. Babiano Rodrigo, don Teodoro ......
24. Puerto Mancebo, don Estanislao ... 
23. Jiménez Ruiz, don Venancio ...........
26. Montes Sánchez, don M a n u e l..........
27. Blázquez García, don Isidoro ..........
28. Blázquez García, don Sebastián .......
29. Carrillo Alonso, don Julio ..............
30. Velasco Almécija. don Francisco ...
31. Aroca Peñalver, don Juan ..............
32. Fernández Fernández, don José An

tonio ......................................................
33. Gomiz Ubeda, don José ..................
34. Berdión Sobrino, don Máximo Ale

jandro Carlos ......................................
35. Miranda de la Rocha, don Abel ......
36. Bermejo Castro, don Manuel ...........
37. Fernández Cano, don Mariano .......
38. Oliver Quiles, don Manuel ..............
39. De- la  Cierva y Osorio de Moscoso,

don Rafael .................................. .......
40. Debías Abejaro, don J u a n ............. .
41. Gutiérrez Remón, don Manuel .......
42. Gutiérrez Jfcemón, don Juan Luis ...
43. Tuñón Velasco, don Alberto ..........
44. Rodríguez Rubio, don Gonzalo .......
45. Valdivia López, don Francisco .......
46. Toledano Chillaron, don Miguel ....... .
47. Morales Espinosa, don Tomás Euse-

bio .........................................................
48. Pizarro Babiaño, don Petronilo ......
49. López Tallada, don Eduardo , ,
50. Moreno Cañas, don Eloy Sebastián ..
51. Mantas Torralba, don Bartolomé ...
52. Murillo Barrena, don Virgilio ...........
53. Toledo Millas, don Francisco ...........
54. García Román, don Juan Pedro ...
55. Rodríguez López, don José Antonio ..
56. Barettino García, don Domingo ....
57. De Lizaur y Roldán, don Antonio ...
58. -Hidalgo Gálvez, don R a m ó n ..............
59. Torres Torres, don Enrique ...............
60. López Espinosa, don Marcos ...........
61.. Ortega Nájera, don Serafín ............
62. Martínez del Hoyo T r u j o , don

José ...................... ............ ....................
63. Casenave Hernández, don Alfonso ...
64. Coalla Fernández, don Luciano .......
65. Turón Méndajz, don Carlos ...............
66. Ferrera de la^Torre, don Silvestre ...
67. Ferrera de la Torre, don Jerónimo ..
68. Elizalde Tena, don José María ......
69. Cabanas Rubio, don César ..............
70. Sanmartín Solano, don G in é s ...........
71. Muñoz González, don José Luis ...
72. Zaldívar Navarro, don M igu el......... .
73. López Bastida, don Salvador ..........
74 Castro Sánchez, don Rafael ...........
75, González Tocado, don Gonzalo

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ide?2±.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Libre.
Idem.
Ex cautivo 
Libre.
Idem.
Ex combatiente. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.

76. Edreira López, don José ..................
77. Ruiz Pulido, don Luis ......................
78. Bartrina Bansell, don Javier ..........
79. Berméjo Ramos, don Salvador ......
80. De la Cámara Montes, don Joaquín .
81. Ruiz Luján, don Ignacio ..................
82. Moral Contreras, don Miguel An

gel .........................................................
83. Rubio Alberto, don Vicente ..............
84. Giménez Tapia, don Alfonso En

rique .....................................................
85. González Rodrigo, don Rafael 

'86. Nieves Fernández, don Joaquín
87. Cabellos Aviles, don Jesús ..............
88. Del Campo Serrano, don Félix
89. Morena Carrero, don Ildefrando Fe

lipe ........................................................
90. Callejas Fernández, don Evaristo ...
91. Mendoza Garcés, don Antonio ..........
92. Gil Muñoz, don Dionisio ..................
93. Holgado Soliva, don Joaquín ..........
94. Sánchez Cano, don Francisco ..........
95. Martínez Plaza, don Rafael ..............
96 Martínez de Aguir^ebeitia, don Ro

berto ................................... .*................
97. Tuñón Suárez, don César ..................
98. Fernández Vázquez, don Efrén
99. Calvo Ramos, don Benito ..................

100. Fernández Vigil, den Angel ..............
101. Sánchez-Aparicio López, don Fer

mín .......................................................
102. Rodríguez de las Cuevas, don Car

los Teodoro .............. ...........................
103. Arias Feijóo, don Manuel ..................
104. Pérez Iglesias, don Horacio ..........
105. De Guzmán Blanco de León, don

Eduardo Domingo ..........................
106. López López, don Miguel ..................
107. García Prieto, don Manuel ..............
108. González García Zabaleta, don Ge

rardo .....................................................
109. González Martínez, don Francisco

Bemardino ..........................................
110. Larrosa Igoa, don Joaquín ..............
111. Gutiérrez Martín, don Francisco ...
112. Fernández Rodríguez, don Luis José
113. Llórente Herrero, don Luis ..............
114. Casado Cachón, don Octavio ...........
115. Alvarez Fernáñdez, don Miguel An

gel .........................................................
116. Bures Pera, don Santiago ..................
117 Fernández Fernández don José Gil. 
118. Alvarez Fernández, don José An

tonio .....................................................
llfi. Auríá Royo, don Julián ......................
120. Bosquert Blanch, don Ramón ..........
121. Robert Gastón, don José ...................
122. Fernández Martínez, don Luis
123. De Jorge Ferreyra, don Fernando ...
124. Pacheco Bazaga, don Emilio .*.........
125. Ferrando Bem at, don Guillermo Jo

sé Francisco .......................................
126. Diez Serna, don H ila r io ......................
127. Ruiz Méndez, don J u a n ......................
128. Gil Muñoz, don Antonio ..................
129. Mohedano Valbuena, don Fidel
130. Moreno y Moreno, don Juan ...........
131. Viciana Pérez, don Juan ..................
132. Algorri Suárez, don Eloy ..................
133. Quiñones Rodríguez, don Alfredo ...
134. Echevarría Castañón, don Manuel

Ezequiel ................................................
135. Martínez Sánchez, cfon Pedro ..... .
136. Redonda Blanco, don Femando
137. Ruiz Domínguez, don José ........ .
138. García Castilla, don isidro ..............
139. Maldonado Egea, don J e sú s .........
140. Domínguez Rodríguez, don Barto

lomé ........................................... ..........
141. Flores Sánchez, don Juan ..................
142. Díaz Caro, don Julio ................. ........

Libre.
Idem.
Idem
Idem.

~Id^rn 
Idem.

Idem.
Idem

Ex cautivo.
Lib.e
Idem
Ex combatiente , 
Libre

Idem.
• Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem
Idem.
Idem
Huéfano de cald< 
Libre.

Idem.

Ex combatiente.
Libre
Idem.

Ex combatiente. 
Libre.
Idem.

Idem.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem.

Idem
Idem
Idem.

Ex combatiente. 
Libre.
Idem
Idem.
Idem
Ex combatiente. 
Libre

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.

Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.

Idem
Idem.
Idem
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Apellidos y nombre Grupo Apellidos y nombre Grupo

143
144.
145. 
140.

147.
148.
149.
150.
151.
152.
153.
154.
155.

156.
157.
158.
159. 
160 
161. 
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
171.

172.
173. 
174

175.
176.

177.

Domínguez Coronel, don José ..........
Prat Pons, don Fulgencio .................
Revuelta García, don Antonio 
Martin de Vargas, don Juan Ma

nuel .................................................
Márquez Oliver, don Rafael .............
Robledo Echevarría, don Alvaro ...
Calvo Torres, don Antonio ........
Varona Gómez, don Jacinto.............
Izpizua Pérez, don Santos .............
Puente Diez, don Andrés .................
Cabal Iglesias, don Armando ..........
Flórez Peláez, don José Manuel , , 
De Eguía y Milicua, don Juan Ma

ría ....................................................
Lafuente Espina, don José Luis ...
Llorca González, don Francisco ......
Mesas Redondo, don Pedro María ... 
Ortega Rodríguez, don Marceliano ...
Iglesias Gamica, don José .............
Cabezos González, don Juan ..........
Plazas Mendoza, don Pedro .............
Segado Martínez, don Emilio .........
Guerrero Conesa, don Francisco ...
Constanzo Cordero, don José ..........
Bayo Campoy, don A ntonio.............
Navarro Mota, don Diego .................
Márquez Delgado, don Miguel ......
Niqui Díaz, don José Manuel ..........
Dávila Paredes, don Antonio ..........
Montero de Espinosa Ríos, don Cán

dido ...................................................
Leva Navas, don Manuel .................
Rev Gómez, don Pedro ....................
Cabrera Delgado, don Joaquín Fe

derico ...............................................
Mora Tapia, don Isidoro .................
Ginovart García-Jove, don Carlos

Miguel ..............................................
Menéndez Fuevo, don Honorino ......

Libre.
Idem.
Idem.

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente 
Libre.
Idem.
Ex combatiente 
Libre.

Caballero mutilado. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

' Idem, 
laenv 
Idem 
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem. /

178.

179.
180. 
181. 
182.
183.
184.

185.
186.
187.

188.

189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196.
197.
198.

199.
200. 
201.

202.
203.
204.
205.
206.
207.
208.
209.
210. 
211.

Alvarez Fernández Argüelles, don
Manuel .............................................

Cuesta Suárez, don Agustín ..............
Ablanedo González, don José Luis ..
Crespo Cano, don José María ......
Ablanedo González, don Ju lio..........
Campomanes García, don Julio ......
Ramos González, don Alfredo Víc

tor .....................................................
Fernández García, don Gerardo Luis
González González, don César..........
González Pascual, don Marceliano

José Nazario ............... ..................
Fernández González, don José Ma

nuel ..................................................
González Fernández, don Manuel ...
Alvarez Vigil, don José Luis ..........
Fernández Vigil, don Luis Antonio ..
Fernández Alvarez, don Gil .............
Galarraga Montero, don Carlos ......
Funes Moreno, don Manuel .............
González Fernández, don Raimundo 
González Fernández, don José Luis . 
González Fernández, don Oscar ... 
González Rodríguez, don José San

tos ................................................ .
López García, don Francisco, ..........
Abejaro Rodrigo, don Anastasio .....
Gafo Encina, don Guillermo Ama

dor ....................................................
Velasco Llano, don Daniel .............
Menéndez Alvarez, don D avid.........
Fernández Ortiz, don Carlos .........
Camporro Hevia, don Manuel César . 
Fernández Suárez, don Juan José ...
Fernández Quiñones, don O scar......
Ojanguren Areces, don Félix ..........
Canga García, don Jesús ....... .........
Vengara Fernández, don Rafael ......
Martínez Zulaíca, don Femando ...

Ex combatiente. 
Idem.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Huérfano de caído. 
Libre.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Huérfano de caído. 
Libre.
Idem
Idem.

Ex combatiente. 
Libre.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ‘
Idem.
Idem
Idem.

No ha sido excluido ninguno de los se
ñores solicitantes.

Contra la anterior relación se puede re
currir ante esta Dirección General de Mi
nas y Combustibles en un plazo de quin
ce días, a contar del siguiente a la pu
blicación de dicha relación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 20 de agosto de 1958.—El Di
rector general, P. D., M, Aguirre.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección primera 
«Asuntos generales y Personal» de la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Minas y  Com bustibles 
por la que se nom bra el Tribunal 
q u e  ha de juzgar la oposición de 
Ayudantes de Minas y se hace 
 público la fecha  de com ienzo de las 
pruebas.

Publicadas las condiciones por las que 
ha de regirse la oposición de ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes de Minas, Orden 
de 21 de-mayo del año en £urso (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
junio), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, ar
tículo octavo, párrafo primero, y articulo 
noveno, párrafo primero,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto:

1.° Nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar esta oposición, el que quedará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Wen
ceslao del Castillo y Gómez, Inspector ge
neral, Presidente de Sección.

Vocales: Don Luis de Soloaga y Asúa, 
Ingeniero de Minas; don Luis Pancorbo 
Tercero, Ingeniero de Minas; don An
tonio Fernández Lleó, Ingeniero de Minas, 
y don Emilio Porras Rivilla, Ayudante de 
Minas, actuando de Secretario este úl
timo.

Adjuntos: Para la realización de las 
pruebas prácticas: Don Rogelio Sordo Ro
dríguez, Ayudante de Minas, y don José 
Albadalejo Barceló, Ayudante de Minas

2.° Los ejercicios darán comienzo en 
la Escuela Superior Técnica de Ingenie
ros de Minas (Ríos Rosas, 7, Madrid) el 
día 14 de octubre, a las nueve de la ma
ñana.

Lo que comunico a V. S. para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para general conocimiento.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 9 de septiembre de 1958.—El Di

rector general, José María García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Asun
tos Generales y Personal.

■>»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección  

General del in stitu to  Nacional de  
Colonización por la que se  

designa el Tribunal calificador del 
concurso de Ayudantes  
Facultativos de M ontes de dicho 
 Instituto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado quinto de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 14 de abril de 
1958, por la que se convoca concurso para 
proveer plazas de Ayudantes Facultativos 
de Montes en el instituto Nacional de Co
lonización,

Esta Dirección General ha acordado que 
el Tribunal calificador de dicho concurso 
quede constituido por los Ingenieros Agró
nomos, Secretario General, Subdirector de 
Explotación e Ingeniero de Montes y Jefe 
del Servicio Forestal de este Instituto, ba
jo la Presidencia del primero de ellos.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1958.—El 

Director general, Alejandro de Torrejón.

Sr. Secretario general de este Instituto,
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ANUNCIO del Tribunal de Oposici
ones al Cuerpo Pericial Agrícola 

del Estado por el que se fija la 
fecha, lugar y hora del comienzo 
de los ejercicios de la oposición 
al mencionado Cuerpo.

Los señores opositores admitidos para 
tomar parte en los ejercicios de la oposi
ción al Cuerpo Pericial Agrícola del Es
tado, convocada por Resolución de la Di
rección General de Agricultura, de 18 de 
enero de 1958, deberán presentarse el 
día 13 de octubre del corriente año, a las 
diecisiete horas, en el edificio de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros

Agrónomos (Ciudad Universitaria) para 
comenzar los ejercicios de la primera 
prueba, que se desarrollará en dos se
siones.

Cada opositor llevará en ei ac to  del lla
mamiento la papeleta de examen y el vo
lante de reconocimiento medico, yendo 
provisto de pluma estilográfica, doble de
címetro, escuadras y compás o estuche de 
dibujo, quedando terminantemente prohi
bido llevar libros, papeles y cualquier cla
se de documentos de copia. El Tribunal 
facilitará todo el papel necesario para el 
desarrollo de los ejercicios.

En esta prueba no se admitirán, de

acuerdo con las normas fijadas, justifi
cantes de no presentación del opositor por 
motivo alguno.

Este Tribunal ha fijado las calificacio
nes numéricas de cero a diez puntos, 
siendo necesario alcanzar, como mínimo, 
la puntuación de cinco para pasar de una 
prueba a la siguiente.

Todos los avisos, citaciones y calificacio
nes de la oposición serán expuestos en el 
tablón de anuncios del Ministerio de Agri
cultura.

Madrid. 11 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, José María Arizcun Cerecedo. 
Visto bueno, el Presidente, José María de 
Soroa.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Juntas Liquidadoras de Material 
Automóvil 

M A D R I D
VENTA DE CAMIONES, COCHES LIGEROS, 

MOTOCICLETAS Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Au- 
toníóvil del Ejército anuncia venta pú
blica para enajenar el material relacio
nado en los pliegos de condiciones técni
cas expuestos en la Secretaría de la mis
ma (Bretón de los Herreros, 49. desde las 
dieciséis horas y media a las dieciocho y 
media). Jefaturas Regionales de Automo
vilismo y Bases de Parques y Talleres, 
acto que tendrá lugar en Madrid el día 
4 de octubre de 1958. en los locales que 
ocupa la Jefatura del Servicio de Auto
movilismo de la Primera Región Militar, 
sitos en Serrano Jover, número 4, a las 

. diez horas.
Las proposiciones, certificadas y reinte

gradas con póliza de seis pesetas y diri
gidas al excelentísimo señor General Pre
sidente de la Junta Liquidadora, Ministe
rio del Ejército, conviene sean remitidas 
con cuatro días de antelación a la fecha 
de la celebración de la subasta. .

Anuncios a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 13 de septiembre de 1958.
10.557.

MINISTERIO DE HACIENDA  
D e l e g a c i o n e s

MADRID
- En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Ramón Marcet Rubio, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Méjico, inculpado en el expediente nú
mero 848 de 1956. instruido por aprehen
sión de película americana de largo me
traje, título original «River Murder», que 
a las diez horas del día 22 de octubre 
de 1958 se reunirá el Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación constitui
do en Comisión Permanente para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir por sí mismo o  represen
tado por Abogado en ejercicio, con ap'o- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndole lo que de
terminan los artículos 77. 78, 79 y 84 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1958.

Madrid, 11 de septiembre de 1958.—-El 
Secretario. Sixto Botella L. del Castillo.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

5.033.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Francisco Faba (italia
no), cuyo último domicilio conocido era 
en hotel Meníis, habitación 201. avenida 
de José Antonio, 74. Madrid, inculpado 
en el expediente número 528 de 1958, ins
truido por aprehensión de camión espe
cial «Fiat», matrícula 626 N L R P V, 
56394, y sobre el mismo un grupo elec
trógeno «Bauscher», que a las diez horas 
del día 11 de octubre de 1958 se reunirá 
el Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, constituido en Pleno, para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir por sí mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78. 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 11 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Sixto Botella L del Castillo.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. 
Presidente. Benito Jiménez.

5.031.

BARCELONA

. Por el presente se pone en conocimiento 
del súbdito italiano llamado Giovanni, pro
pietario de dos maletas conteniendo acce
sorios de motocicleta, que el día 4 de Julio 
de 1958 fueron depositadas en el estable
cimiento de don José Catalá Vallvé, sito 
en el pasaje de Girasol, de esta capital, 
que por acuerdo de la Presidencia del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, a 
las once y media horas del día 9 de octu
bre de 1958 se reunirá la Junta de Valo
ración, establecida por el apartado sép
timo del artículo 67 del vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, para proceder a la valoración 
de los géneros mencionados, afectos al ex
pediente número 532 de 1958. y en el que 
figura como inculpado.

Lo que se le comunica a los efectos de 
su asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón

Barcelona, 12 de septiembre de 1958.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

5.051.

GUIPUZCOA

Celebrando el Pleno del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
el próximo día 27 de septiembre, a las 
once horas de la mañana, en la Sala de 
Juntas de la Delegación de Hacienda, se

sión para ver y fallar el expediente 124 
de 1958, por la presente se cita y empla
za a los inculpados Emilio Garzón, cuvo 
ultimo domicilio conocido fué en Barce
lona, calle Lull, 239, y actualmente en 
ignorado paradero, y José María Pierre, 
residente en San Juan de Luz (Francia), 
para que comparezcan ante dicho Tribu
nal el día v hora citada, con la adverten
cia que de no haceno les pararán los per
juicios a que hubiere lugar, significándoles 
que deberán presentar en dicho monien- 
lo toda la prueba documental de que in
tenten valerse y proponer las demás que 
convengan a su derecho; que pueden nom
brar al comerciante o industrial que ha 
de foi-mar parte del Tribunal, asistiendo 
en caso de no hacerlo la persona desig
nada con carácter general, y que pueden 
valerse de Abogados en ejercicio que ha
blen en su nombre.

San Sebastian, lü de septiembre de 1958.
5 030 bis.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Jefaturas de Obras Públicas
VALENCIA

E x p r o p i a c i o n e s

Practicada la información pública en 
la forma prescrita por los artículos 18 
y 19 de la vigente Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes de su Regla
mento, y finalizado, por tanto, el plazo de 
alegaciones, esta Jefatura, en vista de su 
resultado, tras la6 comprobaciones opor
tunas, previo informe de la Abogacía del 
Estado y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 98 y 20 de aquélla, ha resuelto 
decretar la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados, en el 
término municipal de Albal. por leu? obras 
de «Nuevo acceso a esta capital de la ca
rretera periférica Ps. 8.a de Murcia-Ali
cante-Valencia, trozo 1.°, perfiles 149 al 
409» que son los que seguidamente se 
relacionan; publicar, reglamentariamen
te esta resolución y notificarla individual
mente a los interesados, si bien limitada 
en su texto íntegro a la parte exclusiva 
que la relación les afecte. Tanto los in
dicados interesados como los compare
cientes en la información pública podriin 
interponer recurso de alzada ante el ex
celentísimo sefior Ministro de Obras Pú
blicas. en el plazo de diez díasv contados 
desde la notificación o publicación res
pectivamente.

Valencia. 13 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, P.*D., Tomás Quesada.

5.U59.'
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Archivos 

y Bibliotecas
Transcribiendo relación de las obras 

inscritas durante el segundo tri
mestre del año 1956 en el Registro 
General de la Propiedad Intelec
tual. (Continuación.).

112.201.— Senda de pecado.—Literaria.— 
Miguel Cussó G iralt (seud., «Sergio Du- 
ya l»), del texto, y V icente Roso Mengual, 
de la cubierta.— Edit. Bruguera, S. A.—  
Barcelona, 1955. —  G ráf. Bruguera.— Uno 
de 15,5x10,5 cm.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(29.845)
112.202.—Repertorio cronológico de Le

gislación, 1955.—Científica.— Estanislao de 
Aránzadi Rodríguez. —  Edit., el autor.— 
Pamplona, 1955.— Tall. de Editorial Arán
zadi.— Uno de 25x17 cm.— 1.577 págs.— 
1 •, de 30.00U. (67.766)

112.203.—Las dueñas. —  Literaria.— Ma
nuel H alcón Viilalón-Daoíz.—Edit. Plane
ta.— Barcelona, 1956.—Imp. Pulcra.— Uno 
de 19,5 x 14 cm.— 269 págs.— 1.a, de 2.000.

(67.767)
112.204—La gran estafa (argum ento ci

nem atográfico ).—Literaria. —  Enrique Al
vares Diosdatío y Antonio Vich.—Edit., los 
autores. —  M adrid, 1956.—Casa M orell.—  
U no de 31,5x21,5 cm.—Cinco páginas.—  
) .a, de 20 (67.768)

112.205.— 1, Vuelve a vivir.— 2, Ni estre
llas ni luna.—3, Jota de mi balcón.— 4, Ai
res de Aragón.—Del espectáculo «R om an
ce de Juan Clavel».—M usical y literaria. 
Antonio Quintero Ram írez y Rafael de 
León Arias de Saavedra, de la letra, y 
Manuel López-Quiroga Miquel, de la mú
sica.—Ej. m anuscrito y a máquina.— Uno 
de 30x22 cm.— Nueve, hojas.— Madrid, 25 
de febrero de 1955. / (67.769)

112.206.— 1, Las lilas de Cádiz (tangui- 
11o).— 2, Las lilas de Cádiz (bulerías).— 3, 
Farruca del olé ya.— 4, Pepe Lucero.— 
5, Viva la M acarena. —  Del espectáculo 
«R om ance de Juan Clavel».— Musical y li
teraria.— Antonio Quintero Ram írez y R a
fael de León Arias de Saavedra, de la le
tra, y Manuel López-Quiroga Miquel, de 
la música.— Ej. m anuscrito y a máquina. 
Uno de 30x22 cm.—Nueve hojas.— Ma
drid, 25 de febrero de 1955. (67.770)

112.207.— 1, Los ojitos de mi mare.— 2, 
Soleá de mis quebrantos.-r-3,/ Andalucía.— 
4, Calle de los Deseos.— 5, Cantares.— Del 
espectáculo «R om ance de Juan Clavel».— 
M usical y literaria. —  A ntonio Quintero 
Ramírez y R afael de León Arias de Saa
vedra, de la letra, y Manuel López-Qui
roga Miquel, de la música.— Ei. manus
crito y a máquina.— Uno de 30x22 cm.— 
10 hojas.— M adrid, 25 de febrero de 1955.

(67.771)
112.208.— 1, Flam encos de La Caleta.— 

2, Garapito.— 3, Rom ance de Juan Clavel. 
4, Vale la pena soñar.— Del espectáculo 
«Rom ance de Juan Clavel».— Musical y 
literaria. — Antonio Quintero Ram írez y 
R afael.d e  León Arias dp Saavedra, de la 
letra, y Manuel López-Quiroga Miquel, de 
la música.— Ej. m anuscrito y- a máquina. 
Uno de 30x22 cm.—Nueve hojas.— Ma
drid, 25 de febrero de 1955. (67.772)

112.209.— Com pilación cronológica y sis
tem ática de Legislación Postal. Año pri
mero.—Científica.—Saturnino Casas Blan
co.—Edit. Posta Española.— Madrid, 1955. 
Imp. Rollán.— Uno de 21 x 16 cm.— 28 pá
ginas.— 1.a, de 1.800. (67.773)

112.210.— 1, Desde Cataluña a Palma.— 
2, R osa .d e  mi cariño.—3/ Cariño recién 
nacido.—4, Jardines de Murillo.— 5, Ten-
ÍÉO’ Una hermanilla chica.—Del espectácu- 
o' «Rom ance de Juan Clavel».— Musical y 

literaria. — Antonio Quintero Ram írez y

Rafael de León Arias de Saavedra, de la 
letra, y Manuel López-Quiroga Miquel, de 
la música.— Ej. manuscrito y a máquina. 
Uno de 30x22 cm. —  Nueve hojas.— Ma
drid, 25 de febrero de 1955. (67.774)

112.211.—Los peldaños del abismo. Si
nopsis del argumento cinem atográfico.— 
Literaria.— Agustin Neira Arias.— Edit., el 
autor.— Madrid, 1956.— Gestetner.— Uno de 
21,5x31 cm.— Cinco -hojas.— 1.a, de 20.

(67.775)
112.212.— 1, Baile de los cuchillos.— 2, 

Magdalena, la de Vélez.— Del espectáculo 
«R om ance de Juan Clavel».— Musical y 
literaria. —  Antonio Quintero Ram írez y 
Rafael de León Arias de Saavedra. de la 
letra, y Manuel López-Quiroga Miquel, d e" 
la música.—Ej. m anuscrito y a máquina. 
Uno de 30x22 cm.— Seis hojas.— Madrid. 
25 de febrero de 1955. (67.776)

112.213. —  Colección Curbelo-M achado —
1, Duerme, niño bonito.— 2, Las mirado
ras.— 3, Nivaria es la tierra mía.— 4, Siete 
coplas en el mar.— 5, A Jesús adorar.—6, 
Vírese «pa» acá.— Musical y literaria.— 
Leocadio Rodríguez M achado y Juam Cur- 
belo Amador.— Ej. manuscrito. — Uno de 
25x18 cm.— 13 hojas.—Madrid, 24 de di
ciembre de 1955. (67.777)

112.214. —  El herm ano Pío (argum ento 
cinem atográfico).—Literaria.— Jaime G ar
cía Herranz Camps.—Edit., el autor.— Ma
drid, 1956.— Gráf. Cinema.— Uno de 22 por 
16 cm.— Dos hojas.— 1.a. de 50.

(67.778)
112.215.— Historia de la Virgen del He

nar y su Santuario.—Literaria.— Manuel 
María Ibáñez e Ibáñez (O. Carm .).— Edi
tor, el autor.—Segovia. 1955.— Imp. Alma 
Castellana. —  Uno de 21x14 cm.— X X IV  
4-318-1-1 h o ja  más 6 lám.— l.:i. de 5.000.

(67.778 bis.)
112.216.— Guia Jurídica de Aviadores y 

Automovilistas. — Científica. —  Am érico 
Puente Piñeiro.— Edit.. el autor.— Madrid. 
1956.— A. G. E. S. A.-—Uno de 16 x 11 cm.— • 
205 págs.— 1.a, de 4.000. (67.779)

112.217.—Las operaciones de crédito en 
la política bancaria.— Científica. — Pedro 
Oliver Ferrer.-*-Edit., el autor.— Madrid. 
1956.—M urillo.— Uno de 21,5x15,5 cm.— 
29 hojas.— 1.a, de 1.000. (67.780)

112.21.8.— Porto Velho (zambra brasile
ra).— Musical y literaria.—Teodoro Castro 
Tobes y Luis López Tejera (seud., «Luis 
M aravilla»).— Edit., Luis López Tejera.— 
Madrid, 1955.—Lit. de la S. G. A. E.— Uno 
de 34x25 cm.—Cuatro hojas.— 1.a. de 1.500.

(67.781)
112.219.— Hoy he vuelto (bolero).— Musi

cal y literaria.— Juan Tena Corredera.— 
Ej. manuscrito y a máquina.— Uno de 18 
por 24 cm. —  Dos hojas.— Fuenteovejuna ' 
(Córdoba)^ 25 de diciem bre de 1955.

(67.782)
112.220.—La cleptóm ana (farsa cóm ica). 

Dramática. —  José A r m i ñ ana Canut.— 
Ej. a máquina.— Uno de 23x 16 cm.— 53 ho
jas.— Carcagente, 11 de m arzo de 1955.

(67.783)
112.221.—M anolo Blázquez, «el Seda» 

(pasodoble torero).— Musical y literaria.— 
Angel Quislant Cuesta, de la letra, y José 
Quislant Cuesta y R afael Franco Rastro- 
11o, de la música.— Ej. manuscrito.—Uno 
de 25x17 cm.— Dos hojas.— Madrid, 6 de 
enero de 1956. (67.784)

112.222. —  Serenata en  blue.— Musical.— 
Eduardo G arcía Beitía.—Edit., el autor.— 
Madrid, 1955.— Fotocopia de la S. G. A. E. 
Uno de 21x18 cm. —  Dos hojas.— 1.a, de 
1.500. (67.785)

112.223*—O jitos (vals español).— Casta
ñetas (Castagneteá) (vals j o t a ) — Musical 
y literaria.—Luis Araque Sancho!— Edito
rial Ediciones Musicales Luis Araque.— 
Madrid, 1956.— Grafispania.— Uno de 24 

*por 17 cm.— Tres hojas.— 1.a, de 1.500.
(67.786)

112.224.— Curso de motores de explosión 
y Diesel. Dieciséis lecciones en cuadernos. 
Científica.—Juan Hernández Vallés.—Edi
tor. Instituto Am ericano.— Madrid, 1955. 
Gráf. Easo, Imp. M olina y G ráf. Alonso. 
16. de 21.3x15,8 cm.— 1.028 págs.— 1.a, de 
3.000. (67.787)

112.225.— Entierro en Toledo. Resumen 
del guión cinem atográfico para un corto 
m etraje.—Literaria.— Miguel Buñuel T a
llada,— Edit., el autor. —  Madrid, 1956.— 
Multicopista del autor.— Uno de 31,5 por 
21.5 cm.—Una hoja .— 1.a. de cinco.

(67.803)
112.226. — M inha Lisboa (fado slow ).— 

Agárrate, ¡mi corazón! (m archa brasile
ña).— Piloly. ¡está cañón! (m archa brasi
leña).— Musical y literaria,— Ignacio M u
ñoz Rodríguez, de la letra; Gregorio Pe- 
ñalva Oliva y Rafael Góm ez Martínez, ue 
la música.— Ej. manuscrito.— Uno de 29 
por 22 cm.— 12 hojas.— IVJadrid: primero, 
15 de enero de 1956; segundo, 22 de no
viembre de 1955; tercero. 15 de octubre 
de 1955. (67.804)

112.227.—Edition Speciale (Edición es
pecial).—Literaria.— Grorges Otzoup (seu
dónimo. «Raevsky»). — Edit.. el autor.— 
Madrid, 1956 — Gestetner.— Uno de 32 por 
22 n n .—Siete hojas.— 1.a. de 50.

(67.805)
112.228.— Diccionario de M arina.—Cien

tífica.—Jcsé Luis de Pando y Villarroya. 
Edit.. Dossat, S. A.—Madrid, 1956.— «La 
Litográfica.»—Uno de 25 x 17 cm.— X X V II

235 págs.— 1.a, de 2.000. (67.806)
112.229.—El estreñimiento. Sus peligros. 

Su tratamiento.— Científica.— José Sando- 
val Amorós. — Edit.. Instituto Editorial 
Rrus.— Madrid. 1956.—Suc. de Rivadeney- 
ra. S. A.— Uno de 21-'-13 c m — 172 págs — 
2/ .  corregida, de 2.000. (67.808)

112.230.—Colección Mercedes núm. 32.— 
Sum ario: 1. Terriña .mía (tango).— 2. T ie
rra santa toledana (pasodoble).— Musical 
v literaria.— M arino G arcía González y 
Mercedes Amor Fariña.— Ej. manuscrito. 
Uno do 21x17 cm.— 4 hojas.— Ayllón (Se
govia). 15 de enero de 1956. (67.807)

112.231.— ¡Ya tenemos coche! (argum en
to cinem atográfico). — Literaria. — Pedro 
Masó Pauler.—Edit,. el autor. — Madrid, 
1956 — R A. Y. C. A.— Uno de 31x22 cm. 
28 hojas.— 1.', de 12. (67.809)

112.232.—La jnuia abierta (resumen del 
guión cinem atográfico). — Literaria.— Mi
guel Buñuel Tallada.—Edit., el autor.— 
Madrid. 1956.—M ulticopista del autor — 
Uno de 31,5x21.5 cm.— Una hoja.— 1.a. de 
cinco. (67 810)

112.233. — Las Meninas (resumen del 
guión cinem atográfico). — Literaria.— Mi
guel Buñuel Tallada.— Edit.. el autor.— 
Madrid. 1956.— M ulticopista particular del 
autor.— Uno de 31.5x21.5 cm .—Una hoja. 
1.a. de cinco. (67.811)

112.234.— Danzas goyescas.—Literaria. — 
Miguel Buñuel Tallada.—Edit., el autor. 
Madrid, 1956 — M ulticopista del autor.— 
Uno de 31.5x21,5 cm.— Una hoja .— l.'1, de 
oineo. (67.812)

112.235.—  Dos de M ayo (resumen del 
guión cinem atográfico). —  Literaria.— Mi
guel Buñuel Tallada,— Edit., el autor — 
Madrid. 195G.— M ulticopista particular del 
autor.—Uno de 31.5x21.5 cm.— Una h< ja. 
1.a, de cinco. (67.813)

112.236.—La muerte del m onaguillo.— 
Literaria.— Miguel Buñuel Tallada.— Edi
tor, el autor.— Madrid. 1956.—M ulticopis
ta del autor.— Uno de 31.5x21,5 cm.— Una 
hoja .— 1.a. de cingo. (67.814)

112.237.—El alba tardía (ensayo escéni
co de una secuela en controversia).— Dra
m ática.—M arcos R ico Santam aría.— Edi
tor, Ediciones Aldecoa. — Burgos, 1955.— 
Est. Aldecoa.—Uno de 17 x 12 cm.— 84 pá
ginas.— 1.a, de 200. (67.815)

112.238.— Repórter especial (sinopsis del 
argumento cinem atográfico).—L iteraria— 
José Felipe M ora Beneyto.—Edit., el au
tor.— Madrid, 1956.—Casa Diana.— Uno de 
31x21 cm.— Seis hojas.— 1.a, de once.

(67.816);
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112.239.— G eom etría descriptiva.— Cien
tífica.— Fernando Izquierdo Asensi.— Edi
tor, Dossat, S. A.— Madrid, 1956.— G ráfi
cas Martínez.— Uno de 22 x 15,5 cm.— 436 
páginas.— 1.;*. de 1.000. (67.813)

112.240.— Una noche te conocí (fox  can
ción ).— Musical y literaria.— Abelardo L i
nares Muñoz y Fernando Ruiz Arquella- 
das.— Ej. manuscrito.— Uno de 25x18 cm. 
Dos hojas.—Madrid. 21 de septiembre de 
1955 (07.820)

(Continuará.}

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a d o  n c s 
BARCELONA

L í n e a e l é c t r i c a
Peticionario: Fuerzas Eléctricas de C a

taluña, S. A.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Objeto de la petición: Línea de trans

porte de energía eléctrica aérea trifási
ca  a 25 KV. a la E. T. Abadal. 3.000 vol
tios a las E. T. Pía de Caseta, Bach de 
Roda y Atalaya, variantes de las líneas 
25.000 V .  a las E. T. Goula y Fea. Roque, 
en términos municipales de Manlleu. Ma
sías de R oda y Roda de Ter.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

taddfs por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 7 de julio de 1958.—-El In 
geniero Subjefe. E. García Marti.

9.089.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Fantasía Interlock, S. A.
Localidad del em plazam iento: Mataré.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una fá 

brica de géneros de punto.
Producción: 150.000 metros de tejido

tubular en algodón, lana, hilo y rayón.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a c e 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi- 
caeión, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta i 
Delegación de Industria, sita en la ave- ¡ 
n ida del Generalísim o Franco, mime- ¡ 
ro 407.

Barcelona, 5 de ju lio de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E. García Marti.

9.073. ** * *
Peticionario: Don Francisco Bos Fe- 

rrer.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital: 81.500 pesetas.
O bjeto de la petición : Nueva imprenta.
Producción: 2.000.000 de impresos
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha  de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del G eneralísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de junio de 1958.*—El In 
geniero Subjefe, E. G arcía  Martí,

9.077.

Peticionario: Don Narciso Salichs Co
rredor.

Localidad del em plazam iento: M arto- 
rell.

Capital: 90.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un ta

ller de im prenta, com puesto de una m á
quina M inerva y una guillotina.

Producción: T iraje de u n o s  340.000 
ejemplares anuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Deleg|ción de Industria, sita en la ave-' 
n ida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 8 de julio de 1958.-—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.078.

* * *

Peticionario: Don Marcelino Inglés For- 
tuny.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 169.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un ta

ller m ecánico dedicado a la construcción 
de cilindros para máquinas de hilatura.

Producción: 2.500 cilindros para máqui
nas de hilatura y reparación y construc
ción de pequeñas piezas y accesorios del 
ramo textil.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en él plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 28 de junio de 1958.— El In
geniero Subjefe. E. G arcía Marti.

9.079.

* * *

Peticionario: Don Juan Burgués Cap- 
de vila.

Localidad del em plazam iento: Balsa- 
reny. M

Capital: 75.009 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria de cerám ica basta (ladrillos, te
jas, rasillas, etc.).

Producción: 1.500.000 piezas de cerá
mica basta anuales, en un solo turno de 
trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
dias, a partir de la  fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 1 de julio de 1958.-—El In 
geniero Subjefe, E. G arcía Martí.

9.046.
• • •

Peticionario: Don Ram ón Vila Villaubí.
Localidad del emplazam iento: Bada- 

lona.
Capital: 150.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Taller de fresa

do v dentado de precisión.
Producción: Trabajas por encargos.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe o

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo- Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de junio de 1958.—El In- 
¡ geniero Subjefe, E. G arcía Martí.

9.051.

* * *

Peticionario: «Com ercial Cataionia, So
ciedad Anónima».

Localidad del em plazam iento: Igua
lada.

Capital: 500.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria de confección  de guantes de gé
nero de pim to y piel.

Producción: 15.000 docenas de pares d« 
guantes anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 3 de ju lio de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.061.
* * •

Peticionario: Blancolor. S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. .
Capital: 20.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Nueva* industria 

de hilados de algodón.
Producción: 120.000 kg. de hiladas de 

algodón núm ero 30-40, de 1 c., al año, 
por turno de ocho horas.

Maquinarial: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinás de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 4Q7.

Barcelona, 1 de ju lio de 1958.— El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.038.
BU RGOS 

N u e v a  i n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Harinera San Juan.
E m plazam iento: Belorado.
O bjeto de la p e t ic ió n :. Se trata de 

construir un ramal de línea eléctrica a 
la tensión de 13.200 voltos y de 500 me
tros de longitud, que partiendo de la 
línea existente en la localidad de Belo
rado, propiedad de Electra de Burgos, So
ciedad Anónima, terminará en el centro 
de transform ación de 40 K VA. de poten
cia que se construirá en la fábrica  de 
harinas de la entidad peticionaria, asi 
com o la correspondiente linea de ba ja  % 
tensión. '

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los interesados que se consideren a fec
tados por esta petición presenten los es
critos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria (Santander, 11) 
en triplicado ejem plar, debidam ente rein
tegrados y en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 11 de ju lio de 1958.—El Inge
niero Jefe, P. A., Eduardo Ram os Qarpio.

4.209.
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CACERES 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Valeriano Aparicio 
Hermoso.

Objeto: Instalación de panadería me
cánica en Aceituná.

Capacidad de producción: 450 kg./aía.
Capital: 1.16.275 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de ocho días, los 

• escritos que estimen convenientes en las - 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 14 de julio de 1958.—El Inge- '* 
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.091.
'  +  *  *

Peticionario: Don Antonio Sánchez Lo
zano, '

Objeto: Instalación de una fábrica de 
papel de estracilla y embalaje en Piasen-

Capital: 600.000 pesetas.
Producción: 200 Tm.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 14 de julio de 1958—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

9.090.

HUESCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Loríente Cli- 
mente.

Emplazamiento: Grañén.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller mecánico dedicado a la repa
ración de vehículos automóviles y de ma
quinaria agrícola.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
dé diez días y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación, General Fran
co, 22.

Huesca. 15 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Gonzalo Mártínez-Gil de Bre
tón.

9.060.

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Luis Martínez Fer
nández Barjacoba.

Objeto de la petición: Ampliar las ac
tividades de la industria de fabricación 
de artículos de caucho y ebonita. mate
rial eléctrico y piezas de metal, que tiene 
establecida en esta  capital, con la insta
lación de una sección de recubrimiento 
de conductor de cobre.

Capital: 502.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a ia ampliación 135.00Ó.

Producción: 5.000 metros diarios de con
ductor de cobre recubierto. s

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo . 1 
dispuesto en la norma 2.« de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939

La Coruña, 9 de julio de 1958.—El In 
geniero Jefe accidental. Carlos Sánchez 
Román

4.212.

Peticionario: Don Julián Díaz Milla- 
rengo.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de taller mecánico y forja con 
laminación que tiene establecida en El 
Ferrol del Caudillo con la instalación de 
dos tornos.

Capital: 850.000 pesetas, de las cuaies 
corresponden a la ampliación 350.000 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma 2.* de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 

La Coruña, 7 de julio de 1958 —El In
geniero Jefe accidental. Carlos Sánchez 
Román.

4.210,
N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a '

Peticionario: Fuerzas Eléctricas oel
Noroeste, S. A., (Fenosa>.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de línea eléctrica a 5.000 V.. de 3.357 
metros de lontigud, derivado de la linea 
existente que se dirige a Oroso y Si- 
güeiro, en cuyo extremo se instalará una 
estación transformadora de 30 KVA., re
lación 10.000-5.000 ± 5 por 100 380-220 V.. 
para suministrar energía a los poblados 
de Vilarelle, Gadamil. Couso. Valverde. 
Piñeiro, Rodis,- Campo. Curro. Vica V los 
viveros del Distrito Forestal de Fameiga. 
Ayuntamiento de Oroso.

^Presupuesto: 251.984 pesetas 
Se emplearán máteriales de proceden

cia nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma 2a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

La Coruña, 8 de julio de 1958—El In
geniero Jefe accidental. Carlos Sánchez 
Román.

4.211.
LOGROÑO

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Maderas Ruiz. S L 
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fabri

cación de muebles y tablero contracna- 
peado para un aumento en la producción 
anual de 3.500 Juegos de camas y dor
mitorios, siendo actualmente de 20 000 
metros cuadrados de tablero y 500 mesas.

M aquinaria y materlavS primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 550.000 pe
setas. ”

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara de Rey. 57 

Logroño, 7 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

9.010.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Lope Eguíluz Ra
mírez. '

Emplazamiento: Haro. ,
Objeto: Legalizar la instalación de un 

taller mecánico para reparación de ma
quinaria en general y construcción de re
molques y sembradoras, con una produc
ción anual valorada en 595.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 137.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que , 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri- 
t,os que estimen oportunos dentro del pía- | 
zo de diez días en las oficinas de esta i 
Delegación. Vara de Rey. 57.

Logroño. 7 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

9.009.

L U G O

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u 
c i ó n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Señor Alcalde Presidente 
de Otero de Rey

Emplazamiento: Ayuntamiento de Ote
ro de Rey.

Capital: 468.904.39 pesetas.
> Objeto de la petición: Instalai una
linea trifásica a ‘20 KV. y una longitud 
de 3.330 metros, que. partiendo cié tas 
proximidades del centro de transforma
ción que en Rábade t i e n je instalado 
B. E. G. A. S. A., terminara en una ca
seta de transformación a instalar en las 
proximidades de Albarón. cié 15 KVA. 
Distribución en baja tensión para electri
ficar las parroquias de Bonge. Mateia, 
Folqueira, Vilela y Aguilar San La/.u:o.

La maquinaria a instalar sera de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu? se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritas que estimen oportunas 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Pastor 
Díaz, número 25. primero 
/  Lugo. 15 de julio de 1958 —El Inge- 

i niero Jefe interino. Agustín Feirmndez 
Ortas.

4 259.
* 0 •

Peticionario : Don José Armesto F e r 
nández. en representación de los vecinos 

| de Freijo.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Mon- 

forte de Lemos.
Capital: 32.501.25 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un r a 

mal de línea de alta a 20 KV. desde la 
línea ya construida, propiedad de F. E. 
N. O. S. A . Monforte-Minas de Freijo, de 
137 metros de longitud, que term inara en 
un transformador a instalar en el lugar 
de Freijo de 5 KVA. y redes de baja ten
sión para electrificar el logar do Freijo

La maquinaria a instalar sera de p ro 
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Pastor 
Diaz. número 25. primero.

Lugo. de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernandez O r
tas.

4 250.
• • •

Peticionario: Barras Eléctricas Galaico- 
Asturianas. S. A.

Emplazamiento: Ayuntamientos de Gui- 
tiriz y Germade.

Capital: 2.460.142.79 pesetas.
Objetó de la petición: Instalar una línea 

trifásica a 20 KV.. de Aldrey y 14.7 milí
metros cuadrados de sección, con 20.050 
metros de longitud, que partiendo de la 
caseta de transformación de Parga, pro
piedad de esta empresa, terminará en la 
caseta de Momán (Germade). que toma 
servicio de la línea a 15 KV. de la anti
gua empresa Eléctrica Múrense, reciente
mente adquirida por B. E. G. A.. S. A., 
Se instalarán cinco centros de transorma- 
ción. situados en El Salvador. Matos. Vi- 
lares. Buríz y Labrada, todos de 10 KVA. 
menos el de Vilares, de 15 KVA.. relación 

i de transformación 20.000 / 380-220 voltios. 
Los centros de transformación de El Sal
vador, Vilares y Labrada serán alimenta- 

I dos por ramales de la línea general, de 
965 metros y 1.810 metros y 1.445 metros, 
respectivamente, de Almelec. de 9.6 mílí- 
pir vf s sección, estando los otros dos 
centros conectados a la misma línea ge
neral con disposición de seccionamiento
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de la misma. Distribución en baja ten
sión para  electrificar las parroquias de 
S an ta  Cruz de Parga, Santiago de Tras- 
parga, El Salvador de Parga, San Pedro 
de Buriz y S an ta  M aría de Labrada, del 
Ayuntam iento de Guitiriz. y algunos"luga
res de la parroquia de San Mamed de 
Momán, del A yuntam iento de Germade.

La m aquinaria a in sta lar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle de Pastor 
Díaz, número 25, primero.

Lugo. 15 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández Ortas.

4.258.

* • * *

Peticionario: Don Tomás Pérez Vidal, 
como Presidente de la Comisión de Elec
trificación de Eolmente, B arantes y Fi- 
gueivoá.

Em plazamiento: A y u n t a m i e n t o  de 
Sober.

C ap ita l: 435.595,92 pesetas.
Objeto de la petición: In s ta la r una li

nea trifásica a 20 KV. de Almelec, de
9.4 milímetros de sección y 3.900 metros 
de longitud, que partiendo de la linea Bul- 
so-Pinol. a 1 300 metros del transform ador 
de Bulso. propiedad de F. E. N. O. S. A., 
te rm inará en un centro de transform a
ción. a instalar en Bolmente. de 15 KVA. 
y relación de transform ación 20.000 330- 
220 voltios. Distribución en baja tensión 
pana diversos lugares de las parroquias de 
Bolmente. B alantes y Figueiroa i

Los m ateriales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición paia  que 
los industriales que se consideern afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estim en oportunos, áentio  
de’ pv.izo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Pastor 
Diaz. numero 25. primero.

Lugo. 16 de julio de 1953.—Eli Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández Orras.

4 249

•  *  *

P etic ionario : Don José Ramón M artí
nez López.

Em plazam iento: A yuntamiento de Bó
veda.

C ap ita l: 148.227.15 pesetas
Objeto de la petición: In s ta lar una linea 

trifásica a 20 KV. y 38 metros de longitud, 
que partiendo de la ya instalada Monfor- 
te-Sarria. propiedad de F. E. N O. S. A., 
term inara en un centro de transform a
ción. a instalar, de 10 KVA. y relación 
de transform ación 20.000/280-220 voltios. 
D istribución en baja para electrificar los 
lugares de Aspera y Villalpapa. de la pa
rroquia de Ribas Pequeñas.

La m aquinaria sera de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Pastor Díaz, nú
mero 25. primero.

Lugo. 16 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino Agustín Fernández O rtas

4.250.

• • •

Peticionario: Don Jesús Maciá Maciá, 
como Presidente de la Ju n ta  Parroquial 
de Electrificación Rural de Saa.

Emplazamiento* Ayuntamiento de Pue
bla dé Erollón.

C apital: 255.527.70 pesetas
Objeto de la petición: Instalar una li

nea trifásica a 20 KV. de aldrey, de 9,42 
m ilím etros cuadrados de sección y 2.270

V

metros de longitud, que partiendo del pun
to número 24 de la derivación a Castro- 
sente, de la línea Monforte a  Puebla de 
Brollón, Forneles y Veiga, propiedad de 
F'. E. N. O. S. A., te rm inará en un centro 
de transform ación, a  instalar en las pro
ximidades de Vinal, de 10 KVA. y rela
ción de transform ación 20.000/380-220 vol
tios. Distribución en baja tensión para 
electrificar la parroquia de Saa.

La m aquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Pastor 
Díaz, núm ero 25, primero.

Lugo, 16 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.
. 4.251.

* * •

Peticionario: Don Pablo Ferreiro. corno 
Presidente de la  Ju n ta  Parroquiali de Elec
trificación de Piñeiro.

E m plazam iento: Ayuntamiento de Pá
ramo.

C ap ita l: 193.246,95 pesetas.
Objeto de la pe tic ión : In s ta la r una li

nea trifásica  a 6 KV. de aldrey, de 9,6 mi
límetros cuadrados de sección y 1.120 me
tros de longitud, que partiendo de la ya 
instalada por «Eléctrica de Los Pedregás», 
C entral Pedregás-Castro San M artin, en 
su poste número 14, a partir de este úl
timo punto term inará en un transform a
dor, a instalar, de 10 KVA. y relación de 
transform ación 6.000/380-?20 voltios.

Líneas de baia tensión para electrificar 
Los lugares de Quíntela. Cruces y Piñeiro.

La m aquinaria a instalar sera de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Pastor 
Diaz, número 25. primero.

Lugo. 15 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández Ortas.

4.252.
•  •  *

Peticionario : Don José G arcía Diaz.
Emplazamiento: A yuntamiento de Ba- 

leira.
C apital: 268.394 pesetas. .
Objeto de la petición: In s ta la r una li

nea trifásica a 10 KV. (preparada para 20) 
de aldrey, de 12,5 m ilímetros cuadrados de 
sección y 4.150 metros de longitud, que 
partiendo del transform ador emplazado 
en Freiria (Castroverde). propiedad de 
F. E. N. O. S. A., term inará en otro 
centro de transform ación, a instalar, de 
20 KVA. y relación de transform ación 
20.000/10.000 + 5 Ve /380-220 voltios, redes 
de baja para  electrificar los poblados de 
Sanguñedo, Vilaselle, Penados. Candín, 
Touzón. Perrelos, Carballeira, Pradeda, 
Cima de Vila, Esperele. Lóngara Valin. 
Corbeira, Bouza y Castro.

La m aquinaria a  in s ta la r será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por. duplicado 
los escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Pastor Díaz, núm e
ro 25. primero.

Lugo. 15 de julio de 1958:—El Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández O rtas

4.253
* * ««

Peticionario: Don Ricardo Riguera Díaz.
Emplazamiento: Avuntamiento de Vi- 

llalba.
C apital: 618.816 pesetas.

Objeto de la pe tic ión : In s ta la r una lí
nea trifásica a  20 KV. de Almelec, de 
9,6 milímetros cuadrados de sección y 
5.705 metros, de longitud, que partiendo 
de la caseta de seccionamiento, propiedad 
del peticionario, situada en S. Jorge de 
Ríoaveso, a la que sum inistra corriente 
B. E. G ..A., S. A., por su línea Villalba- 
Lugo, te rm inará en un centro de tran s
formación de 10 KVA. a  instalar, así como 
en su recorrido se in sta lará  otro transfo r
mador de, tam bién, 10 KVA. y relación 
de transform ación 20.000/380-220 voltios. 
Distribución en baja para  electrificar los 
Jugares de Fragueia, Villafurada, Fonte- 

, m arin, Carboeira, Leboreiro. Carris, Ares, 
Aneiros, Alfayate, Locencia. Murado, Va- 
liño, Pazo, Romariz, Pedrouzo, Iglesia, 
Doidíaz, Caseira, Pena, Bouzamelle y Sei- 
vane, correspondiente a la parroquia de 
Román.—Cruz, Ordoño, Vilar de Boimen- 
to, Muras, San Roque. B arreira, Campelos, 
Coro, Lámelas, Pedreiro, Carboeiro y Car- 
ballido, correspondientes a la parroquia 
de Carballido.

La m aquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para  que 
loS industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estim en oportunos, dentro 
del piazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Pastor Díaz, núm e
ro 25. primero.

Lugo, 15 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández O rtas

4.254

• • V

Peticionario: Don Jesús Fernández Va- 
liña, en representación de la, Ju n ta  de 
Electrificación de Rigueira-Abelá.

Emplazamiento: A yuntam iento de Jove.
C ap ita l: 383.999.85 pesetas.
Objeto de la pe tic ión : in s ta la r  una li

nea trifásica a 15 KV. de Almelec, de
9.4 milímetros cuadrados de sección, que 
partiendo de la que está pendiente de 
instalación, Chavin (Vivero) a Espeñeirido - 
(Burela), propiedad de Electrabarro. te r
m inará en un centro de transform ación, 
a instalar, en las proximidades de Abelá, 
de 10 KVA. y relación de transform ación 
15.000/380-220 voltios. Distribución en Paja 
tensión para electrificar las aldeas de Ca- 
naletío. Ferro!. Pazos. Abelá. Pradovello, 
Soutorredondo, Vilela. S. Vicente. Vila, 
Las Silvas y Regosangüento

La m aquinaria a instalar será de pro- 
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- * 
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Pastor Diaz. núm e
ro 25, primero.

Lugo, 15 de julio de 1958 —El Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández Ortas.

4.255.

* *  *

Peticionario: Don Manuel Vázquez Pé
rez, en- nombre de la Ju n ta  Parroquial de 
Electrificación de Rigueira-Cancelas. .

Emplazamiento: Ayuntam iento de Jove.
C apital: 344.986,63 pesetas.
Objeto de la pe tic ión ; Insta lar una li

nea trifásica a  15 KV. de Almelec. de
9.4 milímetros cuadrados de sección y 
3.179 metros de longitud, que partiendo 
<lel centro de transform ación de Abelá, 
term inará en otro centro, a construir, en

.Cancelas, de 10 KVA. y relación de tran s
formación 15.000/380-220 voltios D istribu
ción en baja tensión para  electrificar los 
lugares de Soutovello, Hedradas. Cancelas, • 
Torrillón, Lamas. Rigueira. Ponte do Ca
rro, Labradela. Cornide, Ventoselle y Cor- 
tellos.

La m aquinaria será, de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Pastor Díaz, núme
ro 25, primero.

Lugo, 15 de* julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

4.257.
*  *  *

Peticionario: Don Pedro Sanjurjo, en 
nombre de la Junta Parroquial de Electri
ficación de Doade.

Emplazamiento: A y u n t a m i e n t o  de 
Sober.

Capital.: 336.070,67 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea trifásica a 20 KV. de Almelec, de 
9,4 milímetros cuadrados de sección y 
4.188 metros de longitud, que partiendo 
den centro de transformación de Doade, 
propiedad de F. E. N. O. S. A„ terminará 
en el centro de transformación a insta
lar en Lampaza de 10 KVA„ con regula
ción de tensión sin carga y relación de 
transformación 20.000/380-220 voltios. Dis
tribución en baja tensión que electrificará 
los lugares de Lampaza y Vilar de Mou- 
ros, de la parroquia de Doade.

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
les escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle'Pastor Díaz, núme
ro 25. primero.

Lugo, 16 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín, Fernández Ortas.

4.260.

MELILLA •

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Rosa Paloma.
Capital actual: 60.000 pesetas; de la- 

ampliación: 20.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de salazones de pescado a conser
vas, instalando una cerradora «Cenzano», 
accionada por electromotor de un CV.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Producción: No aumenta la capacidad
de producción, sólo se pretende envasar

las anchoas que actualmente fabrica en 
recipientes mas pequeños y en forma de 
filetes para abasteceh el mercado local y 
exportación a la Península.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma eegunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Melilla, 7 de julio de 1958.—El ingeniero 
Jefe, P. Ah Adolfo Vega Menéndez.

4.261.

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Bernardo Carrera 
Crespo.

Objeto: Ampliar su industria de obten
ción de productos para limpieza, sita en 
esta ciudad, con la instalación de los si
guientes elementos de procedencia na
cional :

Un clorurador y dos depósitos. .
Capital: Aumenta en unas 100.000 pe

setas.
Producción: Productos para la limpieza. 

Quedará fijada en 80.000 kilogramos.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, por duplicado, los escritos 
que estime necesarios, debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo, 4 de Julio de 1958 —El Ingeniero 
Jefe. Joaquin Cores Masavéu.

9.011.
►

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlos: Don Víctor del Busto y 
don José Ramón Ruiz.

Objeto: Establecer una industria de pro
yecciones cinematográficas en Jove-Veri- 
ña-Gijón, pon la instalación de un equi
po proyector de 16 milímetros de paso, 
cqn sus accesorios. Aforo, 250 butacas.

No se solicita importación alguna
Capital: 250.000 pesetas.
Producción: Proyecciones cinematográ

ficas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por du
plicado, ante esta Delegación, los escritos

que estime nece nrias. debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo, 2 ce juno úe 1956.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

9.013.
*  *  *

D i s t r i t o s  M i n e  r o s

PALENCIA

El Ingeniero Jefe cié tsle Di.,uno Mi
nero hace saber que por el ('NccienL.simo 
señor Ministro de Industria hu .sido dic
tada la caducidad del permiso de inves
tigación numero 3.598; nombre. «Nuestra 
Señora de Cuesta Castillo» : mineral, hie
rro. y término municipal. Uuérnwes 
(provincia de Burgos;. .

Lo que se hace púbiieo declarando fran
co y registrabie el terreno comprendido 
en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admi- 
t’iéndose nuevas sobcihide.s ha^ía trans
curridos ocho dum ;• partir del siguiente 
al de esta publicación Estas solicitudes 
deberán presentáis' en horas de oficina 
(de diez a trece de la mañana' c.n esta 
Jefatura de Minas.— El Ingeniero Jefe, 
T. Varela.

ZAMORA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín Oficial» de la 
provincia:

Provincia de Zamora

1.140. «Sieíracarbas». Hierro. 36 Ferre- 
ruelas. 105. 1-9-58.

1.170. «La Encomienda». Hierro. 132. Car- 
bajales de la Encomienda v Letri
llas. 96. 11-9-58.

Lo que se hace, público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta cims. 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. Luis Ca- 
saus.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A Dirección General de Agricultura
Haciendo pública la 97 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz concedidas por el Ministerio de 

Agricultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

D. Hilario Miguel Usón y otros.......... [Pina de Ebro...»................. Zaragoza ............... 2,79
5,00

3 9-3-58
D. Martín Valles otros.,..;.................. Idem ................................ Idem ....................... 4 9-8-58
D. Juan Pérez Herrero .......................... Idem ............................. ... Idem ...................... 1,00

0.32
3 9-8-58

Idem' ............................................................ Idem ................................ Idem ....................... 3 9-8-58
D.* Emilia Lobera Vidal.............. .......... Grañén .............................. Huesca ................... 3,62 4 30-8-58
D.a Mercedes Sanz Punyed......... ,......„ Binaced .............................. Idem ....................... 29.34 3 30-8-58
D. Angel Escalona Mur ..................... Zaidín .................................. Idem ....................... 1,05 4

2
30-8-58

D. Pearo Peralta Capuz.............. Alheruela de Tubo............ Idem ....................... 1.33 30-8-58
D. Francisco Godia Sales...................... Bellver de Cinca................ Idem ....................... 58 83 3 30-8-58
Idem ........................................................... Idqm ............................ .. Idem ....................... 75,10 3 30-8-58
Idem ........................................................... Idem ................... ........ ...... Idem ....................... 100,21 3 ' 30-8-58
D * Emilia Lobera Vidal.......................... Grañén .............................. Idem ....................... 2.41 4 30-8-58

Madrid, 30 de agosto de 1958.—El Director general, P. D., Pedro Cruz Auñón. <
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Distritos Forestales 
M A L A G A  

S ubasta

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente hábil al de la 
inserción de este aniyicio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en horas de 
diez a catorce, se admitirán en la Habi
litación de este Distrito Forestal propo
siciones, en pliegos cerrados, optando a las 
subastas de los productos que después se 
detallan, procedentes del expediente del 
año 1953, poj* cortas verificadas sin auto
rización en la finca particular denomi
nada monte «El Duque», del término mu
nicipal de Casares, de esta provincia, pro
piedad de don José Viegas Valagao y don 
Francisco Porta Santasusagna. Estos pro
ductos se encuentran depositados en la 
mencionada finca.

Los pliegos se presentarán reintegrados 
con pólizas de seis pesetas, por separado 
para cada subasta, y la apertura de los 
mismos se verificará ante la Mesa cons
tituida en la Jefatura de este Distrito 
Forestal, sito en la calle Barroso, núme
ro 0, al dia siguiente hábil al de concluir 
el plazo de admisión de I03 mismos y a 
las horas que a continuación se relacio
nan. La adjudicación de cada subasta se 
hará , a favor del mejor postor. Si hubiese 
empate se resolverá éste por pujaa a la 
llana durante quince minutos, y si con
tinuase el empate se resolverá por sorteo.

A las once horas

Subasta de dieciocho mil quinientas cin
cuenta y una arrobas con setenta y siete 
centésimas (18.551,77) de carbón de alcor
noque y quejigo, por un precio total de 
licitación de trescientas quince mil tres- 
cientas ochenta pesetas con nueve cénti
mos (315.380,09 pesetas).

Para tomar parte en est,a subasta los 
licitadores deberán estar en posesión del 
certificado profesional de la clase D, que 
deberán presentar en la Mesa en el acto 
de la subasta.

A las doce horas

Subasta de cuatrocientos veinte metros 
cúbicos (420 metros cúbicos) de madera 
de pino negral en rollo y sin corteza, por 
un precio total de licitación de ciento se
senta y ocho mil pesetas (108.000 pesetas) 
más el canon del Servicio de la Madera, 
importante mil seiscientas ochenta pese
tas, y el de I. N. P., importante dos mil 
quinientas veinte pesetas.

Para 'tomar parte en esta subasta los 
licitadores deberán estar en posesión de 
los certificados profesionales de las cla
ses A, B o C y hojas de compras a ellos 
anexas, con saldo suficiente en el día de 
la subasta, cuyos extremos acreditarán 
ante la Mesa, presentando dichos docu
mentos.

A las trece horas

Subasta de seiscientos dieciocho quinta
les métricos (018 quintales métricos) de 
corcho bornlzo y segundero de seis a sie
te años, por un precio de licitación de 
sesenta y un mil ochocientas pesetas (pe
setas 01.800).

Los licitádores a cualquiera de las an
teriores subastas deberán constituir en 
la Habilitación de este Distrito Forestal, 
como trámite previo a la entrega del plie
go v en concepto de fianza provisional v 
el cinco por ciento (5 por 100) del importe 
.del valor de la licitación de la' subasta a 
que opte.

Los gastos de inserción de este anuncio 
se ororrabearán entre quienes resulten ad
judicatarios. Asimismo serán de cuenta de 
cada adjudicatario los gastos corresoon- 
dientes a cada subasta por asistencia de 
Notarlo reintegro, derechos reales, rique

za provincial y, en general, cuantos se 
originen de la enajenación de los produc
tos correspondientes.

Serán 1 ©chazados por la Mesa los plie
gos que no cubran los tipos de licitación 
antes mencionados y aquellos de licitado- 
res que no presenten ante la Mesa los cer
tificados y saldos que se han mencionado.

Caso de resultar desierta una o más de 
las subastas se procederá a una segunda 
con los mismos tipos y condiciones de la 
primera. Los pliegos para ella se presen
tarán con iguales formalidades durante 
el plazo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente hábil de celebración de la 
primera. La apertura y adjudicación ten
drán lugar a las mismas horas antes cita
das del día hábil siguiente al de la termi
nación del plazo de admisión de pliegos.

Los pliegos de condiciones para estas 
subastas se encuentran de manifiesto, en 
horas hábiles, en las oficinal de este Dis* 
trito Forestal.

Málaga, 14 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, Adolfo García Vicente.

3.000.
m *  *

Servicio Nacional del Trigo 
PONTEVEDRA - VIGO 

T raslado  y  ca m b io  de ■ p r o p ie t a r io
DE UN MOLINO

Peticionaria: Doña Cándida Martínez, 
viuda de Ferrer.

Objeto de la petición : • Poner a su nom
bre y trasladar a Cordeiro-Valga el mo
lino maquilero de su pertenencia, sito en 
Ribadumia, antes propiedad de don Ven
tura Ferrer Bergés.

Localidad de emplazamiento: Cordeiro- 
Valga^

La maquinarla es de producción na
cional.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ante esta Je- 
fatura los escritos que estimen oportunos 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días.

Vigo, 11 de agosto de 1958 --E l Jefe pro
vincial, P. A. (ilegible).

4.089.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

R ec tific a c ió n

Padecido error en la inserción del apúñ
elo húmero 3.232, correspondiente a esta 
Organización Sindical, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 220, del día 13 de los corrientes, pá
gina 8125. tercera columna, se rectifica 
como sigue:

En el encabezamiento, donde dice «Con
curso-subasta», debe decir: «Concurso pú
blico para adjudicación de los reparacio
nes extraordinarias en las viviendas que 
integran el grupo «Virgen del Carmen» 
en isla de Arosa (Pontevedra)»

ADMINISTRACION LOCAL 

Dip u t a c io n e s
G E R O N A

|
Cumplido el tramite ftuaoieeiao en el : 

I articulo 24 del Reglamento de Contraía- j 
I ción de las Corpoi aciones Locales, la I

Excma. Diputación Provincial de Gerona 
anuncia la celebración de concurso-subas
ta para la contratación de las obras de 
terminación del Nuevo Hogar Infantil de 
Nuestra Señora de la Misericordia, en el 
término municipal de San Gregorio, lin
dante con el de Gerona.

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación es el de diez millones sete
cientas cuarenta y siete mil quinientas 
noventa pesetas con treinta y seis cénti
mos (10.747.590,36 ptas.), a la baja.

El plazo de ejecución de las obras será 
de doce meses, El proyecto, pliego de con
diciones : y demás documentos y antece
dentes relacionados con el concurso- 
subasta están de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Negociado de 
Fomento.

La fianza provisional, que habrán dé 
constituir los licitadores para concurrir 
al concurso-subasta será la de ciento 
noventa y dos mil cuatrocientas setenta 
y, cinco pesetas con noventa céntimos 
(192.475,90 ptas.), y la definitiva vendrá 
fijada por la aplicación de los porcentajes 
máximos señalados en el apartado 1) del 
artículo 82 del vigente Reglamento de 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, sobre el importe de la adjudicación.

Dichas garantías podrán’ prestarse en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el artículo 75 y siguientes del citado Re
glamento. . ,

Las proposiciones* para optar al concur
so-subasta deberán presentarse * en la in
dicada dependencia provincial durante el 
plazo de veinte dí îs hábiles siguientes al 
de la publicación del correspondiente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y horas de diez a trece. - .

Los pliegos habrán de ser dos, que po
drán ser lacrados y precintados, en los 
que figurará la inscripción: «Pliego para 
tomar parte en el concurso-subasta de las 
obras de terminación del Nuevo Hogar In
fantil de Nuestra Señora de la Misericor
dia», con el subtítulo de «Referencias y 
documentación», el primero,' y «Oferta 
económica» el segundo.

En el primer sqbre se incluirá uña Me
moria demostrativa de las referencias 
técnicas y económicas que acrediten la 
solvencia constructora del licitatfor.

En el segundo incluirá únicamente la 
proposición económica, r e d a c ta d a  con 
arreglo al modelo que se indica-al final.

El procedimiento licitatorio se ajustará 
a lo preceptuado en el articulo 39 del 
Reglamento de Contratación referido.

El acto de apertura de los pliegos sub- 
 ̂ titulados «Referencias y documentación» 

será público, y tendrá lugar en el despa
cho oficial del «limo. Sr. Presidente de~ 
la Excma. Diputación Provincial, ante la 
Mesa presidida por él o por el Diputado 
en quien delegue y dando fe del mismo 
el Secretario de la Corporación, a las doce 
horas del dia hábil siguiente al. de ter
minación del plazo de su presentación .

El resultado de esta primera fase se 
anunciará, dentro de los diez dísa si
guientes, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, señalándose asimismo la fecha de 
apertura de los segundos pliegos.

Será obligación del adjudicatario pagar 
los anuncios, «honorarios que se acrediten 
y en general, toda clase de gastos que 
ocasione el concurso-subasta v formalizan 
ción del contrato.

Documentos acompañatonoS:
a) Documento de identidad del fir

mante de. la. proposición
b) Poder notaiial a favor dei mismo, 

>si actúa en* nombre de otro, baátanteado 
por el Secretario o funcionario Letrado 
d< la Corporación.

c> Justificación documental correspon
diente. cu un rio concurra algún miómbro 
mi represe)ilación de una Sociedad. • 

i d * x Documento acreditativo de. la cons- 
: L.uiMon de !a garantía provisional.
| ' Granel de Empresa con responsabi-
I iidad.
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f) Justificantes de hallarse al corrien
te del pago de lós seguros sociales, Mon
tepíos, cuota sindical y contribuciones.

g) Declaración jurada acreditativa de 
que el licitador no se halla incurso en 
ninguna de las incapacidades e incom
patibilidades señaladas en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación.

Las ofertas, reintegradas con timbre 
del Estado de seis pesetas y sello provin
cial de 1,50 pesetas, se ajustarán al si
guiente

'  Modelo de proposición

Don ...........  mayor de edad, vecino
de .......... . con domicilio en ..........  (en
nombre propio (o en representación de
 , lo cual acredita mediante poder
bastante), enterado $el anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número ..........  del día ............  de...........
de 1958, y de las condiciones de todo 
orden que rigen para la contratación de 
las obras de terminación del Nuevo Ho
gar Infantil de Nuestra Señora de la 
Misericordia, de la Excma. Diputación 
Provincial de Gerona, manifiesta que las 
acepta en su totalidad y se compromete
a ejecutarlas por la cantidad de ..........
pesetas (en letras).

Lugar, fecha y firma del proponente.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Gerona, 4 de septiembre de 1958.—El 

Presidente. Juan de Llobet.
3.207.

Ayuntamientos 
ALBARRACIN (TERUEL)

En los días y horas que se expresan 
en el anuncio 'publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel», nú
mero 105, de fecha 1 de septiembre ac
tual, por el Distrito Forestal se celebra
rán en esta Casa Consistorial las siguien
tes subastas de maderas:

Monte número 2, «Casa Verde», lote pri
mero, 593 pinos verdes en pie, que cu
bican 400,194 metros, con corteza. Tasa
ción base, 412.199,80 pesetas. Precio In
dice, 515.249,75 pesetas. Gestión técnica, 
5.830,60 pesetas, y canon S. M., 1.600 pe
setas.

Lote segundo, 501 pinos verdes, en pie, 
400,510 metros cúbicos. Tasación base, pe
setas 412.525,30 Precio índice, 515.656,62 
pesetas. Gestión técnica, 5.341,65 pesetas, 
y canon S. M., 1.604 pesetas.

Monte número 10, «Tamarales de Arro- 
yofrío», 262 pinos verdes, en pie, 152,706 
metros cúbicos. Tasación base, 147.361,30 
pesetas. Precio índice, 184.201,62 pesetas. 
Gestión técnica, 2.028,45 pesetas, y ca
non S. M., 612 pesetas.

Monte número 11, «Las Tejedas», 89 pi
nos verdes, 100 metros cúbicos. Precio ba
se, 97.500 pesetas. Precio índice, 121.875 
pesetas. Gestión técnica, 1.343,35 pesetas, 
y canon S. M., 400 pesetas.

Monte número 12, «Vega de Tajo», lote 
primero, 528 pinos verdes. 500,089 metros 
cúbicos. Tasación base, 515.091,67 pesetas. 
Precio índice, 643.864,58 pesetas. Gestión 
técnica, 6.663,40 pesetas, y canon S. M.. 
2.000 pesetas.

Lote segundo. 497 pinos verdes, en pie, 
500,485 metros cúbicos. Tasación base, pe
setas 515.499,58. Precio índice, 644.374,43 
pesetas. Gestión técnica, 6.664.70 pesetas, 
y canon S. M., 2.004 pesetas..

Lote tércero. 471 pinos verdes. 500,667' 
metros cúbicos. Tasación base, 515.687,01 
pesetas. Precio -ndice. 644.608,76 pesetas 
Gestipn técnica. 6.665 25 pesetas, y ca
non S. M.; 2.004 peseta*.

El grosor de la corteza de estos lotes 
es tres centímetros.

Monte número 4, «Dehesas Nuevas de 
Bezas», 1.107 pinos (dos lotes), 450,449 
metros cúbicos. Tasación base, 281.530,62 
pesetas. Precio índice, 351.913,27 pesetas. 
Espesor de la corteza, cuatro centímetros.

Monte número 6, «Muela Mediana», 
5.119 pinos (cuatro lotes), 2.579,613 me
tros cúbicos. Tasación base, 1.604.519,28 
pesetas. Precio índice, 2.005.649,10 pesetas. 
Espesor de la^corteza, 3,5 centímetros

Monte número 7, «Ortezuelo», 4.154 pi
nos (seis lotes), 2.247,824 metros cúbicos. 
Tasación base, 1.411 633,47 pesetas. Precio 
índice, 1.764.541,84 pesetas Espesor de la 
corteza, cuatro centímetros.

Monte número 8, «Patio de Arriba del 
Rey Don Jaime», 4.065 pinos (siete lo
tes), 1.916,595 metros cúbicos. Tasación 
base, 1.226.620,80 pesetas. Precio índice, 
1.533.286 pesetas. Espesor de la corteza, 
3,5 centímetros.

Las proposiciones se admitirán desde 
la publicación del anuncio inicial en el 
«Boletín Oficiab) de esta provincia hasta 
las trece horas del día anterior a las 
subastas, y deberán ir acompañadas del 
resguardo del depósito provisionl del dos 
por ciento de la tasación base, reintegra
das en forma y en el modelo reglamen
tario.

Regirán los pliegos de -condiciones que 
se indican en el anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel».

Albarracin, 9 de septiembre de 1958.— 
El Alcalde.

10.456.

VALLE DE CASTELLBÓ

El día 13 de octubre de 1958, y horas 
que reseñaré, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento las 
primeras subastas de maderas que se in
dicarán, cuyos aprovechamientos han sido 
autorizados por la Administración Fo
restal, y proceden de los árboles punti- 
secos y derribados de los vientos, asi 
como de los cortados por la explanación 
de la carretera forestal de San Andrés a 
La Baseta, cuyos productos se hallan cor
tados, pelados y puestos a cargadero de 
camión en diversos sitios para poder ser 
examinados por los licitadores de las 
subastas, los cuales han sido cubicados y 
tasados por la Administración Forestal, 
que son como sigue.

A las nueve horas, subasta para enaje
nar 1.980 piezas de pino procedentes de 
árboles puntisecos y derribados de los 
vientos, del monte número 86 del Catá
logo, denominado «San Juan del Herm», 
sito en este término municipal, de la 
pertenencia del Valle de Castellbó y otros, 
sitos en los rodales números 41, 43. 84 
y 86, que cubican 798.619 metros cúbicos 
de tronco de madera de pino, y 476 piezas 
de maderas de abeto, cortadas en el mis
mo monte, y rodales números 40 y 85, 
que, debido a su estado (corazón podrido 
y huecos), se clasifican como leñas, con 
un volumen de 537,684 metros cúbicos, 
bajo el tipo base de tasación de 668.151,50 
pesetas y un precio índice de 835 1 89,37 
pesetas.

A las diez horas, subasta para enajenar 
5.329 piezas de pino procedentes de árbo
les puntisecos y derribados de los vien
tos, en el monte número 89 del Catálogo, 
denominado «Valle y Villa», sitos en los 
rodales 23, 24, 25. 26, 27, 36, 37, 38 y 82, 
de la pertenencia de Valle de Castellbó. 
que cubican 1.558,082 metros cúbicos de 
tronco, bajo el tipo base de tasación de 
1.090.657 pesetas, v un- precio íqdice de 
1.363.321,75 pesetas.

A las once horas subasta para enaje 
nar 3.477 piezas de pino procedentes de 
los árboles cortados para la explanación , 
de la carretera forestal de San Andrés i 
a La Baseta. procedentes del monte núme- 1

ro 89 del Catálogo, denominado «Valle y 
Villa», y de los rodales números 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 37, 38, de la pertenencia 
de Valle de Castellbó, que cubican 774.837 
metros cúbicas, bajo el tipo de tasación 
de 679.353,30 pesetas y un precio índice 
de 849.191,62 pesetas

Podrán tomar parte en esta subasta 
los poseedores de certificados profesiona
les de las clases A, B o C

Además del precio que ofrezcan los li
citadores en las subastas mencionadas, 
el que resulte adjudicatario deberá sa
tisfacer para la primera subasta la can
tidad de 337.495.75 pesetas; para la se
gunda subasta, la cantidad de 392.085.50 
pesetas, y para la última subasta, la can
tidad de 171.575 pesetas, importe de los 
trabajos de corta, pela, arrastre y cubi
cación ocasionaaos en las mismas.

Las subastas se celebraran y adjudica
rán con arreglo a lo prescrito en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, texto refundido de la 
Ley de Régimen Local, de 24 de junio 
de 1955; Ley de Montes, de 8 de junio 
de 1957; Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 4 de agosto de 1952; Orden 
del Ministerio de Agricultura de 4 de oc
tubre de 1952; pliego de condiciones vi
gente en el Distrito Forestal de Lérida, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 93. de 1 de agosto 
de 1946; pliego de condiciones económi
cas administrativas formulado por este 
Ayuntamiento, y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento hasta las 
diecinueve horas del día 4 de octubre 
de 1958, anterior hábil ni de la celebración 
de las subastas, desde que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Serán de cuenta del que resulte adju
dicatario de los aprovechamientos subas
tados lus gastos de anuncios, expedientes 
que se incoen por iu Administración Fo
restal y todos cuantos puedan derivarse 
de las presentes subastas.

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al siguiente modelo:

«Don ...........  (ie ..........  años de edad,
natural de ., ........, provincia de ............
con residencia en  calle d e .............
númer'o ........ en representación de ........... ,
lo cual acredita con poder notarial, y de 
estar en posesión del certificado profesio
nal de la clase ...........  número .............. .
en relación con la enalenacin publicada 
en el BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO
número ...........  de fecha .............. . en el
monte .............. . número ............. de la per
tenencia de ............. ... ofrece la cantidad
de ..............  pesetas

A los efectos de la adjudicacin que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y ho
jas de compras número ............. de las re
lativas al mismo, cuvas características, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

A) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada. .........................  metros cúbicos

B) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta............. . metros cúbicos

...............  a   de   de 1958.
El intéresado..................».

Caso de resultar desiertas estas prime
ras subastas, se celebrarán segundas su
bastas diez días después, bajo los mismos 
tipos y condiciones que han de regir para 
las primeras, v local indicado .

Valle de Castellbó 5 de septiembre 
de L’5w —El Alcalde Juan Altimir.

10.398.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

Por el presente : en virtud de provi
dencia dictada en este día por el señor 
Juez de Primera Instancia del número 
catorce de esta capital, en expediente 
prom ovido por cion Antonio Fernández 
Coppel, en nombre de sus hijos, doña 
M ana Clara, doña Maria Cristina y don 
Antonio Carlos Fernández Garrigosa, so
bre adición de apellidos, en cuyo escrito 
inicial expone: Que debido a la gran
difusión de su apellido paterno y paTa 
evitar la confusión con otras personas de 
su mismo nombre y apellido, habia veni
do utilizando conjuntam ente sus apellidos 
paterno y materno en todas «us relacio
nes sociales y actividades profesionales, 
sin interrupción alguna; que como con
secuencia de ello, el solicitante era co
nocido socialmente 'p or dichos apellidos 
unidos e incluso, a veces, por el segundo 
de ellos; que también com o consecuencia 
de lo expuesto sus hijos eran conocidos 
asimismo por los dos primeros apellidos 
paternos conjuntam ente en todas sus re
laciones sociales e incluso familiares y en 
los Centros docentes en que. por su edad 
y circunstancias, se desenvolvía principal
mente su vida, hasta el punto de que sus 
amistades y Profesores ignoraban muchas 
veces el apellido materno de ios mismos, 
lo que ha dado lugar a innumerables con 
fusiones y perjuicios, y que si el nombre 
había de ser un signo estable de indivi
dualización que sirviera para distinguir a 
la persona en la vida juridica y social, 
era evidente que en casos com o este, en 
que los dos primeros apellidos no solo no 
cumplían esta función, sino que, lejos de 
ello, su utilización introducía la confusión 
en ia individualización de las personas y 
eia conveniente alterar aquellos medios 
para garantizar ia obtención de este fin. 
Ttu minando con la súplica de que. previa 
1*„ tram itación oportuna, los hijos del 
solicitante, doña Maria Clara, doña Ma
n a  Cristina y don Antonio Carlos Fer
nandez Garrigosa, obtuvieran la autoriza
ción del Gobierno para la adición de los 
apellidos paterno y materno del solicitan
te. y. en consecuencia, para la utilización 
conjunta de ambos añedidos formando 
uno solo, que usarían com o primero, utili
zando com o segundo apellido el primero 
de s u ' madre

Lo que se hace sabei poi medio del 
presente a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean cbn derecho a ello, a cuyo efecto 
se ies señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desde la publicación.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrid a veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
'Juez de Primera Instancia. Emilio Agua
d o —-El Secretarlo. Manuel Cornelias.

10.567.

•  • *

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto 
García - M oñge ¿ Martin. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número veinte 
de los de esta capital, en los autos de 
procedim iento judicial sumario, seguidos a 
instancia del Banco de C iédito Industrial, 
r* presentado por el Procurador don San- 
t \;.o Casas, contra doña M ana Lattur 
C jiics , que gira con el nombre de «Viuda

de Enrique Climent», para ia efectividad 
de un crédito hipotecario, se anuncia; por 
tereéra vez, la venta en pública subasta 
de las fincas hipotecadas siguientes:

Di Un edificio compuesto sólo de 
planta baja, distribuida para habitar, con 
un pequeño jardín en la parte de delante 
y corral descubierto en la posterior, si
tuado en término de la ciudad de Valen
cia. vara de la calle de San Vicente, par
tida de Jesús, con fachada principal, re
cayente a una calle en proyecto; com pren
de una superficie la parte edificada 
cubierta de ochenta y nueve metros se
senta y t r ^  decímetros cuadrados y de 
setenta y nueve metros sesenta y tres 
decímetros» cuadrados la descubierta, que 
al todo suma un área de ciento sesenta y 
nueve metros veintiséis decimetros' cua
drados, y linda: por frente o Poniente, 
con la citada calle en proyecto; por 
espalda o Levante, con 'terren os del Es
tado; por Norte o  izquierda, entrando, 
con otra tinca de doña Maria Lattur 
Cortés, y por Sur o derecha, con el edi
ficio que a continuación se describe.

E) Un edificio compuesto sólo de 
planta baja, distribuida para habitar, con 
un pequeño jardín en la parte de delante 
y corral descubierto en la posterior, 
situada en término de la ciudad de Va
lencia. vara de la calle de San Vicente, - 
partida de Jesús, con fachada principal 
recayente a una calle en proyecto; com 
prende una superficie de ochenta y nueve 
metros sesenta y tres decímetros cuadra
dos la parte cubierta o edificada y de 
setenta y nueve metros sesenta decíme
tros la descubierta, que al todo suma un 
área de ciento sesenta y nueve metros 
veintiséis decímetros cuadrados, y linda: 
por frente o Poniente, con la citada calle 
en proyecto; por espalda o Levante, con 
terrenos del Estado, y Norte o izquierda, 
entrando, con la casa descrita anterior
mente señalada; por Sur o derecha, con 
ei edificio que a continuación se describe.

F> Un edificio compuesto sólo de plan
ta baja. distribuida para habitar, con un 
pequeño jardín en la parte de delante y 
corral descubierto en la parte posterior, 
situado en término de la ciudad de Va
lencia, vara de la calle de San Vicente, 
partida de Jesús, con fachada principal 
recayente a una calle en proyecto; com 
prende una superficie de ochenta y nueve 
metros sesenta y tres decimetros cuadra
dos la parte edificada y  setenta y nueve 
metros sesenta y tres decimetrso la des
cubierta. que al todo form a un área de 
ciento sesenta y nueve metros^ veintiséis 
decimetros cuadrados, y linda: por frente 
o Poniente, con ia citada calle en pro
vecto: por espalda o Levante, con terre
nos del Estado; por Norte o izquierda, 
entrando, con la casa descrita anterior
mente, y por Sur o derecha, herederos de 
Carlos Carbonell.

Para cuya subasta, que tendrá lugar eh 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso primero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana dei día ca
lotee dé octubre próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.'

. Segunda — Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente los 
licita dores el diez por ciento de la suma 
de ciento seis mil doscientas cincuenta 
péselas, respecto a la finca d ); de la mis
ma suma, 'respecto de la finca e>. y de 
iaual suma de. la linca f>. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación

d e  Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estaran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere,

I al crédito del actor continuarán .subsis- 
| tentes, entendiéndose que el rematante 
, los acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintisiete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Juez,' Jacinto Garcia-Monge.---Él Secreta
rio: P. S., A lfonso Menéndez.—Rubricados.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintisiete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Secretario. P. S., Alfonso Menéndez.— 
Visto bueno: El Júez de Primera Instan
cia. Jacinto Garcia-M onge.

10.596:

*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
numero seis se tramitan autos de mayor 
cuantía a instancia del Procurador señor 
Padrón, en nombre de don Francisco 
Jiménez Martínez y otros, contra doña 
Carmen Martin Arias y desconocidos he
rederos de doña Eugenia M artin Anas, 
sobre declaración de derechos y pago de 
cantidad com o indemnización de daños 
y perjuicios, en los que se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Juez accidental señor 
Gimeno.— Juzgado de Primera instancia 
número seis.—Madrid,» nueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Por repartidos a este Juzgado y Secreta
ria -ei anterior escrito con los poueies y 
documentos que le acom pañan, se tiene 
por parte en el procedim iento que se 
incoa a don Francisco Jiménez Martínez, 
don Lujs Jiménez Martínez, don Modestó 
Suárez Pérez, don Julián Casado Sán
chez. doña Angela Santodom ingo Marín, 
doña Lorenza Díaz Gabin, doña Matilde 
Bustos Hernández y don José Luis R ico 
García, y en su nombre y represetnación 
al Procurador don Julio Padrón Atienza, 
cpn el que se entenderán las sucesivas 
diligencias y a quien se devolverán los 
poderes presentados, dejando en su lugar 
nota bastante y a continuación testimo
nió en relación, se admite cuanto ha 
lugar en derecho la dem anda que en di
cho escrito se ‘formula, que se sustanciará 
en la forma y por los trámites estableci- 

1 dos para los juicios declarativos de mayor 
cuantía y de la misma se confiere tras
lado a doña Carmen Martin Arias, asi 
como a los herederos desconocidos de 
doña Eugenia Martin Arias, a quienes se 
emplazará en legal form a para que en el 
improrrogable término de nueve dias com 
parezcan en los autos personándose en 
forma, emplazamiento que respecto a los 
desconocidos herederos se hará por medio 
de los oportunos edictos, que con los re
quisitos legales se publicaran en el 
BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO y de 
esta provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del sitio público de costum 
bre de este Juzgado, en los que se hará 
constar que dichos' herederos desconoci
dos tienen a su disposición las copias 
sunpies de Ja demanda y docum entos pre
sentados.-—Lo mandó y firma S. S.\ doy 
fe.—Rafael Gimeno.— Ante mi.— P S.. Pe
dro Garces.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación v em- 
i plazamieuto en legal form a a los d eseo
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nocidos herederos de doña Eugenia M ar
tín Arias, expido la presente cédula, que 

se publicara en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia 
y se fijará además en el tablón de anun
cios del sitio público de costumbre de este 
Juzgado, en M adrid a nueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario, P. S. Pedro Garcés *

10,568.

*  *  *

Por el presente se anuncia la muerte 
sin -testar de doña Irene Olave Alberdi, 
h ija  de- don Pedro y de doña Manuela, 
de estado viuda de don Aureliano San 
José Alegría, natural de Deva (Guipúz
coa), ocurrida en esta capital el día 

diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuando la misma con- 
tába noventa y dos años de edad, así 
com o que quienes reclaman su herencia 
lo son sus diez sobrinos carnales don 
Vicente, don Alfonso, doña María, doña 
Luisa y doña Elisa Olave Otermín, doña 
M aría y doña Mercedes Olave Rivas y 
don Pedro, don Laureano y don Ricardo 
Antín Olave.

Al propio tiem po se . llam a a quienes se 
erean con igual o m ejor derecho que los 
nom brados a la herencia de dicha señora, 
a fin de que acudan a reclam arla, dentro 
del térm ino de treinta días, ante el Juz
gado de Primera Instancia número dos 
de Madrid, Secretaría de don Antonio 
Yáñez Arroyo, sita en la calle del General 
Castaños, núm ero 1, que es donde se tra
m ita el expediente sobre declaración de 
herederos de expresada señora. •

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, expido ^1 pre
sente, con  el visto bueno del señor Juez, 
en M adrid a seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Antonio Yáñez. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia accidental (ile
gible).
• 10.558.

»
*  *  *

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor don 
Vidal Morales Garrido, Juez de Prim era 
Instancia del número trece de los de esta 
capital, por prórroga de jurisdicción, en 
autos de mayor cuantía seguidos a ins
tancia de don Leopoldo M antaras Casano- 
va, representado por el Procurador señor 
Aicúa, contra don Benjam ín R am ón Jo- 
glar y Capellán, declarado en rebeldía y 
en ignorado paradero, sobre extinción de 
com unidad, se cita por m edio de la pre
sente al expresado dem andado, don Ben
jam ín R am ón Joglar Casanova, para que 
el día 20 del corriente mes y hora de las 
once, com parezca ante este Juzgado a pres
tar confesión judicial, ba jo  juram ento in- 
decisorio, a instancia de la parte actora, 
bajo apercibim iento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que visa S. S., en M adrid a 10 de 
septiembre de 1958.— El Secretario, Julián 
Zubimendi.— Visto bueno, el Juez (ilegi
ble).

10.566.

' ALICANTE !

Don Matías M alpica González-Elipe, M a
gistrado, Juez de Prim era Instancia nú
m ero uno de los de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que el día 

cinco de noviembre próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de. este Juzgado la ^venta 'en pública su
basta de la finca  que se dirá, especial
mente hipotecada en procedim iento del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por don Antonio Barbero Carni
cero contra don Carlos B or iíll Colomina.

Casa en construcción situada en esta 
ciudad de Alicante y su calle del General 
Serrano, a donde hace frente, esquina a 
ía calle de Travesía de Agost, sin número 
de policía. Cuya casa, una vez terminada, 
constará de planta baja  y tres pisos altos, 
destinada la planta baja  a zaguán de 
entrada y almacenes, y los tres pisos 
altos a viviendas, con  dos por cada una. 
Su solar de form a rectangular irregular 
tiene de cabida 124 metros 60 decímetros 
cuadrados. L indante: . frente, Oeste, en 
una línea de siete metros, con dicha calle 
del General Señ*ano; por la derecha, en
trando, Sut, en una linea de 14 metros, 
con calle de Travesía de Agost, y por la 
izquierda, Norte, en una linea de 14 me
tros 60 centím etros, y  espaldas, Oeste, en 
una linea de diez metros ochenta centí
metros, con finca de M atías Moreno.

Inscrita al tom o 952, libro 617, folio 204, 
finca 30.595, inscripción primera.

Se hace constar que dicha finca  sale a 
subasta por el precio fija d o  en la escritu
ra de constitución de hipoteca, o sea por 
la suma de doscientas sesenta y cuatro 
mil pesetas: que no se adm itirán postu
ras que no cubran referido tipo; que los 
licitadores deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicho tipo, por lo m enos; que los 
autos y la certificación  a que se refiere 
la. regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de m anifiesto en Se
cretaría; que se entiende que todo licita- 
dor acepta com o bastante la titulación, y 
que las cargas y gravám enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Alicante a uno de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia, Matias 
M alpica González-Elipe. — El Secretario 
(ilegible).

10.561.

MURCIA

En cum plim iento de lo q'ue dispone el 
artículo 71 del Reglam ento para, la eje- 
ccuión de las Leyes de M atrim onio y R e
gistro Civil de 13 de diciem bre de 1870. 
se hace saber por medio del prseente que 
en este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero tres de Murcia, se tram ita e&pe-* 
diente a instancia de don José García 
Balibrea, para que sean adicionados en 
uno solo su dos dichos apellidos y com o 
segundo el de Arróniz e igualm ente para 
que los tres h ijos que de su m atrim onio 
con doña Josefa Martínez Jim énez ha 
tenido, llam ados Pedro, José y Francisca 
García Martínez, puedan usar com o uno 
sólo el de «G arcía  Balibrea» y com o se
gundo el de Martínez, debiendo de pre
sentar su oposición las personas que en 
ello tuviesen interés o se creyeran con 
derecho, denfro de tres meses, a contar 
de la publicación del presente edicto.

Murcia, diecisiete de ju lio  de mil ■ n o 
vecientos cincuenta y ocho.— El Secreta
rio, Eduardo T e ja d a .—  Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia (ilegible;.

807.

CARM ONA

Don José Alvarez de Toledo y Tovar, Juez
de Prim era Instancia de esta ciudad y
su partido,
Hago saber: Que en autos procedim ien

to judicial sum ario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, prom ovido por el Pro
curador don José Escalera Caro, en nom 

bre de doña Gracia G arcía Calvo, asisti
da de su marido, don Gerardo Calvo R o
dríguez de Torre, contra doña M aría del 
Carmen Jiménez Castro, don Manuel Ji
ménez Castro, doña Dolores y doña G ra
cia Jiménez Castro, asistidas de sus m a
ridos don Ignacio Leopoldo Domínguez, 

i don Enrique Peñuelas Morales y don 
i Agustín Jiménez Castro, eii redam ación  
I de un crédito hipotecario de cien mil pe- 
I 6etas. intereses y costas, se ha m andado 

sacar, y por el presente se saca a públi
ca subast^i. por segunda vez, la finca que 
se dirá, tasada en la escritura pública de 
constitución de hipoteca en la cantidad 
de ciento cuarenta y cinco mil pesetas, 
tipo del setenta y cinco por ciento, para 
la cual ha sido señalado el día treinta 
de octubre próximo, a las unce y treinta 
horas, en el local que ocupa este Juzga
do en la plaza San Fernando, número tres, 
de esta ciudad.

Servirá de tipo para la subasta el se
tenta y cinco por ciento del valor dado 
a la finca que se subasta.

La finca que es ob jeto de subasta, es 
la siguiente: Una casa en Carm ona y en 
su calle Prim. llamada antes de los O fi
ciales. numeró cuarenta y dos de gobierno, 
que linda, por la derecha de su entrada, 
con la casa núm ero cuarenta, de doña 
Inés de Castro García, que perteneció a  
don Manuel Martin G óm ez; por su i z 
quierda. con otra de don Manuel G óm ez 
y Gómez, y por la espalda, con la calle 
Torno de M adre de Dios a la que tiene 
puerta falsa: no constando el área super
ficial que ocupa Inscrita al fo lio  84 del 
tomo 272. libro 220. finca 10.156. inscrip
ción cuarta.

Todos los postores, sin excepción, salvo 
el acreedor, si concurriere, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento público señalado al efecto el diez 
por ciento de tipo de subasta, para así 
poder tom ar parte en la misma.

Los autos y la certificación  de gravám e
nes librada por el Registro de la Propie
dad estarán de m anifiesto en la Secre
taría.

Se entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Carmona a 11 de septiembre 
de 1958.—El Juez, José Alvarez de T ole
do.—El Secretario íilegible).

10.563.

SANTO DOM INGO DE LA C A L ZA D ^

Don César González Herrero. Juez de
Primera Instancia e Instrucción de
Santo D om ingo de la Calzada y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia a mi cargo se tram ita 
expediente de baja definitiva del Procu
rador de los Tribunales don Luis G arcía 
Serrano, m ayor de edad, soltero y vecino 
de esta ciudad, en el ejericcio de su pro
fesión, a solicitud del mismo.

Lo que se hace saber al público en 
cum plim iento de lo dispuesto en el ar
ticulo 27 del Estatuto General de Pro
curadores, de 19 de diciem bre de 1947, 
para que en el térm ino de seis meses se 
puedan form ular contra él las reclam a
ciones que se consideren pertinentes a 
los efectos de lo  dispuesto en el articu
le 28 del mismo Estatuto.

Dado en Santo Dom ingo de la Calzada 
a nueve de agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez de Prim era Ins
tancia, César González Herrero.—El Se
cretario (ilegible).

808.
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R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p er c ib im ie n to  d e  s e r  d ecla ra d os r e -  

b eld es  y  de in cu rr ir  e n  las d em á s r e s 
p o n sa b ilid a d es  leg a les  d e  n o  p re s en ta r s e  
los p ro ce sa d o s  Que a c o n tin u a c ió n  s e  e x 
p resa n  e n  e l p la zo  q u e  se  les f i ja  a c o n 
ta r  d esd e e l  día d e la p u b lica c ió n  d e l  
a n u n c io  e n  e s te  p e r ió d ic o  o f ic ia l  y  a n te  
e l^ J u zg a d o  o  T rib u n a l q u e  se  señ a la , se  
les  c ita , llam a y  em p la za , en ca rg á n d o se  
a tod a s las 'a u to r id a d es  y  A g e n te s  d e  la 
P o lic ía  J u d icia l p ro ce d a n  a la b u sca , ca p 
tu ra  y  c o n d u c c ió n  d e  a q u éllo s , p o n ié n 
d o lo s  a d isp o s ic ió n  d e d ic h o  J u ez  o  Tri
b u n a l, c o n  a rreg lo  a los a r tíc u lo s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  d e  la L ey  d e  É n jv ic ia m ie n to  
C rim in a l :

Juzgados Civiles
OASILARI BACH, Adolfo; natural de 

Málaga, hijo de N. y de Concepción, de 
cuarenta y cinco años,» soltero, represen
tante: procesado en causa número 17 del 
año 1951.— (3 246).

GONZALEZ GOMEZ, Pedro; natural 
de Ubiema (Burgos), hijo de Maximiano 
y Matilde, de veintiocho años, casado, for
jador, que vivió en la calle del Coman
dante Fortea, 100. primero derecha; pro
cesado en causa 34 de 1958.— (3.525).

FERMOSEL GARCIA. José: que vivió 
en la calle de 'Bretón de los Herreros. 3; 
procesado por estafa en causa número 61 
de 1958.— (1.438).

EELMONTE M A ROTO. Rufina; natu
ral de Madrid, hija de Torihio y de Boni- 
íacia. de sesenta y siete años, soltera, que 
vivió en la costanilla de San Andrés, 16, 
bajo derecha ; procesada por el delito con
tra la salud publica en causa número 62 
de 1956— (4.436).

MONDEJAR GARCIA. Gregorio; cuyas 
demás circunstancias no constan; proce
sado por robo en causa número 80 de 1958. 
(1.053).

NAVARRO MARTINEZ, Francisco; na
tural de Nerpio (Albacete», hijo de Secun- 
dino y Victoria, dp sesenta y cinco años, 
casado, portero: procesado por abusos
deshonestos en causa número 82 de 1958. 
(2 879»

RINCON RODRIGUEZ. Andrés José; 
natural de Puebla de Don Rodrigo (Ciu
dad Real), hijo de Ensebio y de Eduarda, 
de cuarenta y nueve años, soltero, vende
dor. que vivió en la Cava Baja. 22 (pen
sión El Segoviano». v en Mediodía Gran
de. 12.— (3.Ó15).

CASTRO ABELAIRAS. José; natural 
de Castro Rey (Lugo*, hijo de Antonio 
y do Josefa, do cincuenta y ocho años.

casado, ebanista, que vivió en San Ber- 
nardino, 10; procesado por malversación 
de caudales públicos en causa número 102 
de 1958.— (1.052). •

SANCHEZ ORTEGA, Miguel; natural 
de Andújar, hijo de Manuel y de Rita, de 
veintiséis años, soltero, solador, que vivió 
Carabanchel Bajo, Paula Díaz, 3, bajo; 
procesado por hurto y robo en causa nú
mero 108 de 1958.— (4.000).

DEUS GARCIA, José; natural de La 
Coruña, hijo de. José y de Consuelo, de 
treinta y dos años, soltero, mecanógrafo, 
que vivió en la calle de San Bernardo. 10; 
procesado por uso púbüco de nombre su
puesto y hurto en causa numero 109 del 
año 1957.— (2.747).

HERNANDEZ ÜELGADO, Salvador; de 
dieciocho años, soltero, mecánico, natu
ral de Madrid hijo de Salvador y de Car
men, que vivió en la calle de la Esperanza, 
número 16, segundo; procesado en causa 
número 119 de 1956.— (4.026».

GONZALEZ SOTA, Mauro; que usa el 
nombre de Fernando, natural de. Santan
der, hijo de Fernando y de Alicia, de 
veintiséis años, soltero, artista, que vivió 
últimamente en Pamplona; procesado por 
hurto en causa número 60 c¡e 1957.— (149).

GAVILAN RUIZ, Enrique; natural de 
Andújar. hijo de Francisco y de Encar
nación. de treinta y tres años, soltero, pin
tor, que vivió en Arroyo Abroñigal, 166; 
procesado por uso público de nombre su
puesto en causa núm. 166 de 1957.— (4.027).

LOPEZ FERNANDEZ, Valentín; natu
ral de Villares (Lugo), hijo de N., de trein
ta años, soltero, jornalero, que vivió en la 
calle de Enrique Velasco, 24, primero; 
procesado por escándalo público en causa 
número 192 de 1955.— (3.635)

PEREZ BERROCAL, Isabel; natural de 
Valencia de Alcántara (Cáceres), hija de 
Manuel y de Amelia, de treinta años, sol
tera; procesada en sumario número 208 
de 1956.— (3.747).

GARCIA MUÑOZ, María; natural de 
Vill^martin (Cádiz), hija de Juan y de 
Mercedes, de treinta y siete años, soltera, 
sirviente, que vivió últimamente en Se
villa ; procesada por daños en causa nú
mero 251 de 1956.— (2.745).

FERRIZ OBALLE, Fernando: natural 
de Madrid, hijo de Antonio e Isabel, de 
veintiséis años, soltero, pintor, que vivió 
en la calle de Vicálvaro, 30. bajo; proce
sado en causa núm. 298 de 1951.— (3.131).

DELGADO GARCIA, Ignacio; natural 
de Salamanca, de veinticuatro años, sol
tero. hijo de Ignacio y de Domitila. que 
vivió en la calle de Don Quijote. 45; pro

cesado por robos y hurtos en causa nú
mero 317 de 1954.— (1.051).

MAURINO MARTINEZ, José Luis; na
tural de Madrid, hijo de Joaquín y de 
Rosario, de diecisiete años, soltero, que 
vivió últimamente en Puertollano; proce
sado por robo en causa núm. 346 de 1956. 
(4.028).

ROMERO ROMERO, Manuel; hijo de 
Antonio y de María, natural de Medellín, 
de veintidós años, casado, que vivió Últi
mamente en Cáceres y en Madrid, calle 
Galonde, 2; procesado por uso público de 
nombre supuesto en causa número 846 
de 1955.— (2.746).

AMA YA LINARES, Esteban; natural 
‘de Bodonal de la Sierra (Badajoz), hijo 
de Luis y de Luciana, de veintidós años, 
soltero, que vivió en la calle de Avila, 7, 
segundo; procesado por robo en causa nú
mero 408 de 1956.— (3.567).

VELASCO PEREZ, Ascensión; natural 
de Cenicero (Logroño), de cuarenta y cua
tro años, viuda; procesada por hurto en 
causa número 319 de 1949.— (1.772).

MOZO PEREZ, Maña del Carmen; de 
veintiséis años, hija de Angel y de Car
men, natural de Valladolid. y vecina de 
Madrid; procesada por hurto en causa 
numero 222 de 1952.— (1.775)

VIVAS RUEDA. Eugenio; de cincuenta 
años de edad, hija de Isaac y de, María, 
natural de Valdefuentes (Avila), que vivió 
en Doctor Federico Rubio, 145; procesado 
por estafa en causa número 451 de 1951. 
(1.773).

GARCIA DE CASTRO, José Luis; de 
veintiocho años, hijo de José y de Encar
nación, natural de Madrid, que vivió en 
la calle de Ay ala, 81; procesado por huno 
en causa número 281 de 1954.— (1.171).

ESTEBAN VILLAESCUSA A ida; natu
ral de Jabaga, de treinta y ocho años, hiia 
de Manuel y de Antonia, que vivió en la 
calle de Francos Rodríguez. 31, tercero; 
procesada por robo en causa número 
de 1955.— (1.611).

LOZANO SOTO, Antonia; de trticaaa 
y nueve años, hija de Juan y de Fran
cisca, natural y vecina de Madrid, calle 
de los Artistas. 40, bajo: procesada por 
robo en causa núm. 156 de 1955.— (1.610).

LLAGUES CAROL. Francisco; soltero, 
de treinta y dos años, relojero, natural y 
vecino de Barcelona, calle de Sans, 137, 
segundo, segunda; procesado por apropia
ción indebida en causa número 44 de 1956. 
<4.437).

Comparecerán en el plazo de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

CAMPOS DEL PUERTO

En cumplimiento del articulo 25 de los 
Estatutos de esta Sociedad, por el presen
te se convoca a Junta general' extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 10 de octubre próximo, en el do
micilio social, y hora de las diecisiete, 
en primera convocatoria, y al día si
guiente. a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, si procediere, con 
el fin de tratar del siguiente asunto: 

Renovación de la Comisión Administra
tiva. (

Campos del Ruerto (Mallorca), a ocho' 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho —Por el Banco del Pro
greso Agrícola: El Director.

10.599,

BASILIO REDONDO Y CIA. S. A.

SALAMANCA 

Domicilio social: Paseo de Canalejas. 12
C o n v o c a t o r ia

De conformidad con las disposiciones 
legales y estatutarias, se convoca a Junta 
géneraf ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social, a las dieciocho horas del 
día 11 de octubre, en primera convoca
toria. y del dia. 13, en segunda convoca
toria. con arreglo al siguiente orden del 
día: '

1/’ Aprobación de las cuentas, baian- 
ce. resultados. Memoria y gestión del 
Consejo de Administración correspondien
tes al ejercicio 1957-58.

2.” Propuesta del Consejo acerca de 
los resultados del ejercicio. ,

3.° Renovación de Consejeros,
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1958- 
1959.

Salamanca, 15 de septiembre de 1958.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.625.
*  •  *

VICENTE RICO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, el día 
28 del corriente mes. en su domicilip so
cial, calle de la Concepción Jeróñima, 
número 29, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, o a las once y 
media, en segunda, para examinar 1?. 
Memoria, balance de los resultados del 
ejercicio 1957-1958 y proceder al nombra
miento de los accionistas censores ele 
cuentas para el ejercicio 1958-1959.

Madrid. 12 de septiembre de 1958—El 
Secretario, A. Infante.

10.609.
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» E L  F E N I X  
* C o m p a ñ ía  d e  S e g u ro s  so b re  

^  B a la n c e  e n  31 d e

A C T I V O
E sp añ a
P e se tas

E x tra n je ro
P e se tas

T ota i
P e se ta s

1 A ccio n is ta s : C ré d ito  c o n tr a  los m ism o s p o r la  p a r te  n o  d e sem b o lsa d a  delc a p ita l  s u s c r i t o ..............................................................................................................................2 C a j a ...........................................................................................................................................................3 B ancos: E fec tivo  en c u e n ta  c o rr ie n te  .................................................................................
4 V alores m o b ilia r io s : •

F on dbs p ú b lico s  y va lo res  con  g a ra n t ía  del E s ta d o  e sp añ p l .........................  1.444.341,00 11.745.959,94F on dos p ú b lic o s  e x tra n je ro s  1.................  — 140.386.899.70V alores in d u s tr ia le s :E s p a ñ o l e s ............................................................  520.000,00 —E x tra n je ro s ............................................. ... .......... 19.445,00 53.698.660 10
1.983.786,00 205.831.519,74 

• '
5 I n m u e b l e s ......................................................................  ............................................6 P ré s ta m o s  h ip o te c a rio s :  S ob re  v a lo res  m o b ilia r io s  .....................................................7 A ntic ip os  sob re  p ó liz a s ...................................................................................................................8 U su fru c to s  y n u d a s  p r o p ie d a d e s ............................................................................................9 D elegaciones y A gencias: S a ldo s a c tiv o s  en . e fe c tiv o ....................................................10 R ecibos de  p r im a s  p e n d ie n te s  de  c o b ro ................................................................................11 C o aseg u rad o res: S a ldo  a c t i v o ....................................................................................................

12 R easeg u ro  a c e p ta d o :
D epósito  en  p o d er de  los c e d e n t e s ......................................................................................\ S a ldo s a c tiv o s  en  e f e c t i v o .....................................................................................................

13 R easeg u ro  c ed id o :
R eservas  a  cargo  d e  los re a se g u ra d o re e :

M a te m á tic a s :
C a p i t a l e s .............................................................................................. 103.048.959.60R e n ta s ...................................................................................................  1.190.391:30S in ie s tro s , c a p ita le s  ven c id o s y r e n ta s  p e n d ie n te s  deliq u id a c ió n  o p a g o ........................................................................  1.490 889 60

105.730.240 50

14 D eu d o res  d iv e rso s : V arios d e u d o r e s ....................................................................................15 R e n ta s  e in te re se s  p e n d ie n te s  d e  c o b ro ................................................................................16 E fec to s m e rc a n ti le s  a  c o b ra r ......................................................................... ... ........................17 F i a n z a s ........................................................................................................................  .............18 G a s to s  de  c o n s t i tu c ió n  y p r im e r  e s ta b le c im ie n to ...........................................................19 G a s to s  de  o r g a n iz a c ió n ..................................................................................................................20 M o b ilia rio  e i n s t a l a c i ó n ................................................................................................................21 M a te ria l ................................................................................................................................................22 C o m isiones  d e s c o n ta d a s .................................................................................................................23 P é rd id a s  y G a n a n c i a s ......................................................................................................................

24 C u e n ta s  de  v a lo res  n o m in a le s :  V alores de  A gen tes y re a se g u ra d o re s .................
T o t a l e s ..........  .......... ... ........................................ , ...........................................

1.214.016.79 

1.983 786.00

1.764 787.27

4.962 589.06

4.962 589.06

146.237.00 16.123.422 68

205.831.519.74

17 212 .800.00 482.853.60 2.333 CIO.80
2.967.090.503.706.071.90

169.769.641.5420.668.434.40
./

106.730.240.50

6 816.720,00 4.784.192.80

556.562.235.465.656.366.90
562 218 602.36

146.237,0017.337.438,47

207.8*5.305.74

17.212.800,00 482.853.60 2.333 010.80
2 967.090,50 3.706 071.90

169.759 641.54 20.668.4^4.40

105.730.240.50

8.581.607,274.784.192,80

561.524.824.625.656.366.90
567.181 191.42

C u e n ta  G e n e r a l  d e  P é rd id a s  y

D E B E
E sp añ a
P e se ta s

E x tra n je ro
P e se tas

T o ta l
P e se ta s

1 G asto s  de  a d m in is tr a c ió n  g en e ra les , n o  in c lu id o s  en  las  c u e n ta s  de  losR a m o s ......................................................................................................................................... ...2 C o n tr ib u c io n e s  e im p u e s to s , n o  in c lu id o s  en  las c u e n ta s  de  los R am o s:C o n t r ib u c io n e s ............... ... ..................................................................................................Im p u e s to s  de  n eg o c ia c ió n  de  a c c io n e s ...............................................................................3 A m o rtizac io n es  nq p a r t ic u la re s  d e  los R a m o s ............................................ .................4 P ro v isiones: P a ra  c o n tr ib u c io n e s  . ......................................................................................6 Q u e b ra n to s  y g a s to s  p o r re a liz a c io n e s  y cam bios , n o  p a r tic u la re s  de  losR am os:V alores m o b i l i a r io s ..................................................................................................................C a m b i o s ........................................................................................................................... ..............6 O tros  ad eu d o s: G a s to s  y C p m isio n es  d e  B a n c a ............................................................7 Saldos d eu d o res  de  los R am os en el e j e r c i c i o ................................................................8 S a ldo  a c re e d o r :S u m a  d e s tin a d a  p a ra  a te n c io n e s  e s t a tu t a r i a s ........................  220.784 42Id e m  id. a la  re serv a  e sp ec ia l p a ra  cam b io s  ........................  2.625.000.00D iv id en do  de 30 p e se ta s  p o r acc ió n  p a ra  10.000 acc ion es. 300 000,00 R e m a n e n te  p a ra  1958 ..........................................................................  96 815.29
T o ta le s .................................................................... ............................................

36 640.22
6.798.96 114 161.36

300.000.00

74.407.50 2.500 000.00 1.123.55

3.242.599.71

6,275.731.30

1.415 639.60

71.889.60

1.487.529,20

36.640.22
1.422.438.56114.101.36

300.000,00

74.407,502.500.000,0073.013.15

3.242.599,71

*7.763.260,50
P o r El F é n ix  E spañ o l.— El D irec to r, L, H e rm ld a . 8.398.
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E S P A Ñ O L  
la Vida, Sociedad Anónima 

diciembre de 1957

P A S I V O
España

Pesetas

Extranjero

Pesetas

Total

Pesetas

1 Capital social su scr ito ...........................................................
2 Reservas patrimoniales:

Reservas legales no técnicas:
Fondo legal para fluctuación de valores
Reserva Ley 30-12-1943 y Decreto 9-4-1948..........................
Idem id. 17-7-1951.........................................................................  ..............

Otras reservas:.
Reserva de p re v is ió n .........................................
Idem especial para cam b ios ...................
ídem  para even tu a lidades.........................
Idem para amortización del valor de los inmuebles ............................... ...
Idem para revalorización de In m u eb les ...........................................
Idem para fluctuación de cambio.............  ... .

3 Reservas técnicas legales (sin deducir la parte reasegurada):
Matemáticas:

Seguro directo:
C ap ita le s .............................................................................  115.437.729.00
Rentas...................................................................................  37.283.899.80

Reasc-..uro aceptado:
Capitales .............................................................................  259.543.610.20
Rentas.................................................................................

R' serva do g a ra n tía .................................................................  2.132.094.40
Idem especial de .seguro colectivo .....................................  1.017.601,20
Para siniestros, capitales vencidos y rentas pendientes

do liquidación o pago............................................................ 3.687.146 70
Para pago de comisiones de las primas p en d ien tes........  659.594,00
Para beneficios de los asegurados:

R eservas .................. ................................................................ 1.116.531.20
Beneficios vencidos pendientes de pago .........................  7.836.20

420.886.042.70
4 Provisiones:

Para primas pen d ien tes .........................  —  —
Créditos de dudoso cobro ....................  —  —
Otras p rovis iones....................................  397.820,73 668.449,10

397.820.73 668.449.10

5 Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en efectivo con las Compañías cedentes.
6 Reaseguro cedido:

Depósito en poder de los aceptantes...................................  85.773.562.40
Saldos pasivos en electivo con los reaseguradores............ 12.913.327.46

98.686.889.66

7 Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en e fectivo .............................. ........
8 Coasegurudures: Saldos pasivos ..............................................................................
9 Acreedores diversos:

Dividendos v e n c i d o s  pendientes de
pago.........................................................  7.725,00 —

Acreedores v a r io s ....................................  95.963,12 5.183 300,80

103.688.12 5.183.306?80
10 Pérdidas y Ganacias: ------------------------ ------------------------

Ejercicio anterior .................... .............................................................................
Idem actual:

Suma destinada para atenciones estatutarias ..............  220 784 42
Idem id. reserva especial para cambio» .........................  2.625.000 00
Dividendo de 30 pesetas por acción para 10.000 ac

ciones ................................................................................... 300.003.00
Remanente para 1968...............................................  96.815 29

11 Cuentas de valores nominales: Fianzas de Agentes y reaseguradores..............

T o ta le s .............................................................................................

2.000 boo.oo 

600.000,00

400.000 00

4.000.000.00
2.500.000.00
4.000.000.00
2.000 000,00

397.820.73

103.688.12

3.242.599,71

19.244.108.56

19.244.108.56

15.367.296.00 
1.453 174.20

420.886.042.70

668.449.10

98.686.889.86

”85.567.30

5.183 306.80

542.280.715.96
5.656.366.90

. 547.937 082,86

2.000.000,00

600.000.00

400.000.00

4.000.000.00
2.500.000.00 
4.0vo.'ju0.00
2.000000.00 

15 367.296,00
1.453.174.20

420.886.042.70

1.066.269,83

98.686.889,86 

” 36.557,30

5.286.994.92

3.242.599,71

561.524824.52
5.666.366,90

567.181.191,42

Ganancias.— Ejereclcio de 1957

H A B E R
España

Pesetas

Extranjero 

Pesetas

Total

Pesetas

Saldo del ejercicio de 1956 ........................................................................................

1 Productos de los fondos invertidos no afectos a los Ramos.......: .....................

2 Beneficios en realizaciones y cambios... ..........................................................*

3 Otros a b o n os ...............................  ..................................................... : .....................

4 Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio: Ramo de Vldft........................

T o ta le s .................................................... .....................................

88.536.43

90.544.95

1.79.081,38

7.584.179.12

7.684.179.12

88.536.43

90.544.95

7.584.179.12

7.763.260,50.
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APLICACIONES ULTRASONICAS
PARA USOS INDUSTRIALES, S. A 

(A. U. S. O. N „ S. A.)

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a  los señores accionis
tas de la misma a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Francisco Rojas, 
núm ero 5, de esta plaza, el próxim o día 
10 de octubre, a las diez horas, en pri
mera convocatoria, y caso de no ser po
sible legalmente su celebración dicho día, 
a la misma hora del día siguiente, con  
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen v aprobación de cuentas 
del ejercicio actual.

2.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 17 de septiembre de 1958.—El 

Presidente del Consejo de Adm inistración 
(ilegible).

10.615.

• • •

TELEFUNKEN RADIOTECNICA 
IBERICA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día treinta de sep
tiembre actual, a las once horas, en el 
dom icilio social, ba jo el siguiente orden 
del día:

1.0 Exam en y aprobación, en su caso, 
del. balance y cuentas del ejercicio 1957-58

2.0 Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958-59.

Madrid, 13 de septiembre de 1958. —  El 
Consejo de Adm inistración.

10.564.

• • •

COM PAÑIA ARREN DA TARIA DEL
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Com pañía convoca concurso entre 
todos los contratistas españoles a quienes 
pudiera interesar, para la adjudicación de 
las obras de derribo del antiguo edificio 
social de la misma, sito en la calle de 
Torija, núm ero 9, de Madrid.

Las bases y demás detalles estarán de 
m anifiesto en las oficinas centrales de la 
C. A. M. P. S. A., en Madrid, Departa
m ento de Explotación, paseo del Prado nú
m ero 6, todos los días laborables, de diez 
a trece horas, durante el plazo de adm i
sión de proposiciones, que terminará el 
día 15 de octubre próxim o, a las doce de 
la mañana.

Madrid, 13 de septiembre de 1958.— El 
D irector general.

10.595.

* * ♦

SOCIEDAD COM ERCIAL DEL N ITR ATO  
DE CHILE .

M A D R I D

Por acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en el 
dom icilio social, avenida de Calvo Sotelo, 
núm ero 23, bajo izquierda, Madrid, el 
día 29 de septiembre de 1958, a las doce 
horas, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y G a
nancias correspondientes al ejercicio de 
1957-58.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio 1958-59.
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas lo ’

preceptuado en los artículos 14 y 15 de 
los Estatutos sociales, advirtiendo que el 
depósito de las acciones deberá efectuarse 
en el dom icilio social o en el Banco de

Londres y Am érica del Sur, Ltdo., antes 
del día 20 de septiembre actual.

Se advierte tam bién que en caso de que 
por insuficiencia de número la Junta no 
pudiera reunirse en primera convocato
ria, lo hará en segunda a las once horas 
de la m añana del día 30 de septiembre 
actual, y en el dom icilio social.

M adrid, 15 de septiembre de 1958. —  El 
Consejo de Adm inistración.

10.581.

COM PAÑIA M INERA D E SIERR A 
MENERA

A m p l ia c ió n  de ca pita l

El Consejo de Adm inistración, hacien
do uso de la facultad que le confiere el 
artículo transitorio primero de los Esta
tutos sociales, ha acordado ampliar el 
capital social, mediante la emisión de
20.000 acciones ordinarias, núm eros 73.001 
al 93.000, que son ofrecidas a los tenedo
res de las actuales acciones préferentes y 
ordinarias, ‘ en la proporción de una ac
ción nueva por cada siete acciones anti
guas, contra entrega del cupón núm ero 19 
de las preferentes y núm ero 7 de las or
dinarias.

: El tipo de emisión es de 595 pesetas, 
correspondiendo 500 pesetas al nom inal 
de la acción  y 95 pesetas a la prima de 
emisión.

D icha am pliación se realizará a base 
de aplicar el dividendo activo acordado 
por el Consejo con cargo a las reservas, 
para todas las acciones preferentes' y 
ordinarias.

El plazo de suscripción se abrirá el 
día 25 de septiembre y quedará cerrado 
definitivam ente el día 31 de octubre pró
ximo, entendiéndose que los accionistas 
que no ejercieran dicho derecho en el 
plazo señalado renuncian voluntariamen
te a la suscripción, quedando los títulos 
respectivos a la iibre disposición del Con
sejo de Administración.

Esta suscripción deberá hacerse por m e
dio de los Bancos de Bilbao. Vizcaya e 
Hispano Americano.

Bilbao, 10 de septiembre de 1958. —  El 
Consejo de Administración.

10.588.
* * •

IBERICA DE DISTRIBU CION , S. A.
I D I S A

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión de la Junta general extrapr- 
dinaria, que se celebrará en el dom icilio 
social el próxim o día 22 de septiembre, a 
las dieciséis horas, en prim era convoca
toria, y de no alcanzarse el m ínim o de 
asistencia exigido por la Ley, en segunda 
convocatoria, el siguiente día laborable, 
a la misma hora, para tratar de la re
ducción del capital social por pérdidas, 
subsiguiente aum ento del mismo y tras
lado del dom icilio social dentro de la 
ciudad de Barcelona

Barcelona, 27 de agosto de 1958. —  El 
Presidente del Consejo de Adm inistración, 
A. Casajuana.

10.583.

• • *

PRODU CTOS PIRELLI, S. A.

O b l i g a c i o n e s  d e  10 d e  a b r i l  d e  1958

Se convoca a todos los señores posee
dores de obligaciones emitidas por esta 
Sociedad en 10 de abril de 1958 a la 
Asamblea general de obligacionistas, a 
celebrar el próxim o día veintiséis del ac
tual, a las once horas y en el dom icilio 
social de la Com pañía, avenida de José 
Antonio Prim o de Rivera, núm ero 612-14,

para dar cum plim iento a lo preceptuado 
en el artículo 125 de la Ley de 17 de ju lio 
de 1951, sobre régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Los señores obligacionistas que deseen 
concurrir a dicha Asamblea deberán de
positar en las Cajas sociales, o  en las 
de los siguientes Bancos:

—B anco Español de Crédito.
—Banco Hispano Am ericano.
— Binco de Bilbao.
—Banco Zaragozano
— Banco Central.
—Banco de Vizcaya. ¡
— Banco de Aragón; y
— Banca Industrial de Barcelona,

los títulos poseídos o correspondientes res
guardos cié depósito bancario, cinco días 
antes, por lo menos, al fijado para la 
celebración de la Asamblea, contra cuyo 
depsito les será facilitada la debida tar
jeta de asistencia.

Barcelona. 10 de septiembre de 1958.
Ei Comisario, Pedro Vergara Villasante.

10.559.

• • •

T R E S M A F I L ,  S .  A .

Habiendo sufrido extravío las acciones 
nominativas de esta Sociedad números 
101 al 113, 259 al 300, 501 al 510. 511 
al 520, 1.808 al 1907, ambas inclusive, por 
medio del presente aviso se notifica que 
de no mediar reclam ación alguna por es- , 
crito sobre dichos títulos, presentada den
tro del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha, en el dom icilio social, se 
procederá a la emisión de los correspon
dientes duplicados de dichas acciones.

Llodio (A lava), a veintiuno de agosto 
de 1958.—El. Secretario del Consejo de 
Administración.

801. ,
0 0 0

SUM IN ISTROS AU XILIARES. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia veintisiete de 
septiembre actuai, a las diecisiete horas, 
en el dom icilio social, calle de Antonio 
López, núm ero 109, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Examen y apiobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance del ejercicio 1957-58.

2 y  Aplicación de beneficios
3.° Nom bram iento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958-59.
4.° Ruegos y preguntas
Madrid. 13 de septiembre de 1958.—El 

Secretario del Consejo de Adm inistra
ción.

10.565.

0 0 0

H IDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s . 12.* SERIE 
e m i s i ó n  e n e r o  1958

Relación de las obligaciones amortizar 
das de acuerdo con las condiciones esta
blecidas en la escritura de emisión, las 
cuales se reembolsarán a la par, con de
ducción de impuestos, a partir de 15 de 
septiembre corriente, en las oficinas cen
trales y sucursales de los Bancos de Viz
caya, Español de Crédito e Hispano Am e
ricano. dejando de devengar in tenses a 
partir de dicha fecha.

670 obligaciones números 24.901 al 25.000. 
49.501 al 600, 97.501 al 97.600. 98.701 al 
800, 103.301 al 370. 131.801 al 900 v 140.101 
al 140.200.

Madrid. 15 de septiembre de 1958.— S e 
cretaría General,'

10.597.


